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.. , 

INTRODUCCION 

____ ,,.--f¿-----

Consideramos que es de gran importancia el contrato de fideicomiso, debido a· 1a 

gran utilidad y versatilidad del mismo. En México ha ido incrementando su uso por 

los diversos fines que se le pueden dar, ya que mediante ésta· institución ~s 
posible afectar cualquier bien o derecho, excepto los personallsimos; a cuálquier 

fin, claro, mientras sea éste licito, que esté dentro del comercio y que sea posible. 

Además, la persona que afecta el bien o el derecho (fideicomite~te),, está 

respaldado por la institución fiduciaria, la cual lleva al ca~o sús ·fines, brindándole 

a aquél, seguridad y tranquilidad en la realización del mismo. 

En el presente trabajo, estudiaremos la evolución .del fideicomiso en· el derecho 

romano, en el derecho anglosajón y finalmente su adopción ~n el derecho 

mexicano. 

Asimismo, estudiaremos la naturaleza jurldica.del fideicomis'o; desde el punto 'de 

vista de un negocio jurídico, un negocio fiduci~rio, una declaradión unUate~al de 

ºvoluntad o un contrato. 

Por otro lado, expondremos los.derechos y obligaciones del fideicomitente, del 
' -·. . .. 

fiduciario y.del fideicomisario, mis~os'que deben estár pe;rfectam~nte definidos en 

e1 contrato de fideicomi~o. d~p~ndieii~;;·=aiHár~~túraíeza del mismo y de 1os fines 
. -....... -. . . ... __ ,_ -\S'.·¡~-~~},:/:~~~.;-~~,}. 

que persiga. . )t;',; .. 



. . 
Como explicamos. anteriormente, .. el ·contrato de· fideicomiso es una institución 

juridica de. gran versaiilidad y por lo mis~o. ~onsÍderamos necesario exponer 

algunas clases o tipos del mismo. 

. '_'. : :_ - - ·. 

Por último, éstudi~r~;;;os,el fidei~CÍllliso'empmsa;rial,~ue a nuestro juicio encierra 

otras clases dé fideicornis'o como eÍ de adrninistraélón; inversión, de gararitla, etc., . . _, ~ .. . - - -·- . - . .. .. , . . . . -

ya que se trata de ~~ corÍt_rat6 en elc:Ü~I el fidubi~rio tiene'9u~ lleva/al cabo fine~ 
diversos, asumieridó. el. caiácier de erripresariC>"erí cuanto .¡¡';süs derechos; y. 

"' e •••' "-, '• 'O ) O , • ''< ..;,->, -7,-, " -, "•,, •,,., •_ ·~ •' 

obligaciones _para''p~der'~~mplirlbs'ciema'~er~ eflciente·••y Úansparent~ como 
'•,- .. - · .. ·.. '. • • .' e.' , ,·:. . :- . . ·, ,,.,; . '· q";.. • ··<··· J ·'· ,. 

depositario de la cí:infia~ú{del olos'.~cieic~rniÍent~~'. de ~cÜerct6'a su; deseos! 
,_-__ · ____ ._. 

~'-'-'-~~- ) ;-e-

Asimismo, compro~are~oi'queel~1~¿ciario cuent~ con todos.los ele~entos para 

cumplir sus tinalida~es·y.reivj~dicar el papel dél fiduciariócomo administrador y no 

cómo mero· ejecut6r de l~si~~trÜcci~~~~ del comité 

practica. 

·.·;:.= 



CAPITULO! 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 

Es de vital importancia el estudio histórico de cualquier figura jurfdica ya q_ue la 

evolución de la misma n~s permitirá entenderla hoy en día, en especial si se t_rata 

de instituciones jurídicas que provienen del extranjero y que han sido ádoptádas 

por el sistema jurídico mexicano. 

1.1. DERECHO ROMANO 

Iniciaremos con una cita del maestro Eugene Petit, al decir: "nuestro derecho 
l.. • : .. ):.~-::~; .. :.. . • . • . • 

actual tiene, sobre todo, por orfgenes: las·:cos.tumbres y el Derecho Romano. •:.'\ .,-,;··/.. .·.· 

Titulas enteros de nuestro. Código. Civ1r;:'. especialmente la teorla de. las 

obligaciones, han sido sacadas de esfa última fuente. Para comprender bien 

estas disposiciones es por consiguiente esencial conocer lasLeyeis·~ri;igti~s 
de donde ellas nacen; este es el medio más seguro de apoderarse de su 

verdadero esplritu y de apreciar su valor." 1. 

f Pcrit, EugenC. Tratado Elemenial 
17 .. 

Romano, 9a. ed .. Editorial Nacional, i'A:'. _México 1983, pág. 



Esta instiÍución ya aparecfa en los siglos 1 y 11 de nuestra Era, muy distinta en 

cuanto a sus finalidades y· a fa versatilidad que tiene en nuestros dfas. 

La palabra fid,eicomiscí; la encontramos E:!n el berecho Romano, proviene del 

latín "fideicomrnissuin;,, . qu~ · eti~olÓgica~ente • d~riva · cte lás ·. raf~es ,;lides" y 

"c~rnmissum;,, fid~s . si~nifi'~a • ;~, fid~lid~:d · o ·lealtad y. commissum significa 
, !'. '..>, ·: 

comisión o encargo. '' 

Es decir, .el fideicomiso. es un encargo basado en la fe 2 

Por lo tanto; elnegociri fidJci~rib:~e b~~a en la co~fi~nza que depo~ita (cbmo 

en esa época se les cieriorííinabaJ, el transmiterite en el adqUirente, para el 
. -·.. . . . . ; ._,_: ·,. :.· ·--.-. ,. ·., "·º·~- .. ' <'•, • ·• ., ·•.• - " - . • 

.Pode~os afirmar; qu~ ei'6rig~n del n~gocio fiduciario en el Derecho Romano, 

se dio en aqu~llos ~onti~ios enl~sque los testadores plasmaban sus deseos, 

con la finalidad .de que éstos se cumplieran después de su fallecimiento, asi 

mismo, se pretendfa evitar las incapacidades existentes para heredar. 

2Dicc. Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1 =edic. 1984, ton:io fV, pág. 
208. 



Se consideraba un ruego que hacia el testador.º de cuius a una persona 

para que entregara un objeto o cumpliera su voluntad respecto de un tercero 

beneficiado J 

El maestro Alvaro o·ors hace una distinción en cuanto a dos figuras previas 

al fideicomiso actual".ª saber: la fiducia que la considera un contrato de· 

buena fe y lo ubica déniro de las obligaciones, y el fideicomiso testamentario 

o fideicommissum ubicándolo dentro en las herencias. 4 

El fideicomiso testamentario operaba cuando un ciudadano romano deseaba 

que sus bienes fueran heredados por una persona que no tenla capacidad 

para heredar, los transmitfa mediante su testamento a otra persona de· su 

confianza que si tuviera esta capacidad, para que posteriormente ésta los 

entregara a aquél a quien realmente quería beneficiar. 

El maestro o·ors definía a los fideicomisos como encargos que una persona 

llama~a fideicomitente dejaba a otra llamada fiduciario, 'par~ que Jos. 

cumpliera en provecho de un tercero llamado fideicomisario s. 

lBravo Valdés, Beatriz y Agustln Bravo González, Segundo Curso. de Derecho:R~·mano, \Oa. ed.,~Jit~rial 
Pax-Mex, S.A., México 1985, pág.274. . .. ·,·<, <'::: .::· · · · 
4D'ors, Alvaro, Derecho Privado Romano, Ed, Universidad de Navarra; S.A., 1977, pág. 372. 
5Jbidem · · 



Con palabras del maestro Guillermo Margadant, el fideicomiso ha sido 

definido como " Una súplica dirigida por un fideicomitente a un fiduciario para - .. -

que entregara detérmin~dos bienes a un fideicomisario. La forma normal qlle 

tomó en el Derechb Romano E!ra el del fideicomiso mortis ca~sa, en el cual el 

fideicomitente era el,á~tbrdé la herencia, el fiduciario el heredP.ro o legatario 

y el fideicomis'ario Ü~ tefc~rri.": 

. " . . -

No siempre el 'fid~~i~ri'o tenia qué entregar inmediatamente el objeto del 

fideicomiso, pridra ~edidrun intervalo ~e propiedad fiduciaria, durante el cual 

el fiduciario gozaba d~f ¡iat~imó~io' de que s~ tiatatia, dicho inier\Íalo 

normalmente est~b~
0

fimitado por un término resolutori6 o por una condición. 

_,:'·; 
:_.'.-.,-:;'.;,:_.~.:_;_ 

. ::~m:,:·~:,:: :;:::~ ... ';,;:,:.7.=,:ru~.:;,,;;::]i~~ 
_' .. -~: -~:-'·:·,, ,_, ,_ 

Los fideicomisos cdnstituidos por ;una· ~úplica verbal, se realizaban/con 

absoluta lib~rtacfde forma~ encó~traban originalmente su base en la ~bna 
lides del fiduciario, sin contar con sanciones jurldicas .. Servian para favorecer 

' ' pos ~ortem a ~'ers~nas ·tjue no 
0

tenian capacidad juridica,' p~diendo asi 

· ·recibir y disponer del patrimonio del. testaºdor,'esfas-personas eran esclavos, 

!C·. 



hijos póstumos o libertos, asl mismo, se . celebraban para burlar la Lex 

Falcidia, la cual decretaba 'que el heredero no podía ser constrellido a 

entregar legados por más del setenta y cinco por ciento del valor neto de· la 

herencia; En caso de infracción a este principio, todos los legados debían 

sufrir una reducción proporcional, hasta que el total de los legados fuera el 

setenta y cinco por ciento del patrimonio sucesorio. Así el heredero, obtenla 

cuando menos, la quarta falcidiana. Esta Lex Falcidia provocaba la 

necesidad de calcular exactamente el valor de la herencia y de los legados. 

El testador o de cuius encontró una solución contraria al deseo del legislador, 

mediante la figura del fideicomiso, que le permitía obligar al heredero a 
. . . 

entregar el ciento por ciento de la herencia a terceros. Sóío cuando 

finalmente, mediante el senadoconsulto Pegaciano se extendió el sistema de 

la Lex Falcidia al fideico~is~. 

En tiempos d~ Adria~o. 1.os peregrinos y las personae incertae; incapaces de 

recibir herencias y legados, fueron declárada,s también incapaces de recibir. 

patrimonios provenientes~ de ·fideicomisos. ~Y fue como poco . a poco el 

fideicomiso perdió la elasticidad que lo distinguió del legado o de la herencia 

1. 

7Margadant, Guillermo, Derecho Romano, 2a ed., Editorial Esfinge, S.A., México 1979, pág. 508. 



Después de las guerras púnicas un nuevo espfritu penetró en Roma, para 

. muchos, el dinero valía más que la b~eria reputación, lo que ocasionaba que 

los fideicomisos quedaran a n1enüdo sin c;umpUr: A _causa . de algunos 

escándalos provocados por fidliciarl?S deshonésto~·. en la .época de Augusto, 

s~ encargó a la jurisdicción de los cÓ.~sui~~ el ~~igi~·su ~umplimiento cuando 

fuera notorio el fraude dei fid~~i;fi6. "P'ost~Wéir;riémt~ ·Claudia creó ·unos 

pretores fideicomisarios para el cóót~olde'~stas siiu'á~io~es s. 
' : . . ~ l" . ' :· . ' : -.:.::':· . -<~~;:' . .. 

Cabe señalar. que . un~ 9r~n .v~_n!~ja . del fi~Zi~omiso romano era la 

designación del fideicomiSariÓ. susiítuto del fide.icomisário original, consistente . .. .. . . - ; .. ·- - :·- -... -. ,.,.·, . . . .. " .. 

en la facultad de decidirel rumbo que se 1é daria a la herencia durante las ~ 

siguientes geneíaciohes, deterriii~a~·da· q~i~n s~rla. el h~ré~er'o dei heredero 
·~ -~ . . •... ··. . 

•. 

La sustitUción fideicornisaria •se · p~rmitla por un~ gene;ación en la época 

clásica y por: cu_atro generaciones en tiempos de Justiniano. En la Edad 

Media, se admitía '.esta vinculación fideicomisaria sin · limit~ción . d~ 
generaciones. 

-·.·_.: El fiduciari~ tenla otras ventajas, además del Jso, y di~fru;~ temporal del 

patrimonio hereditario, sólo respondla dé la éulpa én concreto y podía retener' )g]:;~\l{i;/ .· 

la quarta Trebelliana (quedisponia ¿Üe ~1 IÍere~ero~fiduciario podfa retener ):;":·i ·'. 

8D'ors, Alvaro, Op. Cit. pág. 373. · . 
9Margadant, Guillenno, Op. Cit. pág. 502. 



~: ' 

una cuarta parte de la herencia) en el momento de Ía r~~füµtJ.9,.§n ocasiones 

el fiduciario tenla el derecho de vivir a costa de la her~n~i~:·ci~'~gúerdo cor¡ • . -- • --

:~s::~:º d:oé~:;é:~~:t:nd~ú;~r:d::º:~s::io º ª~1 m:uri~P~~~:n~:6;~~~:~01f ~j~f {ti'; 
condició~, ~nic~mente el. sald~. 

··-- ·. - .• ,:~~~;¡,f~~;i:'.~;{%0;" 
Por otro lado la fiducia, fi_gfE~;é!~n ir~~~rtancia en aquella época y clave 

para el entendimiento de és.farinstituc_iórii''consistla en un negocio inter vivos 

originado por el interés de·~~a•q~4~·¿g:~~~ partes. 

Era una forma solemne de transmitir la propiedad, acompañada de un 

"Pactum fiduciae", mediante el cual la persona que recibl_a la propiedad del 

bien transmitido (accipiens) se obligaba a su vez -frente a .. otra persona 

(tradens) para transmitir dicho bien al propio tradens o a una tercera persona; 

después de realizados ciertos fines 10. 

Era una forma de garantla real, pues ofrecia al acreed()r la garantla de la 

propiedad, así como la sanción que era la· reivindicatio. Para el deudor 
. . ' .. · .. , ' ·' . 

presentaba u_na serie de inconve_nientes, algunos de los cuales deta)lamos a 

continuación: > -

IOPenaloza ·sanrillán, David, FideiComiso Público ~lexicano_. la, ed.~ Editorial Cajica, México 1983. pág. s. 



a) Cuando el acreedor había enajenado prematuramente la cosa, el 

deudor que pagaba no estaba seguro de recuperarla porque "notenía 
. :-: · .. ~-

acción real; contra. los terceros ádquirentes, solo la acción peirscin,al 

"fiduciae;' contra·~i a~~eedor. '>;¡(~{i~(J:x> 
f.-. ;.:~--.~; •. ' 

b) No estaba: asegurad()_ de conservar el uso de la cosa, porque el 
.. · ;' 

acreedor podía negarse a dejárselo a título de _arrendamiento o de 

precario. 

c) El deudor por no ser propi~tario de Ja '6osa, no 'podía servirse de ella. · 

para d~r gá~anua ~u~~c~~ed~(ni ~Un ~n ~I c~sod~ qu~ ~úv~1o'r fuese 

muysuperior'al~ llri~i~ª-~~~ci_~-,,<·~ ?'.' ?• 
... ,~ 

;-.· __ .. -
'··°'·,.:' 

Las transmisiones fiduciarias,' se ·utilizaron ·en ·el derecho . romano para 
" .. ::·;·:_:·_··.·-· -:_···.: ..: .. ~ '._ :-.::._ ,_._'. ', ·.':'. ··-<--:: ·'·.· ,·_ 

asegurar elcumpÍimierÍto d~ una obfigación, asl co;rio, ef pago cíe un Crédito, 

denominándose "Pa~tu; fiduci~e'cu~n Cr~dit~re", ~bi~~. ~I ~dq~irerite podla 

custodiar la cosa o hacer uso de ella, denominándose "Pactum fiduciae 

Amico". 

El Pactum fiduciae Cum Creditore era un negocio jurídico celebrado entre 

deudor y acreedor; el primem transf~ría al segurido ·¡a propiedad de ·una cosa 

l lpetit1 Eugerle, Op. Cit., pág. 297 



en garantía del cumplimienio de su obligación, en ta~to que el acreedor se 

obligaba a retrans:rilhí)a propiedad de Ja cos~ cuando Ja deuda garantizada 
.. :,:.~-.:-::~'f.! .. º - ~ -. ,: . ·- . , 

había_ sido satisfecha'.-::J;L.deudor corría el riesgo de perder fa cosa aún 
··-:~::f~~~~:;~:. :_:: 

cuando cumpliera puntualmente.~pues .el. acreedor como propietario podla 

enajenarla en c~al~uier•m~~~~iiT~~!:-~~e;~l1.~/Ja ~dio fiduciae solo tenía 

contra este una acción persoºnal p~ra'que se'íé indemnizara con el valor de Ja -

cosa, pero sin p~der recia~ar del tercero ~~~~i;~~t~ 1~; . -

En caso de incumplimiento, el_ acreedor propietario podía vender Ja cosa, 

pero si obtenía de ella un precio superiora! importe del crédito, debía 
- '. · .. '. _: '_ -: .. '.• 

entregar Ja diferencia al deudor u. 

Por otro lado, .el Pactum fiduciae Cum Amico era un negocio fiduciario por el 

que una persona transmite a .otra, eri quien deposita su confianza, _Ja 

propiedad de una cosa, a fi~ de que aquella la devu~Jva al transmitente o Ja 

transmita a un tercero al primer requerimiento que el transmitente Je haga, al 

vencerse el término fijado () aí .cumplirse Ja condición consignada. El fin 

perseguido era que J~s bienes fueran resguardados por un amigo de 

confia!"lza, liberando a su propietario de ciertas obligaciones. 

12Lizardi Albarrán, M., Ensayo sobre la NaturaJez.a Jurfdica del Fideicomiso, UNAM, Tesis 1945, pág. 24. 
llPetit, Eugene, Op. Cit.; pág. 297. 



1.2 

IO 

Tiempo después, al dejarse de usar las formas tra.dicionales para transmitir la 

propiedad , como la mancipatio, in jure cessio y la fiducia, surgen· et.ros 

contratos reales, cuya variada estructuración se basó fundamentalmente en. la 

confianza. 

. . 

Estas instituciones fueron, la prenda, mutúo, depósiio,~ comodato, donaciones 

por causa de muerte; .~tC:: E~ cu~nto al Fideicomis~um, no .hay ciuct,a qúé 

surgió de las fÓrmB:~ tradiéÍ~-n~i~~,id~ride él ma'néj~ d~I elemento confianza . ' . .\; . ~ ·, , . . ,, ' 

esesencial, como lo \lemes hoy eirí di~ en el fideicomÍso mexicano. 

-~~- - '. . . 

La historia nos ha erÍse~ad~ que ,;::.desde Íiempos inmemoriables y por 

diversos motivos en lriglaterra comenzó la práctica denominada "uso º.use" 

en la cual el propietario de' la tierra· traspasaba· el dominio de. ella a ·otra 

persona deno~inad·~ ... ~~~f~~ to. use" (s~jeto ael d~recho ~e uso), con el 
e . ··, ·-, : •• ·.•-'-·• .• '- · - · '-- · - ó ---- -·-· - '· •-

. entendimiento ~~tre l~s p~rt~s de que aún cua~do el cesi~nari~ seria eld~eño 
legitim~ de la C:os~, uná tercera persona llam~da "Cest~i qÜ

0

~ use" (el que 

tiene el uso dé:: la cos~), a qúiéR=~(~Lio(deluso querla favorecer; tendrla .el 

:::::::,::~:tf ?~í::.:.:::~¡Í\~~: y ''"""'"''"' ,, 

. '; ··:··; ~; ··.·-~'- ~:::<<<: . 
. ;_.:.~-.:>·:··;'" 
. :-~~j::> 
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Mediante esta operación, el cesionario recibla el dominio pleno de la cosa o 
.. . .. ' .... 

.titulo de. propietario en derecho; pero nopara que éUa aprovechara .en su· 

propio beneficio, ~ino. c~n el encargo confiado a ~u buená .fe, de que lo 

poseyera p~ra uso exclusivo del "C~stui que Use" "· 

Lo hasta aquf expuesto; pone de manifiesto a decir de los ~xpositores del 

derecho anglosajón, que tanto el lJse, precu~or ·del Trust, ¿o~o ei fideicomiso 

romano, frente . a fas restricciones én materia de sucesiones, . fueron los 

instrumentos creados por los ingleses para llegar a_ la _consecución de una 

gran variedad de contratos. ·• 

Un ejemplo de ello; se observa ctJrante las guerra-s diná;sticas a¿aecidas en . . .. . - . 
J• • • •• 

Inglaterra, ccimo sucedió por ejemplo en la Uamada Guerra de las Rosas, en 

fa que los bienesde los ~Í:~cid~s~st~ban expuestos a ser confiscado~ por los 

vencedores,conió un C:astigo i,nipuesto ~!delito de traición, que se impuÍ~ba a 

los del part;'d~ , C:ontr~rio,?P~r lo que, para prevenir tal confiscación/ los -

participa~tes de di~ha:s c~~tiendas entregaban sus bienes a una p~rsona de 

su confianza, e~~ ~I ~bjeto de que el cesionario poseyera estos bienes para el 

uso exclusivo delpropi.o otorgante o de sus herederos is. 

""Rabasn, Osear. el Deri!cho Arlgloamericaáo la. ed., Editorial Pom·1a 
151bidem: pág. 271. 
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Sin;embargo,· .. otros historiadores consideran que· el origen principal del Use, 

:::~;~f ;;~ü::;~~~~1f·jJi,·l~~-~~~;tº·:;~Q~'f~D~J~f~~ii~·~~~~rf~5:::· i\·:·L/ 
iglesia, en materia de propiedad sobre bienes rafees .'6. 

Lo anterior; en vista de· que losderechos que -se .asignaban ·al benefil:iario del 
; .. ,,: ' . -.. '. 

Use, denominado"Cestui que Use·~. no eran protegid~~ ni-regui~dos por la 

Ley. común británica, rec¿~o6i~a ;~6m6 !'Common ~~~':Joda vez que ef 

cumplimienio. de las oblig~cicínes depeiiéf ra -de I~ rnor~r. n~die recon~cfa . el 
,•.. ·,.r:, ' :~·- ,' ,--,/<· - ', . ;.·-, . ·.· :·' '-' , '. ' .:';.,: ·-·' -." ;.:. ··. <,. (:· • 

derecho. de:loir beneficiarios afúso de ios bienes "afectados 'p6r:esta figÚra; 

así• 10~ fÚec~~ sóÍ~ réc~~o~f a~ ~1 u:~1~r'de1 9~~i~i6, i~·~or~f d();-~I tifÚla~·del · .. -. 
Usé, por. 1ó'.que'ap~~eci1{úf1~ n.u~~a,ju~i~cfibl:ión, é'nl:cifoeridándo~e/su 
aplicacióp al Ca~<:ilfe; d~IRey,,quien ~;ª·un~· p~rs~na que ~e e~cargáti~ de ·. 

administiar · jusÚcia indepe~c:fient~~;~Íe tlel '. rigori~mo 'del ·. ';¿ofriin'on' L~w"; • 
- -. - - . . ' , . - - . - - ' .- .. "' . . ;·~-¡!_'.-cf;'~~ = - ··-·. -

posteriormeníeal.Trust!Fu•e así q~e 'se crearonJ6sTribunales,de ·Equid~d 

ccourt of ~han'cé~). 1~'5 c~~l~s ~e ~n~a:gab~n d;·aµ¡;~~e1·,;~q~ity';,' rama 

De acuerdo a lo expÚestC>, ~n el Reino Unicio" IÍ~ existida· un doble sistema de 

administr~ció~ de i~itic;~. s~s do~ p~rtes i~;edr~nt~s rúe~on en un principio 

llamadas ''.Equi~" (Eq~idad) yºc~imon_La~ .. (~ere~ho éomún). LaprilTlera · 

161bidem, págs. 274 y 275. 
"lbidem, págs. 276 y 277. 

,-
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era aplicada por la "Court of Chancery'', cuyas .normas. son actualmente 

esgrimidas por los Tribunales de Equidad; y la segunda por lo.s más antiguos 

Tribunales de "Common Law" is. 

La institución del Use vio• evoiucionar p~ulatinamente su con1enido, 

1ransformándose de una .obligació~moia1 ·a un acto d~ llatu;aleza jurÍdica, 

creado y desenvu~llo k(),: ~I d~r~ch6 d~ f3q~i~~d, ~~¡ c~m6 '¡a jJrisdicción de 
- . ·.: ... •'····- ··,:_. •'"' -· . ·-

las disposiciones ,,qúé' establ~qla •ép "(;.omrnon. úiw'.'• en lo . relativo a la 

1ransmisión de do!Tiinib'ent~~ vivos o;por~~c~sÍÓn, asi como a su nacimiento 
. ' . , -.-.-.. - . -' ' - :~ . . - . 

,-·---~·r¡-·:_ ""Ú ~=-':,:__: .;,-~~;-"';· ~~~:~~ 
'--~ ,;:_,~::::, .. -. 

19, 

De es1a manera, se émarca ;el:'c~~i~~fo ·distintivo de ia competencia 
., ;J, -

jurisdiccional e~tre'.1os'jjuec~s c~;~Jnes,.y: l;s. tri,bunales de equidad, ·los · 

cuales'traÍan d~ r~~~lv;f'~~J~ub~ci~~~s ~¿ri s~s pr6pia: reglas, diferentes a 
;,.,;\·- :" ,,,. \ 

las previstas por el ~;Common L~w". Ciesde, aqlJ~I é11tonc9,s, ef cumplimiento 

del "Use" ya no quedaba exclusivamente 'a' la búe~~ fe clel ''F~ofee to Use", 
-~ - -~ . . . -·! 

pues· en caso de. incumplimiento de su. parte,·' el . Canciller éstaba •facultado . : . .·. •.··- - ; .... -·· ,_. ·.',_'·· ·:- .. -· - .. -- · .... ' 

para .ordenar Aue se ejecutara i maferialmenté el' cúmplimiento ··de·. una 

obligación en su~ términos;. y aún: que' ~e r~stitÜyerá cual~uié,: propiedad por 

medio de ciertospianaamiE!ntos.cuyo incumplimiento esíatia sancionado con 

la peria de ¡i[isión.~asta q~e el rebelde)ils óbededer~ 20. 

"Villagorda Lozano, J. ~me!. Doéirina:Gene~I del FidirLmiL. la. ed .. Editorial. ~arrúa. México 1982 .. 
pág. 6. . .. . ..... 

19Rabasa; Oscar,'Op. Cit. pág.',~79. , ·.· •:. ·.--" ,,_ 
20Villagordoa Lozano,¡; Manuel. Op. Cit.'p.ág:·:15. 
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La práctica tan extensa que alcanzaron los Uses en el año de 1534, asf 

como los inconvenientes que dicha figura presentaba al rey y. a los 

terratenienies de.1 pal.s, sobre. sus cuantiosos privilegios que se les. CJtorgaba~ 
. durante el régim.en feudal, motivó al Parlamento Inglés a expeair durante el 

reinado de EnriqÚe \llll, .la "Ley Sobre Usos", la cual disponla que: 

.... "quien gozara: de( Uso sería consíd~rado en lo' sucesivo c6~o propietario 
_., ·. ~ .. ~ - ' . ' . ' 

de pleno derecho, da~do como resultado que todo fraspasó de Ún bien raiz a 
• ' • ': - .- "- - ' .,, ••• ¡-~ - • "-. _;;:: t .:-· - . ' _. .,_ . •' ": ·:·' ., . ' ,' ' " 

determinada: person'a para·. uso. de otra, procilicirfa" el • efecto juridí~o de 
. _,_ '.-.. > ... :::!·-.. -~/:": <:<;,~:-~::\,>:::_!:·x .. ·,-\-'.:·· ___ :_: ..:<·· .;.~~-.--; , .. > -- _·-._ 

transmitir la. propieda,d tanfocc:inf()~Jl1e ,al"C()mll1on·Law'.'. como conforme al 

··;::~:d~:Jjt!f~F~i~tl¡J·~~.~~io.deÍ uso, por!~ que se eliminaba al 

- ' . ~~-~-;_-_ ,, 

Como es de' apreCiarsÉi, e(ob¡'eio p~incipalde esta Ley.era abatí~ la distinción 

enire 10 duanctad.Jeg~F~~··Jan1i~i6~;·~º~í~rrr,et~1uca~rnonl~0 .. ···~.··be~~ficio~· 
según la "Equity Láw;, 22. 

Tiempo después, la aplicación de la Ley de los Usos se limitó/ en virtud. de 

las siguientes 'circunstancias: 

. . 
1. No tuvo aplic.ación cuando el use se referfa únicamente a bienes 

muebles. 

21Rabasa, Osear, Op. Cit.,· PaS.',<:ú~2 y 283. 
"lbidem, pág. 283. ·· 
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2. Tampoco fueron ma;~~{~~·~~~~ L~y)os;use.s que implicaban una .labor 

positi~a y de administración, que ~~bÍa ~~~liÍ~{~{;;F~ii~~,;tiú~-~·¡.Estos 
Uses activos reciblan el nombre de "Trusts". 

3. 
0~~:-i_ey no f~é aplicada tampo~~ a los Uses que se constitÚlan:sobre:otro 

-. ,- '~ . .. ' . . .·. ·' ,: . '.; .. :.: · - .· - ,.· . - ' - _. -.: . 

anterior; es ·d~cir;'aquellos:Useis que se constituían en ·cadena llamados 

"U~e limiÍ~,d -~:~on·_~s~".·~~'.~sí~;ca~~ la Ley•d~.· ~~.~~·· ~jec¿_t~ba,~f p;i~ero 
celebrado. en tiemp'a.' transmitiendo '~ propiedad abs6r~'ta' al' primer' 

"Cestui~u~ Ds~;·?qulEÍn '~·si~~¡ se ~~sig~~ba~;;Feof~e-tb Use" en el . . - ~ .,,' -

segundo; en reraC:!ón con 'este. último ra Ley no era aplicable, en vista de 

que unUse/11() ~6-~i~'.íírriit~'f¡¡ ot~o; p~essi se ejecutaba el segundo, las 

consecu~n~ias é:iei'.'I~ ~je~u~ión del primero se declaraban nulas. Para 

eviiar ~~tas ci:ms~~~en~ias los Tribunales que aplicaban el "Common 

Law" decidieron 'néga.rlé validez al segundo Use; pero en cambio,· las 

Cortes d~ Eq~idad d~terminaron, que si bien la persona favor~cid~ en el 

primer U~é ér~ la propietaria legal, la beneficiada con el s~~un~~ segula 

siendo, com~'.antaño, la dueña en equidad o. titular de u~ ~er~cho que 

. resultaba a su favor por el segundo Use 23. 

De est~ manera: Íos Trlbu~al~s de Equidad lograron re~tablec~~ la institución 

que la Ley d~ Usbs int~ntó ab~tir, ~sí domo la d~alid~d de do~'inios que la . . . ·- -· . - ., ' _., .. ·-·· ,. ,-

misma Leiy p'retenc!ió'~~PrÍ1T1ir,;c()n la únida modificació~ d~ que la eixpresión 

de "Use'' fuecambiada paira ci~ Trust. Lo anterior, se debió pr~b~blemente a 

23Villagordoa Lozano, J. Manuel, Op. Cit., pág. 16. 
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que los Uses activos eran liamos Trusts; o bien porque las Cortes de 

Equidad, queriendo evitar la expedición de esta nueva Ley sobre la.materia, 

hicieron que la expresión "Use" fuera desapareciendo 24 • 

Hay qye mencionar, que el sistema inglés de equidad y jurispr~dencia, del 

cual formaba parte el Use, fue adoptado por las •colonias y por los trece 

Estados. A~ericanos originales, y que act~almente c6nstituye el fundamento 

jurldico sobre el cual se basa' la ái::iual Ley d~ Ti°ust~ Norte~mericana .. · 

. -_ .. . --

América, en virtud de··. qUe el sistema inglés se había desarrollado 

considerabl~men;e. Y: fue a~~~ta~o ca~i en sJ to!<Ínciáci por. los Estad.os 

Unidos.de América ydemás p'afs~s ameiicarios 2s. 
. . ~-~ - . ' . __ t - -

- - . -, ' . ~ . : . -: - -: . : 

La contribución de J~sÉst~d6s Unidos 'Cíe América·eé~1 desarroílo del Trust, 
- ·-. ~' -- - • 1 ~-. '" • ' • ' • • ;-~-•• 

consistió en el deseíl1pefio crirpor~tiv(;'.• de}Jás fun~iónes de< Trusteei eri 
,. -- .,,o. --·······.-é.----,o._.-_·, ... ,',,· •"'' 

Inglaterra se disponí~'que ninguná 6or!>oración podiá ~cíuar dorno Trustee; 
• "c. ,'.,'. '• ··• • ,•" ,•.", ·'•'· •,. • -·,. ··.- ' • • 

sin embargo,. en Estádos 'unidós. se creá~on corporá~iones con . poder para . . . ',·.·· - - - - - ,_ ... ·.· .. . 

' administrar Trusts •.· rfrust ~ómp.~nie~). _;a~ón por •. la cual su . utilización·· se 

hacía cada vez más frecuente: 

2'Jbidem, pág. 17. 
25QJeason Bogert, Georgé, HandbÓok ofthe law ofrrusfs, wcst Publishing Co., 4a. ed. 1 St. Paul Minn. EUA 
1963, pág. 1 o. . . . 
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El resultado de lo.anterior fue que el Trustee en.Estados Únidos comenzó a 

recibir compensación por. su ~~tu~~iÓn; ~ dit~re~i:ia ~é ln~laÍerra,. e~ donde 
. - . -· ... -·. - . - . ' -; - - . . . •'" ·,., 

el Trustee, no réci_bia compens~ción ec~~ómica .aiguna, a ~enes que 

estuviera pactado en' eijnstrumento creador il.el Trusf26 .. 

'· ·. ... . . .·· .· ~- .. ·_..... . 

Los antece~enterlllá~ remotos que s~ h~~ r~gÍstradci en cuanto a las 

primeras' corporádci!les '~el _' Tru~t 'liafTia'cias ;;Trust' Companies"' que 

aparécieroné"n Estad~~Úríídos, datan d¡f24 ele Febrero de'1818; éúando la' 

legislatura ele Mássachusétts!. concedió , a la sciciedád denominada 
····:/ 

"Massachu.sétts ·Hospital Life lrísüráríé:é cciinpany de Bosto;n\ la áufori:Zación 

para celél:Írai'toda.cÍáséae;:C:ontrato~~:~elativos a ~riesgos de muerte y' 
' -:- • <'_:"·'.":-.- .·_, -•. " ·- '-,~_;. ,.:.< ;.·: '. '._, .é' ·-.,, - -·--, ._:·._- ·--~-. ;.- - '"';' - - : :- ·'· - __ , '·'< - --~ -', ' -- . 

pérdidas pécuniárias ; en'' general' • asf como para·. otórgar ~los ' cci'nveryios, 
O\·.;:· 

pólizas y 'déinás '1n;trunientos nécesa·~ios,; según .el: caso'' lo amé'ritara. 
- ... -, . -, --' . ' .-- -. . ., .- .. ' .. - .,,_.-. ..;: -_ , .: .. -- -: -;:_·-~- -· . -- -- - - _._ ---- · .. -~---- ·-----;--.----.-

Ente~diénddse, qUe d¡¡ritro ele sus. facultades·· para cel¡¡br~r diCha clase ~e 
contratos, s~)nclufa la a~eptación &; Tr~sts'; lo cual fu~ ¿o~fr;mado cinc~ 
años. después por fa modificación que hizo la legislatura a la autorizasión 

antes señalada·; al permitir expresamente a la sociedad, invertir el efectivo 

que retuviera en la compra de rentas vatalicias o en Trusts. 

er :t'.q":i:~::~i~\{~:::!f~i~; "' •ra "" Tru•t '" '' 
signifrcadir es!ricto_~e fa palabrá, sino que ésté:-~se podría asimilar_ a un 

depósito a plazo, que daba derecho al benefrciar:~,,~~/trecibir una 
'. l.·~:2.~·~t(~:·. 

:·.·,".;:· .. ·· 

26Piña Medinil. Jorge, Las Instituciones Fiduciarias~· el Fideicomiso en México. s.i~;-~iÍjto~ial Libros de 
México,S.A., México 1982, pág. 23. . · .,,.,_;;_::: •. ~;'_.-
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participación en un fondo integrado con Jos ingresos generales, derivados de 

todos los fondos depositados en Ja compañia qu~•'·'º~ • des¡¡irollab:a, :f·. ;. 
independiente de Jos d~ sú fondo iríciivídúaí'. :• < •. 

Ha habido dudas respecto a si esa sociedad o Trust Company, al aceptar los 

trusts en los años ant~riores a la módlficación de su autoriza~iÓÍi; actuaba en 

exceso de sus facultad~s. Si ;~umim6s ~ue. su actuación no re_basába sus 

limites legales, seria é~tonces la prirri~r~ instit~ciÓ~de Tr~si éori~tituida en 

los Estados Unidos;. de Ío ~~~tr~rio Íade mayor antigüeda·~ seria iasociedad 

denominada ''Fa~~~rs ~ire.Ín~u;:nc~ an~ La~•company", ;ctu~line~te City 

Bank · Farmers Tru;f 21. 

Después· de haber. áJcanzado sü'.'consoiidación como una. figura juridica 
> •• •' •• .·' ·- • '' ' -.·. ,_· ,·.:. , 

capaz de integrar su mecanismo a toda actividad u objeto lfcito,. el trust se 

definió como "~~ª r~iaci¿n fiduciari~ ert la cual u~a perso~a es quien detenta 
- ,·, .. , .. __ . ·« ---·: .-.. - . 

la propiedad de un det~íilÍi~ado bien, sujei~ a ¡~ oblÍgaélón de ¿onservar o 

u~ar la propiedad para''.6e~eficlo~de '•6tro:· IJe acu~rd~iq6n las ~6rtes de . 

Equidad, se trata de una re1ació~ fiduciaria en virt~d de q:ue, e1 tieneficiario-

está obligado ª depositar su. con~~nza en ei fiduci~rio, ~Lie~:ue~e. uñ ª"º 
grado de control sobre 1C>_sa~urítos del_be~efi~iari6,•debi~~dop()·i lo tanto. 

actuar con un alto grado de honestidad" 2s. 

27Batiza, Rodolfo; Instituciones y Depru1ámentos Bancarios d~ Trust,_ la. ed., Edhorial Porrúa, S.A., MéXico 
1955, pag. 1. 
28Gleason Borget, George,:C>p.,Cit.; pág. 1, 



19 

Otros a~t()res.como Phillip H. Pettit d~finen al Trust colll~'uri~ obligación ~e 
:·equidad que obliga a una persona llamada ''Trusteé" (fiduciario} a ocuparse 

de alguna propiedad (trust property) sobre la cual ti~~e e;:i;gdtro1:'•.P~[á:·::,••,< 
' -. _' .... ·.' :.'.:·-.-'~-:-:-·~::~'·.-::::':.~:.:;::::-~-;·.- ..... 

beneficio de alguna persona (beneficiario o cestui que Írustf. Dicha pÉirso~a 

beneficiaria puede ser el mismo ''Trustee", o cualquier otra persona capaz de. 

obligarse 2•. 

. 

. .. 
En todo Trust intervienen tres pe'r onas a saber: 

1. · "Settlor'i-o-fideicomitente, que es la persona creadora del Trust. 

2. ''Trustee" o fiduciario, quien e$_e1·utu1ár de(bien·o del derecho que se · .... · .. -:-:•.-.;/.-)· .. ;;·:.:: :•·.:·· .. :· ~ 
fideico.mite. En el Trust, .a'diferencia .. del_fideicomis·o mexicano.en que el · · · . . . . ..... " ·.. . .. .. . . . . . ' 
Trustee o fiduciario debe ~er ilece;~riafriémt~ una institución de Crédito, 

una Casa de Bolsa, una Afianzado;~· o ~~~'Aie~Ü~a~~r~. dich<l. en~argo ,,- __ ·,-:: .. : 

puede recaer en una Trust Company; o bien: en una PE?rsona fisica 

habilitada para ello legalmente. 

3. "Beneficiario", "Cestui que Trust" ci fideicomisarlo, que es la persoO:a.:á ;. 
- ·_ - --~----·:,~-- -------- ·--- -·-'- --'-·-- >---· ·-~- --~~ -· - _·_::·::-; .. ~~;,:~·-.. :(~::}::.:·; 

quien se pretende favorecer con el Trust y.que al igual que· en.'núestro · 
· .. > .. ~·-:~,:~~ 

derecho, puede trátars~ d~I propio settlor o fidéic~mitente .. 

29Philip H., Penit, M.A .. Equity and thé ·Láw of Trust: London Buner Wonhs & Ca. Lrd. LÓri.dres 1966, pag. 
13. . . ·. 
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Como· puede apreciarse, las funciones de los elementos personales del Trust 

son muy semejantes a las de l~s de ríuesÚofideico~iso; si~ emba~o. 
consideramos que no son idénticas en. virt.ud de la mayor amplitud de· acción 

de dichos elementos en el fideicomiso mexicano. 

En algunos Trusts no hay Settl~r, ·parlo que r~~i~en el nombre de "Trusts 

Constructivos", y son aquello~~uela Leyi~;)e~ent~'coke1 ci'~~t~~e lograr 

y alcanzar la justicia; es. de~ir: 1~~ C~rt~s· h~~vid~ a estos .l"r~~Ís como 

consecuencia .del act~ár d.e alguna ¡.¡ers~na Jo, 

Cualquier personaptieoe tener :1 carácté~ de Settlor ~ie'.11pre y .cuando te~gá 

la capacidad de tes'tar, d~ ciníra'íar, i:~~ ~~~~~~y :;j·~~~it~r . s~s . derechos 

11
patrimonia_1es, y qu~ PU~d~ ··di~P0if~·r/de:~h6S~-~--:su·-'~rl>tt-ao~-- ~ :_ 

/,::::__-- . . . ··- ··-· --- __ ,' . . ~ - - . -

'. •,',:' .. ~<.::::-

Por otra parte, para s~r Settloc n'éi sÓlo ~~ reqii'ier~ la, ca°pa~ldad de g~~ar de . 
. - ·.,_ .,--.")-:;- __ ,_e;';,- .·'.;·. ··---:~··.·,,,_;;:'-:'o,,:_·,,,:~-----·'--\º'-'-------~ ·. 

los bienes y derechos' que con~titllyan su materia;'sinÓ.·qúe seinecesita la,· 

:~::::;:~:.:~6fri:ií~~!~~~~~l~~:ll~t: 
capaz de ser propietario por si mismé(puede ser et beneficiario dé Un .Trust - -,, .. -. -·. - -'~;· .:. •'.· -.......... ,_ ·, . ·-' . .· -,.'_ -

31 '•"' 

Los Trµsts en los É~tado~ U~Ídosse dividen en dos grandes ramas: 

1. Trusts que ~ac~~ porJ~ v~lu~t~~ de las partes: 
-,·'c'-;'.;coº·,--

lOGJeason Bogert, George; Op. Cit.~ págs ... 2y J. 
llViJlagordoa Lozano; J. Mánuel;Op. (:ir., págs 20 y 25. 
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2. Trusts que nacen por ministerio de Ley. 

En virtud de lo extenso que resultarfa hacer una explicación detallada de 

cada clase de Trust, procederemos a explicar brevemente cada uno de sus 

tipos genéricos. 

De tal fórma, se puede decir que existen dos categorias fundamentales de 

Trusts; el "Express Trusf' y el "lmplied Trust". 

El "Express Trust" .se constituye ·por . la. voluntad expresa ·del "SetÍIOr" 

(fideicomiténte) y; a· su: vez; se divi~e''.~h ··~~e~utecÍ Truit~" y"Exe~utory 
.: ~r.·, 

Trusts". .; 

~ :.-<-- ~.~'..;~:~. ~- .· 
~··~- :. . - . . - -

El Trust ejecutado, "executed", :es aq~el .ed el.cuál los términos se declaran 
-~'.'.> •":;:~\ 'r' • 

expresamente por el Settlór 'en ~i<instrunie'nfo'ccoi'respondiente, y son 
.·-- .· ·-··.- ,_ .. ;. ,,, __ - ~ -•' . . . . . . . . - ' -' - . ·, 

definitivos, por lo que no exige ningúll)ict~'~itii'riorp~r~~i()dudr·~~s ~f~ctos. 

El Trust eventual, ,;executor};·, es aquele
0

n·~1 cÚal s~ CCJ~cedenderechos·a1 
beneficiario, condicionados. a· la realización. de ciertos aCtOs •por una. tercera 

persona. 

El "Express Trust" puede también ser instrumental, en el cual el Trustee debe 

seguir riguros~m~IÍte l~s instr~~6iones dadas, gozando de discrecionalidad, . . ,_.,Ji.: ; 
·es deci~.~iTrti°~t~~ tiene un poder d~.:~~r~pi:a:ci~ri que le ?abili\a.para.actu~r'/i#~;\;c:::'i,~ 
discrecionalmente. "'''·'<{;·.,: . ··:·f.·· , .. · 
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Por último, cabe señalar' que el "Express Trust" puede ser privado, cuando se 

establece a favor de personas determinadas, o bien público, que es aquél 

que interesa a la sociedad en generat 

En este orden de ideas, encontramos que. el "lmplled Trust" debe su 

existencia á los tribunales de e~uidad y se divide en dos clases: los "resulting 

trusts" y losº'constructivetÍ'ust¡;'.'· 

Los "resultíng • trusts'' .· (~!e~~~J~ds); 
::·_'· '',:t~· ·. 

s~íl , creadO'S < ~ua1\~0 el ' tribunal . de 

equídad'·tie~~.• µ;;;s~~ciÓ~:júridíca~: puet~ deteiWná~ ;qu'e• Una person~. a 

juzgar por ciertcii''actcis, p;eierí~ió C:on~~t~ir'frn•·~xpres~;ir~~t pero por ciertas. 

circunstanci~~ no ;ieg'6:a rió~siiiü'¡r;i~:i> . - -·~ ~~· .. ~ ; ;, ' '.. . 1 
•· .. 

A su vez, ios "constr~ctive trusts: (fo~osos).~ s~:n ~r~ados por el. propio 

tribunal con - el objetO de e~itar 'que ' ~lgÚna persona '. se E!nrlquezca 

ilegitimam~nt~ ;n perjui~io de un terce;o 32, 

. . 

Para .concluir corí el estudio de los antecedentes angloamericanos del 

.fideicomiso, a continuación expondremos las causas que motivan la extinción 

de los Trusts: 

l2Jbidem, págs. 28 y 29. 
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1. Por cesión d.et tít~lo legal de propiedad que haga el "Trus.tee" al "Cestui 

que Trust".· 

2. Por liberación del "Cestui que Trusf' - al ''Trustee" .. 

3. Por cesión de de¡rechos hecha por el ''Trustee" y por el "Cestui que Trust" 

a una tercera personá. 

4. Por el "Cestui que Trusf' que hereda el titulo legal.del. ''Trustee" o el 

''Trustee" que hereda el interés. en equidad del "Cestui. que Trust". 

5, Por revocadón; ~ondé p~r términos cíe la creació~ delTrust la facultad de 

revocación ha sido reserVad~ para~¡ s~'ftio'~: .· . 

. 6. En algunasjurisdicciones,'po/~sl~i~t~;~dond~;lo~ ÍirÍ~s.de Un Trust se 
:1·. ··, .. · ···' ;,,·, ..... : ···,-J·: .,,_.,,. :"·-·- ,._ .--- . 

han cumplid_ o y el trUst_se,vueÍve árido o pasivo/el titulo del Trustee es 

tr~nsmitido por su prbpio 'derecho a! ,;C~shi ciG~ Tr~st~; ~J. 
' ' - . 

Desde eÍ siglo XIX ha habido u~a gran expansión y desarrollo de esta 

institución, adaptá~d;,;;[,.a. las: condiciones sociales y ·_a las necesidades 

econ~mi#~~;~~tiJi~{~~:~;W~{M~WJ;f.~;;~;y·. 
33fbide~:·f~g.'J6 .. ~."'-- /", .• , 

·.\ -;:<-~ 

·.'-···· 
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Es impÓrt~~te mencionar que también se fue desarrollando el trust.sobre · 
' . .,., .. . . ' 

biene;~,n;~ebles. Cuando se hacía la entrega de.estos bienes, como dinero 
·~·· . .. . . . .. 

· ·. /P~~~ e1 "use" de otros,• e.s decir, riara, ser. apu~ado. ª a19o ITlás' Ciue ª un 

depósito, los Tribunales del . Comm()n .. Law c¡earon proced
0

iínientos 

derivados de la Ley, cúando el remedio ~revisto no.era el indic~do, se acudla 

a una jurisdicción concurr~~í~-'26n:~~ d~ ~q¿id~i(~sf·I~~ ~~ciones ~~~es~rias 
para exigir' el cumplimiento de' IÓ convenido e'manábán ·del trúst/ 

• • • ' ' • -· ' • ·' ,. • {'::.;; ·.- ••• ' ' '" •• " • •• o '- '. ~ " •• ·-' 

~:~~X·.·,:.· .. 
""-. 

:,:~ -~_·; - ' \;~- -
_-:_1-'.·.· 

Las aplicaciones prácticas 
0

deÍ Úuit han trascendido cie la esfeírá puramente 
, ' •, O •C • • • '•• • • ' ·' .;, • ,. • •• • • '.' • "_i:.J, ·;~ • •• • ',. • • "· ' 

familiar para exlende;se'~1 ·~;ín~6'd~'los{negoClos; 'esai{r• donde .ha·· 
J • ·-·~- ·_.» - ,., é; .•. ; -· '~':.:;,-,,_ 

cotinianos enfaorganzació~; elfinanciamieríío; la liquidación de empresás y 
·-:.,·};_ 

en la preven_ción de li~i~;os::,·- :_ ; ,:.•; . ¿·· ' 

Se .... utiíiza ... en°-.o~~ra~iones:··s~bre:;bi0~~-~s· :rcei, co~~:;e~ caso•·•de 

urb~nizacionei: edifi~i6s ·~~-;~·-. ~ficÍ~~s, 6o~d~~lr¡ioii,'~ eti:'; ccimo ·.contrato. 

accesorio de .9ara~ifa; ~n fa C:esión de .bienes e~ fa_vor d_e a,cr~éd()res, y e'n la 

emisÍÓn de obligaéÍones de'emp_resas comer6iales:·Aciemás;ha símplitiéacio . 

la canalización de ·re~lirséis,· µ;¡~C:i~ahn~~i~·. p~ra fi~e~• -d~.benefic~~cia·· e 
,., !<"' -

interés social. .,.Jr. 

-,-•'- ,,_·_.· ..... 
En los úfti111os_;tierripos se .tia hecho más' común ''afectar bienes muebles; 

acciones,. _valores. i. dinero erí trúst para real.izar· invéri>iores productivas, 

teniendo seguridad y transparencia para cumplir con los fines coiwenidos. 
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Siendo nuestro fideicomiso una versión modificada del trust, es preciso 

exponer cual ha sido la evolución de esta ·institución. 

1.3 DERECHO MEXICANO 

El fideicomiso en nuestro pais no obstante su reciente adopción, ha venido 

asumiendo caracteres más precisos y definidos a medida que las 

operaciones autorizadas en forma abstracta por la reglamentación positiva 

toman cuerpo en la realidad social y juridica. La circunstancia de tratarse de 

una operación privativa de los bancos y el hecho de que los tribunales han 

tenido contadas oportunidades de intervenir en litigios que se refieran al 

fideicomiso, han determinado a diferencia de lo que ocurre en los paises 

anglosajones, que las normas hasta ahora dictadas entre nosotros para · 

precisar algunos de sus principios; provengan, no de las autoridades 

judiciales, sino de un órgano administrativo: La.Comisión.Nacíonal Bancaria 

34, 

El primer intento realizado en México fue con ei Proyecto Limantour en 19.05. 

El señor José Yves Limantour, Secretario de Hacienda de entonces, envia al 

'.:.Congreso de la Unión una iniciativa de Ley que facultaba al Ejecutivo, para 

expedir la Ley en virtud de la cual podian constituirse instituciones 

comerciales encargadas de desempeñar las funciones de agentes 
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·-::: 

fideicomisarios y sus servicios especializados, supedit~~ct6'~ücreac,ión a la 

autorización y vigilancia de la pr~pia Secretaría de Haciend~, mi~~a tj~:~¡ie~;'<?' '· 
. - . >. -_. . ' -' ' . " . : - . ' . .,, .-::•.=:.:.,·-~~- ·-:·- ,· .. -;· 

concedía exenciones y pÍivilegios en materi~ de impuestos: 
: •.. -.. ·::_::.":~.7-- : :::,'·-

Aunque el proyecto se deríórninó Úmantour, ~u autor fue el Licenciado Jorge 

.. V~~aEstañol..La i~sti~&~ión era u~:~ncargo. hecho····a1 fideicomisario ( 

fiduciario ) derivado.de-~n éónt;:ato celebrado entre dos o más personas, 

para ejecútar 6úalqGier;tipo::de ácto siempre que fuera lícito respecto de 

determinad.os ~ienes' en :be~eficio de alguna o de todas fas partes del mismo 

contrato, de un ·'ierc~ro, o bien, para cumplir ciertas obligaciones derivadas 

del contrató. 

La oposición que suscitó dicho proyecto y eí turbulento período de fa 

Revolución, retardaron la implantación .de esas instituciones 35. 

En la Conve-ndiÓn B_~nca;ia il~vada al cabo. en febrero de 1924, fue 

presentado el Proyecto c~éer sobfe !'c~rnpaÍÜas' bancaria~ C!e' fideicomiso y 

horro" (trust and savings banki) s~·~titu:~~do la ;d~n~~in~ci¿~ del ~royecto 
anterior de "instituciones•- c;m~r~iaÍ~s;;.·:. ~;Ópo~i~'q-ie '5~ "'auiorl.Za.ra· al 

-Ejecutivo para expedir una- L~~ s~ii'i~ -~ rnaforia;'qüé'.d~t~Uara-las bases 

constitutivas y de operació~ dé la~).rnen~Íó'~ad~~ co,:T;~~fii~s~: t.:a · p~incipal 
operación que regulaba este proyécfo 'érél la aéepi~ción '.'de hipotecas, 

contratos de fideicomiso, de. tod~ .•-· ci~se ,;:ci'e ; pro~i~d~de;s;·-·bohos . de 

compañías, recibir bienes de viudas, huéifanos y niños 36, 

J:Saauche Garciadiego, Mario, Operaciones Bancari~s ACr'ivas, -Pasivas y Co~plemenrarias 4a. ed. Porrúa 
México 1981pág.370. · · · 
36Jbidem. pág. 371. 
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En la realidad el~eñor Creel trató de implantar la prá~tica norteamericari_a;de . 

esta institución, la cuéll .no tuvo aplicación práctica en nuestro pals, i> .. 
' - -~·,\~~~:, . 
. -·:: .. _:·:~;·:.\:~ .. '~;-' - _-,. ·; .. --:-.'·.·· 

·:\'.~%~;~~j~~,,~;:~ ·:~(cº:_';~"\~:Jlv~JiW:':. 
Consideramos oportuno mencionári conio: último·' ántecedente doctrinario 

- . . ::;-:·~;~·~~~·~¡h~·é.". . . 
antes de pasar a la evoluciónde]ii institución que nos atañe en la legislación 

-~-7';).{:;:,;:.;.:;·· - ··-:~::~·: .):;~:\_,,::~~t~,-: ·. 
mexicari~í?'el 'pr~y13cto preseiit_a9o:'e..n J 926 por el _licenciado Vera Estañol, 

. :-.::::;.72~~~~.~..:::;·;· . -·- ,. -·. - -
denomiiiif~!?)J'P,royecto de Ley de Compañías Fideicomisarias y de Ahorro", 

se in'spirÓ-,~~ ~I proyecto de 1905 y su influencia en la legislación fue muy 

dudosa. 

- . 

A fines del ari'ode 1924 se dicta la Ley Gener~I de Instituciones de Crédito y 

Esta.blecimient~s Bancarios;· que regula· ar:tideico111iso, por prim~ra. vez en 

nuestro derecho, en sú ~rtf~Ulo 60.; in~luia ~ lo~ banc~s ~·e ti~ei~dmi~o como - . . . . . . ... -~~ ~- .• 

lnstituciones'de:Ciédito, con todos los efectos legales, y colTlo tales los 
. . ; .. · . . :. -··· - ' - - ·' .,_ .. , 

sometf a al régime~ de. c~ncesió~ que' oÍorgaba ~IEj~cutivo por un' perf~do' ele .. 
. .· . . ' ' ' ,. - - -- ' . ;. " . ' . - ' ,, '~- t; . ·"' ' . - - ' • ,, ,- -· - . 

30 años, tal é'y colTlb "Jo indicah~ri .1"os artfculcis 7~./y 1 S de. dicho 
• ' ' ' • • • :,. - ' .', "q ' •• - ' ., • - ' • ' ' '"' • ,. - --- - ,, • '· -~ -

ordenamiento .. En su. artículo 73 expresaba que lo~' bancos de 'fideic~miso 

eran ;,aquellos que sirven a loi . inter~se~. de): pÚblÍc~. en 'varia~ forhi~s. y. 
- • "---·-- e'· .-,,"-, -i·--'·'·;· .· ,.... ·' .,. •' ,- .. 

principalmente administrando los capiiale~ que se les confían e interviniendo 

con la representación común de 
0

10~ suscripto;es~ t~rie~b~es de bonos 

hipotecarios, al ser emitidos estos, o d.urante el tiempo de su vigenCia" 37. 

\\31¡[,¡d~m. pág. 3 72. 
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Cabe señalar que .rTlá.s'atinado hubiera sido decir que la Leynci contenía una 

reglamentación det~llad~ ~i · ún 

fiduciarias. 

En la Ley de Bancos de Fideicomiso de junio de 1926 ya se le daba una 

~structur~ 'al fid~ic~;is~ ine;icanci. Este ordena~iento e~taba integrado por 

86 · a~lculb~, ci'i~idid~~ '~n dnco ~apltÚJ6s~ reccigl~ la · influe~cia · del jurista 
' . ' . - ,. -. ; ... -. - ' ~ : . ' - -. . 

panameño Ricard;; J. Arfara :que hacesUya ia v~rsiÓn ·del ÍideiccirTliso'como '-" .... - >--·'"". ·,;_ ... ' ·-·· .. ' '. ·- ._, ____ -··-.·· --; . ,_,_. - ., ... 
"mandato irreJocable en virtud.del cualse eniregarí al banco, C:on carácter de 

,\ '-::.·.·.-:-·-··.,•· .··«:·· ,">. ,,. ,··.' - ·.-,· ... ,;.' ,,e,:'"· 

fiduciario, determinados:' bie'nes p'ara iqu~~ dispon~a de ellos' o de . sús 

productos .·~~gÚ11 ··1a ~olunt~d)~l;qu~ ;ós.~·~Ír~~a·· ií~1naa6: fideico~it~nte, a 
"1·"-..:" - ,,~,_,.: 

beneficio de unterceio, 11~;,.;ado fid'íiicomisario o' beneficiario." 38 ... 

La . exposición d~· moiiZo~·,~;f_fis~b:a que)~ inslii~~i¿~ id:,• fid~icomiso. era 

nueva e~ México y qüe porlÓ t¡,¡rit~J'esél'Ley impcJ~aba la legalización de una . . - '" <·-··· - ... , - ", .. ,_- ..• _,- -,· 

institución. JÜrfdica~ rnode!ria, que en' oíros paf~es: e~pecialmente en los 
. ,· :··· ')!'"·,'.~""";: 0'.«,·~.lc·--,'-~'-~-"--··._:;-~·:-": _.-,_, ,-_ ',- ' 

anglosajones, se practicaba haciá largo tiémpo con fabulaseis resultados, 
' -' -· • ,-. '-,'. ' 1 • ' ••• c.·' - .• 

permitiendo que las oper~~iones fina~ciéras 'y comer~iales se hicieran sin las 

trabas emple~~a~por;e1 J~rechotradicén~1.'·· 
. ; · .. ~--·:-.< ·;·,<·:: .. _> ... - - ·/ · ... - ;> ,• 

Asimismo, expiesaba que ~n la nue~a: Ley se autorizaba a los bancos de 

fideicomiso par~ 't~ner der:>artari'i~nt~s ~de ahorro ydepartamentos bancarios 
- - .--i-'.--·-;-;,_--=--- .-·.,7··- ·-· ... -. '- . 

para descuentos y depósitos; 
. . . . . ' ' 

l 8Batiza, Rodolfo, el Fideicomiso teo!la y práctica, ed. IÚs, 1991 pág. 113. 
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'.';:~/6bjeto de estas instituciones eran las operaciones por cuenta ajena y en 

·. ·~·:· ,..f~vo; de tercero. Para su establecimiento se requerla el otorgamiento de una 
.":\:·:·}.:'.:-~:··· 

concesión, con Ja exigencia de ser constituida como sociedad anónima. 

Preveía también Ja estructura de sus órganos de administración y vigilancia, 

y prohibía ª, los bancos o compañias establecidos en pa~s e~ranjero; 'tener 

en Ja. República Mexicana, agencias ci sucursales cuyo· objet() .·fuera practicar 

operaciones de fideicomiso. 

Asimismo, hacia ref~rencia a las ~¡~~as de eXti~cÍÓn: entre las qlJe se 

encuentran ·e¡ cümplimiento d~J"objetO O. laimp()~ibilidad de sll r~alización, 

convenio expreso eníre fideicollliterite y fideicomisario, etc.· 

El contenido de esta L~y;quedó.inc~rporado dod m~;esdes~Gé~·~n la Ley 

Gener~I de l~~~!~~rk~~~~~W;~~~~!f X Est~blecimient,~s B~~~cari~s del 31. de 

agosto, rnisn:ia'.qu~;Ja abrogó. Esta!ley,incorporó los preceptos.de Ja de junio 
:,"·.:'.·.':/~~-{(f.~\~~'> .. -, ·:·:·'.~(~.~~;~~:.: . '. · .. :-·-' ' '" -

de ese mismo:año sobre tídeicomisos\J,1;;•,, . . · · .· . 

}t;m0: · · · i~~~ri~·;· · .· ·.·. . , · 
La L~y éM;1'e26 fue abrogada por;i~'L~y General de Instituciones de Crédito 

:_~-<-:'./~.-::-·_:;-. ·.:::. _ : '· h~~:;;~:;;.~S::;~ =· ·.: . . >,--- -. '. 

del 28 de junip.de 19,32.: E11<sli:.exposición de motivos; indicaba que aquélla 

habf~ introdu~d~:~'ri>~~~i~J\~\~stitución juridica d¡¡J fideicomiso, que podía 

ser de gran utilidad para Ja actividad económica del país, perri por desgracia, 

39Jbidem. pág. 113 - J.15. 
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dicha Ley no precisaba el carácter sustantivo de. la in;;titución· ·y nó dejaba . 

·· claros varios conceptos, lo que ocasionó que! su definición fuera.'niaterla de la 

Ley General de Titulas y Opera~io~~~ de Crédito. ~icha· Ley eli~i~a la 

noción de mandato para éons~grarJa concepción' de LepaU11e; como .. una: 

"afectadón de bl~ne~ a unfin determinado". E~ta Úy ~~ Ía Cigerite, en tanto 

que la de .t~~tit~cio~es·de·. cré~ito ;ue' abrog~d~>por.I~· Ce~· General ·de 
' ,' ., ~· ' . ,. ., ... , .. - ' ~ .. ' .. ' " ' " . ., '·' '. .. . 

Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares dé 1941, 'º· ·. 
, ··- .. ·. '. . . ' . , .. - . . - ' . ' ... - .. ,, _,. . - -; ,'- . -:· . : ;; ' -~ 

que con mot1v.o de 1a nacionalización de<>ia'.biu1ca ·Y: con ·01 objeto de 
•' .... ·.-. -· .. ,. .. . . ,.: ' . -. 

Reglamentaria del Ser\iicÍo Público de Banca y CréditO"ipubiicada en el iario 

Oficialde la Federación el31 d~ Diciembied~ 198~.F'~~e~·la den'arninaéión 
· .. '.' 

precisa, dicha Ley coexistió ~on · 1a "ley General de· instituciones de Crédito y 

Organizáciones Auxiliares'' de 1~41, hasta 1á~~brogaciÓn de ambas ~;,e 1990, 

toda vez. que desde la. promulgaci~~ de' la prÍrrie~a •. se sabia que. estaba 

concebida como un ordenamiento' transitorio,' pára adecúar a la banca a su 

nuev~ normatividad, en virt~d cl~,I~ ~~¿ionali;~dón'. 

Dos años más tarde, el 28 de ,Diciembre de.191Í4 se expide una nueva "Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito", publicada en el 

JOBatiza, Rodolfo, Principios Básicos del Fideicomíso y de la Administración Fiduciaria, la. ed. Editorial 
Pomia. México 1977 pág. IS y 16. 
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Diario Oficial de la Federación del 14 de Enero de 1985; que entró en vigor al 

dla si9uienté, misma que derogó la "Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares" de 1941, y ab;ogó la "Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banc:a y Crédito"cfe 1982 .. 

El sistema. normativo de. la nueva. Ley, renococla sólo. ·dos tipos de 

lnstitucÍone~ de c:édito a s~ber: las qu~ se distinguían como Instituciones de 

Crédito ele ba'nca ~úlÍiple las de b~nria d~ de~~rrollo, permitlendo que 

ambas clases d~ ins'm~ci~nes rea!lzar~n ~~~racionés de fideicomiso. Asi, el 

ordenamiento citado regulaba á1 fideicomiso en diversos aspectos, pero fue 
.-" • • ' • 1 ~ • • • • ' 

precisament~ é~ su ~apitulo q(Jin~o, den~mlnado "de los servicios", donde se 

establ:ci~~ las reglas de óp~r~ción\' · 

.... - .. 

Tiempo despÜés.~e(19 cie' J~lio de 1990, entró en vigor .la nueva.''L~yMe,,é' 
lnstituciones'de Crédito", promulgada el 16 de Julio de 1990 ypJJ/i&~~~(·~~'/; '':';i\)':';,\i 
el Diario, ofi6i~I de la Fe~erélción del 18 de Julio del mis~Ó'.~~~f;~i~\~~r~g,ó a 

la "Ley Regiamentari~ delServicio P¿bli~o de Banca yJ~i~íio" de 1985 y 

definitivamente.. a· I~\ "Ley · General . de lnstitucione~~f:f de Crédito y 

Organizaciones Auxili~;es". . ''·' 
;~".':~; 
--.~:· ~ 

·,~-,; ·~·: 

Sin embargo, el contenido de la legislación vigente en cua.nici:.a la regulación 

del fideicomiso, cor:itinúa sin modificación alguna; no obstante, cabe señalar 

que el ordena~ie~t~ aludido fue expedido con el fin de dar u~~· nueva y 
________ . ___ . ; . ·. . . !~~¡·-

41 Bemal Malina. Julian. Práctica y TCorfa iurídica del Fideicom i.so. 1 a., ed. Porrúa .. r..!~:~i~o 1988. pág. 9. 



adecuada regulación a .las Instituciones de Crédito, con motivo de su 

transformación, det. Sociedades Nacionales de Crédito a Sociedades 

Anónimas. 

capitulo, vale Ja pena aclarar, que si ~ien es ciérto que 

nuestro fidéiconÍiso tie~e cierta anafogia con ef Tru~t AngÍosaÍón; asf corno, • 

con el fldeic~rnrnissurn y Ja fiducia ro~ana; ins~irá~dose el legislador en 

dichas. instituciones,.· tirnbién es ~iérto que ·~os ~nc~ntraÍjiosifrente ~ ·• üna 

figura·a fa que en M~~ico.~e J~ha dad•¿·~a.una ~~~;rciiíÍl_;n~ión d~•la que 
. - . . . º''' ·<;::«: -:i·~'-'' 

SUS antecedentes tuviérori; éonfi.JZ propla y'cÓiJindependen~ia,dfÍestructura; 

así corno •co!1~oisec~enCias Jl}íidif~s particulares' y córnci"sé ti~ ~isto;:a .10···· 
largo de fa presÍni~~~~b~i~ióh: 7el fidéi~~~is~;~~ic;~~ ~:~~o ~;po~o ~e ha·· 

ido configurando 'eón 'C:aract'eristi6as propias, qÚé ·h~n. originado'una fig~ra· sui 

géneris dei sistema legal de nuestro pals. 
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CAPITULO U 

NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO 

Existen varias teorías que tratan de explicar la naturaleza del fideicomiso y· lo 

definen como: un negocio jurídico, un negocio fiduciario, una declaración unilateral 

de la voluntad, un _contrato, etc. 

2.1. DISTINCION ENTRE _HECHO Y ACTO JURIDICO.-

Primeramente; haremos ··una dis_tinción entre hecho y acto jurldico para 

entender la natu~al;~¡¡ ci~ di~h~ institución. 

_:.;· 

Los efectos·. d~ :·derecho' p·~~den consistir ery la Creación; transmisión; : 

modificación·. y extiñció~ d~ der~chos' y. obligaciones; Los h~chos qüe' 
. producen e~tos,efectos jJrídicossella,rii~n hecho~jurídicos . 

.. ', ' ·- .. ·,·:_; 

Los hechos jurldicos· se dividen en dos categorías: actos jurídicos y hechos 

jurídicos. 
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: . ' :>-, . . . ·~ .·.:/'-.. :~: .. ~.·. -. 
Bonnecase define al acto jurldico diciendo que es "uria manifestación exterior - . . . . . 

de voluntad, bilateral o u'nil~teral, cuyo fin directo es engendrar, fundándose 
:· - ·, .·, ' · ... ·:"· ·.; - '... . 

en una regla de derecho, en contra o en provecho: de uria o, de 'Varias 
. - . . -

personas, un estado, es decir, una sitllaciÓn jurldica ~elleral y permanente o . . . -· : ' . 
al contrario, un efecto de derecho limitado que conduce a la creación, 

modificación o extinción de una relació,n de,~er~~li~;U2. : 

Los hechos jurldicos se clasifican enhechos v~l[Jrit~ri~~ e inv.CJl~ntarios: Los 

hechos volÜntarios, S()n aquellos prod~cidos pOflá actividad cie'1 hombre y de 

los que nacen efect¿s jurldicos, independiéntemente de lá intenéión de sus 

autores. Estos hechos a su vez se subdi~iden eri hechos lícitos ~· iUcitos. 

Los . hechos. involuntarios son aquellos indepe~dientes de la voluntad del 
_-_- ., -· . 

hombre, que son los·acontecimientos naturales o accidentales qu~ producen ,. 
consecuencias en derecho 43, 

El elemento esencial de .todo acto jurldico es la voluntad de su autor, de ella 

derivan directamente los efect~s jurldicos que se producen. En el contrato; la 
.,. .. .· -

voluntad de 1as partes torma 1a atiugac1óll, es 'ª rJerza creadora de e11a y · 

42B~rja Soriano, Manuel. Teoria Gral. dC las Ob_ligaciones, 8a. ed. Editorial Pomia México 1982, pág. 89. 
43.fbidem, pág. 85, 86. 
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quien determina a su.vez su objeto y su extensión, el legislador no interviene . . . . 

sino para sancionar. la obra je las partes, dándole~ U~a acció~. o pará 

vigilarla, estable9ie~do limites a su libertad por medi6 de prohibicion~s y de 

· · .. ; ~ulidades/TratiÍndose de hechos jurídicos puede decirse· que los:efectos 

. j~;1b';~:¿~;·~~n~irectamente creados por el derecho, (¡U~ en·~~tos~sos la Ley 

es la fuente de las obligacione.s •<. . 

El.acto y el hecho jurfdico tienen ambos~or f~nción p~~er en movimient~, en 

contra o en provecho de Una o de varia~ personas, Una régla_cie derecho o 

una institución jurfdica;'. 

Dentro del campo de los actosjurídico's,surgEin'los a_ctos:de voluntad que" 

son a~~énos'~;, 10~ cÍ~e:s~ ~6~t~Aicia;·u~idb:.consi~t~'e~ 1a ~~tér~ina~ión 
volitiva, la que (s~ toma :en é:o~~id~raciÓn por el derecho; co~o el 

antecedente frím~diati-~ateria!.~ co~. fundamento en ~1. cual la ~º~ª hace 

producir cor1s~cueHcia~Ju~1,Ji~~s del 'acti•5. 

2.2. COMO NEGOCIO JURÍDICO.-

·-- '":" _- ~ - -

Entre lo; ~ero~ de voluntad· aparece la categorla especial de los actos libres .. 
• '.· .• !" .•. ,, : ' ' ' . -·.;·. • .:· 

que ~xfresan ~1ena)~f!,r¡,/{;4i·~.t~,~~~!~"'~~J";~k!c~§f,;W.'.idi~o, a 1os qu:~; 
genéri~an{ente se de~igna/como negocios jurldicos~' los.'.c.úal~s podemos • 

defl~ir como"~n actci~&~·z¿¡~~tad libre, que tiende a. un fin prá~1·;~g· tutelado 
~:;-

44 Jbidcm, pág. 86. ..~'.:{:? 
45Villagordoa Lozano. Op. Cii'.i¡iág. 54. 
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por el ordenamiento jurfdico y que pr~duce como consecuencia de tal tutela, 

determinados efectos jtirfdÍcos" 46, o bien, es un hecho que consiste en una 
. . 

manifestación. de la voluntad, p~ra producir efectos reconocidos por el orden 

jurldico y además licites . 

. _, .' .· ' 

Cabe señalar que distintos autores. concluyen ·que el negoCio jurldico no es 
. ··- - ' " 

una innovación en el derecho, sino que más. bien, se cambia. la palabra 

negocio por la. de • acto jurfdico, .• ya que ambos persig.uen crear; transmitir, 

~edificar o exti~~uii derechos y obligacio~es. 

Siguiendo la definición del.negocio jurldico; veremos si. el fide.icomiso puede 

considerarse como tal. 

• I• ;",'• • • 

Hay quienes afirman que efecti~amente el fideÍco~iso es u~ negocio jurfdico, 

tal es el caso de Villa~CJrdoa lo~ano quÍ~~. expresa que "en nuestro derecho 
'"·<·-· -.-'::.: ·b' ~ 

se ha reconoCido y reglariientado el;fideicomisó~ que es .. una especie de 

negocio fiduciario; es .. asf • como él e: derecho positivo. mexicano va 
- . ,_ ... _, .. 

comprendiendo ci'entro de· su .. ámbito, ·las.· nuevas formas contractuales, 

desconocidas para su d~rect¡o tr~dicional'; 4'. 
: . '. . , ' . 

46lbidem, pág. 54. 
471bidcm, pág. 55. 
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En el mismo sentido se expresan Mario Bauche Garcíadiegci, .Octavio 
' ' 

Hernández y Serrano Transviña; ·aunque dichos autores afirman que 

efectivamente es un negocio jurídico, no dan' una explicación del porqué lo 

consideran ccimo tal. 

Con~ideramos que no debe considerarse al fideicomiso como ·un negocio 

jurídico como tal, pues además de no resultar práctico, en su uso diario no se 

le denomina como negocio de fideicomiso. 

Es importante mencionar, que debido a la insuficiencia de la legislación para 

regular las nuevas formas contractuales que las personas emplean en sus 

relaciones, la autonomla de la voluntad juega un papel preponderante para 

crear formas contractuales innominadas. 

2.3. COMO NEGOCIO FIDUCIARIO.-

<~ 

Surge pues. el empleo de negocios atípicos e innominados en donde 

encuadra el n'e.gocio:fidu~iario. El cual define 'sarrera Graf como "aquél en 

virtud. del ctial ·•una •• perfi~~a. transmitej j))é~d:~M°~Aie(a. otra ciertos bienes o 

derechos, obligánd~se esta a af~~i~fibi'~'1[f;~alizacitri de una finalidad licita 

y determinada y conioconsec~:¡f~~yJ~~-dicha f.~1alidad, 6'ti1igándose a 
. :~~~/:',.,,::·;--- ... 

-'.::'!'._: · · ~:.:r.~~i~Nr:,- :.~i . 
. ; ;; :;y·:;;~_:.~:·;~~-~.:.;,;~_;/::.'..::~~.~.t:i~~.·." ... :.'.' .... · ' ·. :·;;,·. - .}:~ ~~-i-~:~~/~~~~-~:));jfü~~<.:,::: :;·~:;;':. :-: . 

·o·;:¡.t:'· ''.·;;." 
• . '~ ~.n·> 
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retransmitir dichos bienes o derechos a favor de un tercero o revertirlos en 

favor del transmitente" 48. 

Siguiendo con la tesis d~'Í:!arrerá G~a(diremos que' el negocio fiduciario está 

formado pardos rel~do~~s. u~a'reai,'1~-cualh~ce pCl~ibl~
0

latransmisión del 

bien o dere~~()~~I fi·~ei~o;.,ite·~ie~¡:fidú~iá~i~. y'bl;á'oliii~aioriá.; perla que se 

compromete eltiduciári~'a ¡;~nsmitir ese. bien ¿>cl~r~6h;, a ~n terce~o o a 
-· -· ' ~. "\-- -;¡_o - ''";>· .- . ~... . , " . 

revert1rse10 á1 fideic~mit~'riie i'" . , L 
.::~:~:/ ~.-·~~:~~ 

•" 

Por otro lado, ~~r~~;a ¡~firma que el , neg,odo. ·, fid'.~~a~iJ: 1J~ int~gra~ dos· 

contratos y efectos~diferemtes, un contrato re~I po
0

sitivo que fl~oduce la 

transferencia de 1á propiedad •• ypci'rotro ladb un;contrató'obligatórionegativo' 
---.O- - _, __ , .. -"--- ··-;:".~ : -- .• -- • --.. - :-. ;· -. • '. . ,, - ·-· ·' ' - . .- •. , .. 

en. donde el fiduCÍarlo utfliza de!Tlá~era 1imii~da ~I bien o dere,cho adquirido 

para restiiuirlo d~~p~é~al fideii;omftente oa un !~;c~ro so. 

No esi~_mos de acuerdo con esta teori~ ya que ni~guna de las relaciones 

existe en' forma autónoma, pues ,I~ . relación de carácter real tiene que 

acompañarse de la relación personal que la limita. 

48Barrera Graf, Jorge. Los Negocios Fiduciarios. Revista de Derecho y Ciencias Sociales, tomo XXIV1 julio~ 
septiembre No, 144, 1950, pág. 442. 
491bidem, pág. 442. 
SOferrara. Francisco. La simulación de los negocios jurídicos, Revista de Derecho Privado Madrid 1953, pág. 
66, 
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Por su parte Serrano Trasviña define al negocio ·fiduciario como "aquél 

constituido en virtud de un contrato por el c.ual un derecho invierte el modo 

de su ejercicio que se transforma de potestativo en obligatorio" 51, Además 

expresa que "el titular de los bienes fideicomitidos es el fiduciario, cuyo 

derecho es de ejercicio obligatorio, dicho fiduciario es titular de derechos 

absolutos frente a todo el mundo, al mismo. tiempo el propio fiduciario es 

sujeto del deber de cumplir con los fines del negocio y el beneficiario es 

sujeto del derecho de exigir tal derecho" 52, Existen otras teorías que le dan 

un tratamiento distinto al negocio fiduciario, el Dr. Octavio Hernández por su · 

parte se~ala qUe e:s ;;ull nego:cio _indirecto no tipificado por el derecho, 

integrado por uri .•negocio: jurídico· manifiesto válido arite. terceros,• y: otro · 

negocio jurídico ocult~. ~u~ respo~~~ ~ Í~verdadera finalidad perseguida por 

las partes, válido solo enfre''.ellas; négociós jurídicos cuyos efectos no 

coinciden", esta definición señal.a que el negocio fiduciario puede perseguir 

un fin ilícito, oculto, que no se há
0

1la reglameí)tado por el derecho 5J, 

Jorge Alfredo Domínguez Martínez, lo concibe como " aquel acuerdo 

mediante el cual un sujeto t_ransníite Ja propiedad de un bien o Ja titularidad 

de un derecho a otro, y este se obliga a_destinar lo transmitido a una finalidad. 

SlTransvhla, Jorge. Aportación al fideicomiso. UNAM MéxiCo Tesis 19.SO, Pág. 60 . 
. ,. s21bidem, pág. 60. 

--:'·-,. · -: ~JHemández. Octavio, Derecho Bancario Mexicano Ediciones de la Asociación Mexicana de Investigaciones 
· -·~~~inistrativas, la. ed., México 1956, T. JI pág. 245. 
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determinada que aquél le señaló , y lo que corresponderá a la confianza que 

para ello le tuvo el primero"' s<,.'este autor al ig.ual tjue el anterior, trata la 

licitud o ilicitud delnegoéió fiduci~~ib, el~egocio simulado, etc; . ~.;f . 
· . ··<·_,,:::_;;ó\-,·~~.\':~·,.,\··/.::Y~- <- --. · - -·' · .. '.':.:;::_::_~·:-'<-:~ ?~::_\:_\:~.'::";-.;/~_::}:>>::,~·:~· ? .. ·:.:-

· - · 

-·~ . . . 

Creemos que·est_as definiciones del nego~io fiduciario son imprecisas .Y no 

tienen relación con la naturaleza del fideicomiso, ya que en éste el 

fideicomite~te · · destlna • ciertos fines a licito determinado, 

encomendando la r~aliz.~C:ión de ~~e fin a una institución fidu.ciaria, con los 

efectos estable~idos ~n el ~rd~~ jurldico .. 

.. 
Por lo anterior podem.~s concluir que el fideicomiso és una institución legal, 

tipica, llcita, que no tiene. relación 'con los. negocios simulados; atipicos o 

innominados. No podemos nablar deuna tran~mi~iÓn de b-i~nes.o derechos 
- . 

de manera plena como afirman algunos autores ya que_ el fiduciario no 

puede disponer de ellos en su provecho. 

2.4. COMO MANIFESTACION UNILATERAL DE VOLUNTAD 

Pasemos ahora al análisis del fideicomiso como una manifestación unilateral 

de la voluntad. 

- . . 
54Domínguez Martfnez. Jorge Alfredo, El f¡'deicOr:niso· anle i~_Teorla 'General del Nego~io Juridico, 2a. ed., 
Pomia, Mexico 1975,pág.34. 
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El Doctor Rodríguez y Rodrfguez sostiene que el fideicomiso es "un negocio 

jurídi,co unilateral o plurilateral", pues por lo general el fideicomitente 

establece su voluntad en un acto ínter vivos o en su testamento. En este 

caso su declaración es obligatoria inmediatamente para él, ya que no puede 

revocar el fideico~i~b ~i ~~~r~sam~nt~ nc/i~ r~servó esa facultad, no puede 

modificarlo si no es con el consentimiento del fideicomisario y produce 

efectos contra terceros por su publicación, todo lo anterior con independencia 

del consentimiento del fiduciario y del fideicomisario, el cual de acuerdo a la 

opinión del autor no es una manifestación de la v,oluntad, ni es esencial para 

integrar el negocio jurldico, y añade que la adhesión del. fiduciario a las 
•.- -·-· ·: . .. - ·' 

normas establecidas por el a~o cbn'stitutivo y la, ac~ptaciÓn'd~I cargo son . 

condiciones jurldicas para .1ª · eje&u~16F del fid~i.~omisa · p¡¡r6 ºº para que se 

perfeccione el negocio ss .• · 

El maestro Borja Sori~n'o ~~~!e~6 que "·aparte d~ I~ ¡)(')licitác:ión el cÓdigo 
·, --~ .:_·:-~·:.::· .... '.>}1*,>·.-- :--º-~ .:::;·-~ -.~_;_'.·:-~--- -'.L~,t~~-'-E;:'c><;·+~(cc~- ... ---·- ·-·-._·- -· 

vigente dedica un .. capitulo . a la declaración~ unilateI~I ; de la voluntad 

considerando como fuentes de oÍ:iligadone~ de ésta natúraleza las ofertas al . ..•.: .-.---- .. · .. -·-.· "·'··· , ... ·-

público, la estipulación. en. favor de. terC:~rb y'• 1a 'obligación en documentos 

civiles a la orden o al portadd~ ,(art: 1 sao a 18B 1) so. 

En nin,guno de los articulas que regulan el fideicomiso se utilizan las palabras 

"manifestación unilateral de voluntad del fideicomitente", la simple 

SSRodrlguez y Rodrlguez, Joaquín, , Curso de Derecho Mercantil T. 11, 1 a: cd. Editorial Porrúa. México 1983, 
pág, 119. ' 
56Borja Soriano, Op. Cir. pág. 300. · 



manifestación unilateral de voluntad no transmite. los bienes o derechos, 

pues para que esta transmisión. se realice, es necesaria la aceptación de 
' .. - . _. 

aquella persona qué va· a reéiblclos bienes, por lo que si se admitiera la 

obligatoried~;J' Í~gal ~~r~ \~{:in~titu~iÓ~es fiduciarias de aceptar los . 

fideicomisÓs ·q~e' s~ les encomienden, queda siempre la posibildad de 

excusa del deseriid~ñodel~¡¡;go por causas graves (art. 356 de la LGTOC). 

Por otro lado eÍ arti{~lo JSO de laLGTOC señala que: 

¡···· 

"el fideicoiniiénte ·podrá'' ~esÍgna(varias instituciones fiduciarias para que, 
'.?~.'! ·;: · .. '..'. ·."'.~ 1 . ·:·. '-_:: .~ 

conjunta o. sllcesiliamente, desempeñen el fideicomiso· estableciendo el · 
" -- ~ . ; :~z. ..:;_-··: ·-~· ~ ; 

orden y las condiciÓnes 'ei'n que hayan de sústituirse. Salvo lci'dispuesto en el 
- ' -- ·-e:·- -_ ~'-=- - - ':-' 

acto constitutivo aettideicBrnisó, éu-áncio 1a insíitución fiduCiaria ·no acepte; o 

por renü~cia ~. remeció~ cese ~n el desempeño de _su 'cargo, deberá 

nombrar~e ~tr; '.par~ que; la sustitllyá! Sino fu~re posible, esta. sústit~ción, 
cesará el fideicomiso": 

' / ) ., ' · ... '. 

Debemos ~~lar~f'que en la práctica bancaria no se designan varias 

institucione~ fiducia~i~s porque dificultarla la realización eficiente de los fines 

del fideicol11i~6. ··•• 

Tratándose de la sustitución fiduciaria, esta se da normalmente, cuando por 

alguna causa justificab_le, el fidué:iario_no pueda cumplir con el fideicomiso, o 

bien, por aciuerció ent~~ l~s partes. 
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Siguiendo con el análisis del párrafo transcrito, diremos que no se impone la 

desÍg¡¡ación,~e 1a,,.lnstitÜci~n fidu~lari.a, ~a que puede negarse a .ac~ptar el 

encargo. ci ·.renunciar a . él, y en esos supuestos;' al : igua(qúe . en. el de 

remoción, se nonlbrará sustituto, por lo que .se '6()ri~~~r~i~(caso como un 

contrato que requiere la manifestación de voluntad de ambas partes. 

El articulo citado expresa qüe: ,;el fideicomitente podrá designar: .. " creemos 

que no es correcto ya qÜe 1bs fiduciarios no se designan pues tendrfan que ·•·. 
aceptar forzosamente todos 16~ fideicomisos, lo cual consideramos erróneo e 

inconstitucional ya que midie:~uede ser obligacloa trabajar en coritra de su 

voluntad, por lo tanto, las i~siiiJéiories fiduciarias no están ~bligadas a 

aceptar cualquier fideico~iso. ';'·· · • 

Por lo anterior, . i~ manif;~t~ció~ ~~ilat~ral ·de la. voluntad es solamerititl: > 

posibilidad que tiene el fiJe;6omitent~ de Uevarel negocio a cual~Gfer 
institución fiduciaria; pero si este no es aceptado, no tiene ningun er~íiio 

.:5;~:; .. · 

jurldico. 

Cabe resaltar, que pa.ra que exista un fideicomiso, es necesaria la 

transmisión d~ los bien~s; ya sean mÜebles o inmuebles del. fideicomiierite. al 

fiduciario, ~s cie'~ir.~áleridel patrimoni~ del primeroios bienes que formarán . -, . . . - .,., . . .. · -~, .. ' - . - . ... . .. 

el patrimonio fideicoínitidCi y· debido a los requisitos que son ri~cesarios para 

lleva~ al cabo I~ transmisiÓn de dichos bienes, no esposible ~bnsiderar que 

pudiera hacerse a través de· una simple declaración unilateral de la voiuntad, 



porque forzosamente. el fiduciario tendrla que participar expresando su 

consentimiento para dicha transmisión, 

2.5. COMO CONTRATO.· 

Por último, analizar.ernos_la naturaleza c.ontractual del fideicomiso. 

El fideicomiso puede encúadrars~ como un actO .. jurfdico, ya que es la 

expresión d~ 1? volu~tad ele >d~s b ~ás pers~na~ para, cr~ar, transmitir, 

reconocer, d~clarar. modificar o e~inguk der~cho~)' Ot:íligaciones: 

Dentro de las especie's d~ los ~bto~ Jurfdi~Cls;,;,~l-¿dill6i~U ~~;a el Distrito 
'·.', {'- ,.,,, 

Federal en sus articulas 1 !9i i_'1793 define el convenio'como el. acuerdo de -
. "--..::·:. - .. ~- ·,- ~-· . ,, : ' 

dos o más personas para créár, transferir; modificar o eXtinguír obligaciones y 
. ··- . ·' -, -"· . ;,,r··· .. -· ---- - -_ ,, . 

los convenios que prodÚcen 'o iia~sfiEÍren:<?blig~diopes'\) d'irechos toman el 

nombre de coniratos. En .lií'práctiéa'-C:otidiana no e~ n:iuy clara la diferencia 

entre el contrato / ~;- conveíl,io para ~réa(ios ~fecÍos jurfdicos antes 

menciona.dos. 

El fideicomiso es un éontrato'ene\ºque ~xist~ u;a r~lación juri
0

dica entre dos 

o más personas, siempre. debe~n parti~ipar ~I fid~lcomitente y el fiduciario. es 

una relaciÓ~ r~ci~ro~a pClr virtu
0

d clé. ¡á cual ~e. 6rea~. :declaran y. transmiten 

derechos y obli~~ciones. El ~rtic~lo 1949 d~lCódigo Civil dice: "la facultad 

de resolver las obligaciones se entiende impllcit<i en líís recfpro~as, para el 
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caso de que uno"clE! los oblig~dos'no •. ciirripliere la q-ue le incumbe. El 

perjudiéado "podra"es~oger enfrE!" E!xi~i/~1-C:i:J~~limiénÚ?J"lk:r~solucióri. de,· la 

obligación,. c_on el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. 

También podrá pedir la resolución aun después de haber optado . por el 

cumplimiento, cuando este re_sultare imposible" 

. - ~ .. 

La legislación baní:~ria anterior consagraba esos der~ctíos recfprocos. El 
·.,-· ·. -······" .... ··. .. - . . .. , .... -· . ,- - . 

articulo ·-138 de :la.Ley _Banc~ria de 1941 •expresáh~ qÚE! si la-institución 

;~:~:::;:ª~;e riJrl~ltª~ª:•••~r~t~dEs.;~r~~~J¡dtt~:¡r~z~t;~ª:it:i: 
sufrieran .. fos bienes fideiccimitid~s. -- el'. Íidelco;;:;isario, ·sus ~eprese~télntE!s 

- ··-· __ ,-. ._ ,.·,- , •. , ·- .,, __ , __ .. -, : •.. : ¡o'· _,,-_,., ···----' ' 

legales o el Íideicornitente, podrfan; pE!dir su ~emoció¡, y exigir al ticfuciarfo E!I. 

cumplimiento del fideicomiso'. Conf~;~~ aí'ártículo 13]'de•la inisma.Ley 

Bancaria, el fiduciario podía renunciar"al desempeño \le su cargo: si el 

· '·'!:!1¡\ii::.:~::~:::::' b~~7:-:::~t;;~::r~~:~r~::·· 
~tos sufi~;}~;'.es para cubrirlas; .- -

~:;~;~:;",.":: ~· -

Lo anterior corjfjrma el carácter recíproco y sinalagmático -~~!fideicomiso, ya 

que como ,r)ij#~mos _observar,_ derivan •. _ de~~bas; paAe;;-derechos_ y 

oblíga.cioni~!Asirnismo, es indudable que a la 1u'~ de Una s~na doctrina que 

se ;~rrió~ta a las instituciones de justiniano del sigl~VI, el ftdeico~iso es' 
. - . .·. ·-··: 

jurfdicamentti una obligación, misma que define ia institÜta de· Justiniano 

como, "La obligación es un vinculo de derecho por_el que somos 
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··nuestra-ciudad'; .s1 •.. Esie concepto.ha sido fundamental en nuestra cultura 

jurldica que explica con clarÍdad la sitllaciÓn,resuliante'de u,n fideicomiso. a 

través de sus tres el~m~ntos: los iiujet~s. 'una relación ju~ldic~ y un ~bjeto .. 

' '. . ·.. ·• ' . ..··· .· . 

Cabe. señalarqGe .el'. uso ba~catrio' es·g~nera~~r de.principi~s d~. de~echo 
complerne'~ta\io_s _de. la Ley\-~u·a-~dó ~~isíe alguna iagú~~;'cfich~ uso ha 

generado ·la éoricépcióri deffideii::'omiso como im i:cintíafo; ya qué la lGTOC 

no séñala q'ueÚipo de actci es, y por Jo qÚe ~e refiere al uso bancario es 
., ,, ... _ ,, . - ',• .. ·"·.·. - ·- ' - . -· _,.,, '• -· 

aplicable ~(prin~ipi~ :e~t~ble~id~ ~n ~I articulo 2~:?f.111 ~e 1i citid~ L~y, del 

que podemos interpretar que el fideicomiso es un contrato. 

Por otro lado Íodos los fideicomisos d~I Gobierno Federalson establecidos 
- . . . 

mediante contrato, . no obstante que su · c:reación se. ordena por acuerdos 

presidenciales o Leyes que por si mismas, no crean fideicomisos. 

El contrato de fideicomiso no es un contrato tipo, ni ~riiforme,· ~i inmutable, y 

por lo mismo_ existen .en ;la doctrina diversas explicaciones sÓbre la 

~aturaleza del mismo, es' un contrato é¡u~ puede ~barcar un sin fin. de 

posibilidades que ·entrañan una serie de acto~ de administración; de dominio, 

57Jbedem. pág. 69_ .. 
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de pleitos y cobranzas que debe desempeñar el fiduciario, no siempre el 

contrato de fideicomiso es simple, a veces es sumamente complejo, debido 

entre otras a su gran flexibilidad, por lo que es uno de los pocos contratos en 

los cuales todavíá las partes discuten todas las posibilidades, sus derechos y 

sus obligaciones. ).;. 

\', -~-· 
··-·-··--~ ,, /./ ,, 

, - .. /' 
D 
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CAPITULO 111 

ELEMENTOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

3.1. FIDEICOMITENTE 

"Es la persona que constituye el fideicomiso y destina Jos bienes o derechos 

necesar.ios par_~ el cumplimiento de sus fines, transmiti~ndo su titularidad al 

fiduciario"- 5s fideicomitente. según Baliza es: "Ja persona qu_e constit_uye un 

fideicomiso por una manifestación expresa de voluntad"- s9. 

·;;;;:"r;;t;,~{;'.~~;~;~:;:~~~:::. -·p , , ·-·. 

Por su parte, ~!~:~f~;-~~m~~o .• ~~ñal~ .. ~úe el,frdei~~~i!111~:t.~iú1~:i:~~rsona 
titular de __ los';ibiénes o·_ derechos que transmite a·_ 1a fiduci~ria•::·para el 

cump,'!:T!7jn!a·~~·~na finalidad lfcit~, ydes~;e}u~go;'debe t~ner l~,g~~~fil-~ad 
ju_rldica· para obligarse y para disponer.de ros bienes" 60, . ·;:"'¡•:: 

';:_,:::_:< ·- ~·:/-~' 

pensamos pue~, ~~~ es la persona física o moral que, mediani~~!una 

ssvillagordoa Lozano, Op, Cit., -162 .. 
~9Batiza, Rodolfo. Principios Básicos, Op. Cit., pág. 50. 
tiOAcosta Romero. Miguel, ~_erecho Ba'nc.ario, 1 a ·ed., Editorial Porri'm, México 1978. pág. 33 7. 
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. . 
necesaria para ello, . afecta la propiedad o titularidad ·de ciertol;, bienes· al 

fiduciario; para cionstituir el fideicomiso a fin de que se realiceri'~~n ellos los 
> ,. • • • '" • ·", • - __ ,., ' - - • ':''.'" ~· 

fines para los que est~ ~e con~tifuye.¡. • . . " ,; /.' . 
.. . -·.-.;.·.~:.:·~:t~~.(." ~é./~Y ~..,· 

~ - .~2.{}/'.;-, 

En lo que s~ refiere a la LGTOC s.obre el particular, el artículo 349 señala: 

Artículo 349.-. "Solo pueden ser: ~~~~t:1_1itentes las personas físicas 

o jurídicas que :teñgar(la . capacidád . necesaria. para 
·-:~;;;-'·· . : . •.· .::,·: , ... : 

hacer la afectación· de' bienes . que .el ·fideicomiso 

implica; y las autoridades judiciales ó admiriisfrativas 

. ·, ... ·' · .. -

competentes, cuando se trate, d7 bie~es ~uya gúarda, 

conservación; admini~traCiÓ~. Íiqúid<Íció~; reparto o 

enajenación ~oiresponda a'éí'r;;h~s ~úl~'ridades o a las 

personas' ~u~ ~st~(~~~i~n~~". ' 

' . ' . 

Analizando el artículo anterior, diremo~ lo siguiente: ' 
• •' o, ' ., • • ~ ·~ • • ·.C - ,"".° ~ ' • 

'. . .,- ·-- . . 

Según el maestro Garcla Mayne~ person~ es "To~o ente capazdé t~rier 
facultades Y}'i~r~~ho~" 

61Qarcla Maynez; Eduardo, lnlrodui:ción al Estudio del ·Derecho, l 6a ed., Editorial Pomia. México 1969, 
pág. 271. . 
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En el derecho existen dos clases distintas de personas: las personas fisicas 

y las personas morales. 

Podemos definir a las personas fisicas ce.me "el hombre o mujer capaz d.e 

derechos y obligaciones': •2. 

La persona moral. s~rge :de la riecésidad 'jurldica de irnput~r u.na serie 

múltiple . de·· condUctas ·c1~ 'ciertcis ·• horntíres,• ~º ~·Jos su]ét6s. flsibos ·.que la. · 

efectúan, .sino a'otró'sujeÍÓ conceptUalo2i~ácio por'e°l~erecho .• j 
i'_:-· 

El articulo. 25 del Código Civil para el Distrito'. FederaÍ dice quienes son 
· . .:._ ·:-,~" 

personas morale.s; mislllá que enuñciamós á continuación: . 

l. La Nación, L.os Estados y los Municipios. 

11. Las demás corporaciones de carácter público' reconocidas por la Ley . 

. ··:;_.·._: .. ··. ·. 

62De Pina Rafael Y De Pina Vara Rafael, Dicci~.ñario de Derecho, 18° ed., Editorial Porrúa, México 1992, 
pág. 404. 
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IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y la~ demás a que se 

refiere la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal. 

.· -··· .. 

V. Las Sociedades cooperativas y mutualistas. 

: .. '· ' - /·:.: :~, -·<-·-: .... '.-'~-'. . -' . _., ' . . . 

VI. Las asoi:iaci~,~~s .ci}st~~i~s •de las e.nUméradas que se propongan fines 

polfticos, cientfficós; artfsticcis,: de recreó o cualquiera otro fin lfcito, 
- . -~!"'":·-~·- ' .. . . ,' ' . . -

siempre ql.le 11,0 fLi~rér;i,descoríoé:idos por la Ley; . 
_· ·.;~? -~ 

"''"' . ~ 

. : " .. ; : -~. . 

Se requiere _qu~}la"pe~on~·;moral dürja~corl1o un ente• distinto e 

independiente de lós individuó~· que la cornp~nen y que además ~I ·Estado 

reconozca ·a ,díchci 'ente·laÚacultad 'de• ~j:rcer derechos y obligacÍones ·de 
-· -c>- .- _. ___ <-_ -~,ó~.;c-:·--:----- --~--· --· . - .. -, 

carácter patrin,'lonial/que sean distintos'delos derechos y 'obligaciones. de 
"'· /--:· - '-· ...... , . . .,, - - ' 

cada uno de los elementos personales que forman el ente jurldico. 
',;,, -· 

, . •:· 

Asimismo, · e.ncont~',,ios. los . fic1eicomisos públicos . en los· cuales el 

fldeicomitente es el Estado como persona moral. 
: - . - ,,... . . " 

El artlcl.llo transcrito se limita a reconocer principios admitidos respecto a la 

capacidad _dé las personas flsicas y'mo;ales, ampliando ia enumeración del 
,-·:i.:;·. - . ' ·- ' - - . 
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Código Civil por lo que se refiere a las personas jurldicas públicas. Incurre en 

un error técnico al enunciar' los propósiio~ p~ra los cuales dichas autoridades 

pueden detentar bienes que co~o fid~ico~itent~ se les a~toriza para afectar 

en fideicomiso. Con la. ú,_niéa salvedad del caso de enajenación, la guarda, 

conservación:. administ~~ci6~. li~uid~~ión·y ~I reparto,: son jurldicamente 

insuficientes p~r~ pe;:miff; q~~ uri rid~icÜ~ls~ ~e\ é~~~tituya, ya que tiene que 
,··, ·>·-.;~.:: . .-r.·:~:~ .. :';.\"'~-'.'.-....,"":.·.,_· __ .: .. - ">' 

existir una transmis.ión el.e' los bi~n~~ ~ favor del ftduciari~ par~ qué este goce 

Creemos qÜe eS' op~rtll~ci; analizar este artículo en cuanto a la capacidad 

legal d~I fide\céillliien;~, . 
. --, _, <.-. ;-·~ .· ·. . - . - - : 

La capacidad jurldica. ~s' la aptitud para sersujeto de derechos X hacerlos . 

valer 6J, 

Existen dos especi1is o grad~s d~ capacid~d: 'c~paddad de goce y cipacidad 

de ejercicio. 

La palabra incapacidad de~Ígna algunas , .veces . a persónas privadas de 

ciertos derecho~. La ~s;.,~·~xp~~si~n·.d~.i~capa~id~d··.ordlnaria~ente se 

aplica a personas queposeentoddssu:~deiechos; pero que no tienen el libre 

ejercicio de ellos, asi ~s ~I cas~Lde'"i~f ';en ores y los demá; sujetos a 

interdicción. 

63Borja Soriano, Op. Cit. p,ág. 240 
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Asimismo, existe la incapacidad de goce e incapacidad de ejercicio. 

Como ejemplo de la incapacidad de goce tenemos el caso de los extranjeros 

que no tiene.n derecho para adquirir el dominio de las tierras, agu.as y sus 

accesiones, ni para obtener concesiones de explotación de minas y agua's, 

en la República Mexicana. El Estado puede ·c6nc:ederl~~ ese derecho 

siempre 'que convengan ante la Secretarla: de ~~l~~io~~~ E~erfores en 

con~ide;arse. como. nacion~les respecto de dicllos'hl~ri~~ y !~~· nch~v~'é:ar por 

lo mi~mo,.la protección d~ sug?bi~rnÓp~/1~~ue·~~r~tÍ~re~~;a¿u~11;s;bajo 
la pena en c~so de faltar al convenio,~dé p~;d:r:~~~b;n~~cl~~~ l~:~~cÍón los 

bienes que hubieréri adquirido eilvirtud déTmismo:'Porofrojacio; e~ una faja 

de 100 · Kiló~eÍros a· 10 ·.largo d~•·1~s'.fron.teras y de .5pe~••las playas,· por 

ningún motivo pueden lo~ eJCt~anjeros
0

adquirir el dominio dir~cto sobre iierras 

y aguas"'· 

La capacidi:,id e.s la regla y la incapacidad la excepción. E:rartlculo 1798 del 

Código c'ivil vigente: declara expresamente que son háblles para contratar 

todas las personas no ei,cceptuadas por la Ley, asf el articulo 45Ó del mismo 

ordenamiento enumera dichas excepciones, los. menores de edad, los 

mayores de edad privados de inteligencia por' locura, idiotismo o imbecilidad 

aun cuando tengan inter'lalos lúcidos y los sordo mudos qué no saben leer ni·· .. 

escribir. -

64fbidern, pág. 240. 
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El Código Civil para el Distrito Federal, ·en su articulo 22 establéce: "La 

cap~cidad juridica de las personas fisicas ~';l adquiere~por el n~cimie~tO;Y se 

pi~rde -;or __ l_a muerte, pero desde el 'ma'ri1~niÓ en • que un individú'b;f'~s 

:;:;::id;~::~:d:~b~: :~·t:~:~:~t~~ ~:~~YJ ~:~:~~~::;o;ena;~: P;¡f ;::,'.% 
personas fisicas). 

·.··:.> ·:::·.-.'. /;'.r,; 

}:.}.:~_:. 

" .·:-'·E::· 

Respecto a la capacidad de ejercicio de las personas fisicas, los artié::'~íOs 23 .. -.·-· -

y 24 del mismo código establecen: 

Articulo 23.- "La minarla de edad, el estado :'de interdicción y las demás 

incapacidades establecidas por la _Ley_ son . res,triccionés a la·· personalidad 

juridica pero los incapaces pueden. ejercitar sus derécticis o contraer 

obligaciones por medio de sus rep;e~enianies. ~s deCir, cuando una persona 

celebra a nombre y pÓ~ 6~enia' d-~: otr~ 'un ;;cto Juridico, de manera que 'sus --

efectos se pr~duc_en -directa e - i~m;~iat~~e~t~ i;in la -~e~~~~/~ ;n -el 

patrimonio del representado, como siél mismo h~biera cel~brado 'º -bien 

ejecutado el acto jurldico, produciendo---·~~-~- reÍ~cióh di~~~ta ' ent2~ el_ -- __:. ----

representado y un tercero". 

Articu_lo 24.- "El mayor de edad ti_ene _la facultad de disponer libremente de 

s~ persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la Ley". -
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Ahora bien; si las personas fisicas gozan de capacidad •. lo mismo ocurre· con 

las personas morales en las cuales también pueden encontrarse tanto 

capacidad de goce como de ejercicio. 

Respecto a la capacidad de goce de las personas morales, s'e d·efin·e y opera . 

de la misma manera que la de las persónas fisicas (salvo que·en el caso de 

las personas morales, está limitada en razón de su. objeto, fines y 

naturaleza), en lo relativo a la capacidad de ejercicio se encuentranalgunas 

diferencias de gran relevancia, a saber: 

La capacidad de ejercicio solo puede presentarse en las personas fisicas, las. 

personas morales no pueden tener inéapacidad de. ésta .clase. 

La. capacidad de ejercido de . las personas fisicas ge~eraÍ,mente s.e ejerce 

directamente porestas,'pero existe.no obstante la posibilidad de que pueda 
- ,< r' •- - •. ·~,•"• <•u,.• • • •' ••' ' - --- "' •<": "C C '• C " "••. -c.' -- • - - • ' 

ser ejerCida por algúna'otrá persona con facultades suficientes 'para ello.· - . - ' -· . ' . . . -. ,.. . ' - . , ,--. . -. . . .. '' . ' .. - ... -- ~;} , 

·. ·: __ ::r::-:·· >F-- :>·~·:· .-.>--::, _::, .·. _:_:~ . -·_ . .::. ----~>:-- __ . -_.--._ ' 
Por el ccmtrario, las perso~asmorales toda vez qúe se' integran median.te la 

unión jurídica dé,variás personas fisicas~'se vé'n an 1} nec~sicfad de nombrar 

un represaritant~. ~; rillal ~u~~a' se/,· un~ º·;varias p~-rsonas, y cuyo 

nombramie~to • ·. g:~neraiir;e~Íe;'j~cide-;. e/ I~ per~
0

ori~~ d~I gerente··. o del 

administrador de I~ parso~~rnmai d~ qÚ~ se trate;' 

' 
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3.1.1 DERECHOS 

El contrato de fideicomiso ,dá ·nacimiento a derechos y obligaciones 

para las part~s que . en ~I · contrato siempre. deben estar 

perfectamente. delimitadas y claras/al·igu~I qu~·· la ·naturaleza del 

propio tideiéo~iso, lo ~~e\mpli¿~ u;~ a~mi~isi;a~i~·n y cumplimiento 
,· ¡'·. ; 

eficiente de sus fines.· 

El articulo 351, 2o. párrafo de la LGTOC expresa que: 

"Los bienes.~~.:. se den en fideico.mis.o se considerarán afectos al fin 

que se destinan y, en.cons:~ueri.ciasolo podr~n ejercitarse respecto 

a ellos los derechos y acciones que al rriendonádo fin se refieran, . 
_ .. - ., -

salvo los que expresameníe s~reserve el fideicomitente, los que . . . 
para él deriven del fideicomiso mismo o los .• adqÚiridos .legalmente 

respecto de tales bienes,'. con anterio;i~ad 'a la. constitÚción del 

fideicomiso, por el fideicomisa~io op~r terc~ros:" 

Diremos sobre éste purito que al tener el fideic~~itente la propiedad 

de los bienes que·• d~stina ·al fideicorriiso, solo afectará aquellos 

derechos relativos a la consecución de los fines del mismo. 
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El fideicomitente tiene derecho a designar varios fiduciarios para 

llevar al cabo la administración del fideicomiso, tal y como lo'' ... :"/· .. <:é· 

expresa la. LGTOC en el articulo 35.o 3er. párrafo:' 

"El fideico~itente podrá d~signar varias ins~ituciCJnes fiduciarias para 

que conjunta o -~~6e~i~an1~'nt~· desempeñen 
;." ;--·.·:--

estableciendo . el 
,, .. ·. -:·.,; 

substttÚirse:" · 

' ' ·.~:·~ ·,_,_ - , '· . . 

el . fideicomiso, 

que · hayan de 

Asi mismo', p~~~á designarse asimÍsmo fideicomisario o .d. esignar a ·-· ... ., . - . . . - -

uno o a vari~¿ fid~ic~~i~arios p~ra que reciba~ el ~atrimo~ici 

' - ::._ .. . ·_· ~<:-·" --~--- : .":,.-:.~- :.,'._.:º .-·.- ~-: /'·-: - ·>'·' 
fideicomiso por el propio fideicomitente. De .acuerdo'. con el articulo· 

- : ·-.. ·:··:-
348 de la LGTOC : 

"El fideico~it~nte puede _designar, va:ios. fideic~rnis~rios par13. que 

reciban simultánea. o su~esiva.Tienie .el . provecho Cfel.· fideicómiso, 

salvo el·. c~so ~t I~ fracció~ \1. d~1 áitiC:ui() . 3S9, el . cuál. sefiála: 

"Quedan prohibidos : • 

. ,.,, 

fracción 11. Aquéllos (fideicomisos) en'·1ós .cuales el 'beneficio se 

conceda a diversas 'personas -~~c~sivaqent~ ~~~ deba~ 'sustit~Írse 
por 'muerte de( anterior, s¡¡¡lvo el cáso de que la substitución se 

realice en favor de personas q~e estén viv~~ o conc~bidas ya, a la 

muerte del fideicomitente.'" 
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El fid~icomitente durante la vigencia del fideicomiso podrá supervisar: 

personalmente o a través del comité técl)ico en su caso,ja,operaC:lón · 

·.:.· ... ·,r~:~~iJ:~r:;::~r:;!rw:;f~~~~1~~mt'.~~~p:!~:!;'.~~fl~:f:::::·:: :: 
Ley de Instituciones de Crédito vigente establece: 

"Cuando la institución de Crédito, al ser requerida, ·no rinda las 

cuentas de su gestión ·dentro de un plazo de 1Sdfas hÉÍbifes, o 
. - : ¡-- ." __ :-.,:-· - -'·"'·'- .-'_, ' .. - . 

cuando sea declarada. por sentencia ejecutoriada, culpable de las 

pérdidas o menosi:~bo ~¿e sufran IÓs bien~~ dados ~n fidei~omiso o 

responsable d': e~~s p~~did~s o menoscabo por negligencia grave, 

procederá~ su r~m'obión ~ci~6·ficiuciaria". 

Lás acciones par~~Jedir c~entas, ;~ra~ex)gÍr'.l~-respórisabiiÍcl~d'de .·• 

fas lnstitu6ion~·~deCrédito y para pedir la re~-~~[6A;" ~~rrespo~de;án .. 
al fideicom.isario ci a 'sus repieseritantes. legales, y a falta de éstos al - ,_:·,; .-. ___ : . .:_ ·>, -_ 
Ministerio Público, si.n pe~uicio de poder ef fideicomitente reservarse 

' '.. ·- .- : ~ ·.. _, --

en el· acto constitutivo· del fideicomiso o en las modificaciones del 

mismo, el derecho p~~a ~jercitar ésta acción." 

El fideicomitente tiene accio~es separatorias para el caso de que se 

diera la declaración. de quiebra del fiduciario, por s.er .el propietario de 
.. - -

los bienes que afecta al fi<Íeicomis'a y además porque los afecta a"uñ··· 

fin determinado, lo anterior de acuerdo con el artiCulo 158 de la Ley . . ,._.. - . 
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de Quiebras y Suspensión de Pagos, mismo que transcribimos a 

continuación: 

"Las mercancfas, tltulos-valores o cualquiera especie de bienes que 

existan en la . masá de la quiebra y sean . idenÍificables, cuya 

propiedad no se h'ubi~re t;á~sfeadb al qÚebrado por tltulo legal 

definitivo e irrevod~i,1eY podrán. ser sep~rados. por sus 1eg1timos 

titulares, media rite;~,· ej~rcid~· de' 1~ ~~~iÓrJ .que corresponda ante el 

juez de .la quiebra." 
,. ' .. 

.o: 
~:¿>·--

Asimismo, él. artlC:ul~ 159 ~eícp!.esa q~e : 
· · - ;- · ~-:x~,~-f~~~?--:":-:\:-~ .. ·:.·-_::~<.: -,·:; .. >-· - .- -

"En consecuenci¡,'I, podrán,separan;e de la masa los bienes que se 

encuentren : en' 1as situaciones siguientes. o eri otras. que sean de -. . . . . ' . - . -~ - . , - - - -·- - '_,_ . . --- , 

naturale~a a~álog~; v1: · ros bi~~e; qué-el. quebrado d~be r.estituir 

piir estar é~ ~J ;bder p~/aig;&~o de. í6s sig~i~nt~s 6an~ept~s: a) . 

Depósito, administra'c.iór\" a~r~néiamiento, ·.· .. al~~iÍ~r. · 'úsufru~to, 
fideicomiso" • 

También·.,· tiene °iJe;e~ho a, 'hacer. la .• novación ,del contrato. de . 

fideicomiso ya qu~bajoel princi~io de libertad.contractual, p~rmite la 

modificación o la nbv~bión rrÍ~11tras no seJesiCJ~en los derechos de 

los fideicomisarios. 
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Asimismo, puede el fideicomitente reservarse el derecho de revocar 

el contrato de fideicomiso, tal y como fo establece la LGTOC en el 

articulo 357 fracciónVI, al decir que: 

"El fideicomiso se extingue: VI. Por revocación hecha .por el 

fideicomitente cuando éste . se haya reservado expresamente ese 
·' 

derecho al constituir el fideicomiso." 

~ - -~ . , 

En cuanto a fa reversión de los bi~nes, la LGTOC en su articulo 358 

establece que: 

. - . 

"extinguind~ el fideicomiso, Jos bienes a. él destin~dos que queden 

. en poder de - ,a Institución fiduciaria serán devueltos por ella al 

fideicomitente o a sus herederos." 

Por otro lado, el fidelcomite~te ·tiene der~cho a fijar los fines a los 

que va a destinar sus bienes, de ac~erdo al articulo 346 de la 

LGTOC: 

''el fideicomiÍente desti~a ci~rtos bienes a un finjiCi\~ determinado, 

encomendado la 'realización de ese fin a una institución fiduciaria" 
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También tiene derecho a prever la formación de un comité técnico o 

de . distribución de fondos, estábleciendo los lineamientos de 

operación, el número de miembros que lo. integran, sus facultades, 

etc. 

As! fo expresa el articulo 80 párrafo 3o. de la Ley de Instituciones de 

Crédito vigente : 

"En el acto ccinstitutivo del .~deicomiso o de sus reformas, se podrá 

prever la formación_ de un . comité técnico , dar las· reglas para su 

funcionamiento y fijar sus - facultades. Cuando la- institución de 
' . ' - ~ . ' 

Crédito obre ajustándose a 'los dictámenes o ·acuerdos de éste 

Comité, estará libre de toda responsabilidad." 

Tratándose de contratos de •fideicomiso on~~1~~f ;':~¡ fideicomitente 

pued~ exigir del frdeicoiriis~ri~ I~ contrapr~~¡~:6ión a que tenga 

,' ... ···-·-·o·' .. , .. · ··-'·. 

in~um~Íirniento, pu~~e exigir :él~)i~::;~ontrapar!e. el 

cumplimiento . o la: ~escisiÓ~ . del fideiC~rTli-~6;': conre1 d~bido 
resarci~;l1to de_ daños y petjuici~s éaüsados (:ruculo 1949 del 

En caso de 

.· Código Civil}. 
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3.1.2 _ OBLIGACIONES 

' ' 

El fideicomitente cu~ndo -. así esté estipulado e-n el contrato de 

fideicomiso, 'tiene fa ~bligación de pagar honorados ar fiduciario por 

llevar alcabo la ad~i~istración cl~I 6ontráto. -

Asimismo, ~stá -~obligado dependie.ndo de la _naturaleza del 

fideico~iso, ~ presÍ~r-el ;~neamienÍo para el caso de evicción. (Art . 
. ·. -, . ,- ·-.'::.~·: _;,.,:· 

2351 del Código Civil)> 

3.2 FIDUCIARIO 

En la opinión del maestro ~rasviña el fici~ciario !'Es li¡ persona que tiene la 

titularidad de los bienes o derechos' fideié:omitidos y que: se encarga de la 
. : .. : ' .. : -. .- . -_,, ' ' . -. . ~--~· . :·· '.:: 

realización de los fines del_ fidei_comiso" 6S :> ., .. ~}\,. 
'.:~;/: .. ' ... 

Para· el profesor-Acos~~ ~~mero "Es la institucló~ i'8r¡~ito que tiene 

concesión d~ la .S~cretarf~ de Hacie~da y Créditci Público para ~~tuar como 

tal'' 66. Como ;on ias -l~stituciones de CrédiÍo, Casas d~ Bolsa, A~eg~radoras 
y Afianzadoras. 

6lTrasvina, Jorge Op. Cit. pág. 369. 
66Acosta Romero. Op. Cit. pág. 337. 
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Por su parte Cervantes Ahumada la define como "La persona o quien se 

encomienda la realización del fin establecido· en el acto -constituido del 

fideicomiso y se atribuye la titularidad de los bienes fideicomitidos" 67, 

3.2.1 DERECHOS 

Aunque la LGTOC -no señala las facultades q·ue el fiduciario puede 

ejercer, podemos afiITTiar que el- fiduciario deberá s.;;'guir las 
- - ' ··; ··-. -.. _ ... - . ,_, -,~-- -· - - - ,. - ' 

instrucciones que recibá" delfideicom"itente;·cier fideicomi~ario o incluso· 

del comité técnico par!{ cumplir con -los fines "del '.fideicomiso, -por- lo 
,, ,-, > .. ,. -· .. :.· ·,'. i::."_ -' ··_ .. · ... - ·.. . ' ' - . 

que, la. úrlica tazó-~ d~: ser¿de'.dÍcha~- faduuid~s i:ons'iste en -hacer 

posible el_ cumplirrii~~t~ d~ ~;~a <lh1ig¿6iÓn • funda~eníal, ia de llevar al 

cabo el 'objetó ;y fines del "fideicomiso. Lo a~tedor siempre debe 

basarse en.lo~~ue);~p~ttóen el contrato y en 'º·~~ª~;escribe~ las 
'." ~- . :·. > :" 

Leyes conducentes: 

La LGTOC dispone en su articulo 351 que "Los bienes que se den en 

fideicomisos~ considerarán al fin que se destinan y~n cónsecue~cia; 
~ólo p~drán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al 

meri~ionado fin se refieran, salvo· los' qÚe expre~an_i~~te se_ rese~e el_ 

fidelcomitente, los que para él deriven del fideicomi~6 o 1<Js ádq~irid<ls -

67Cervantes Ahumada, Raúl, Titulos y Operaciones de Crédito, Sa. ed. Editorial Herrero, México 1973 pag·. 
292. '· . . . 
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legalmente respecto de tales bienes con anterioridad a la constitución 

del fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros". 

En su articulo 356 expresa la Ley cit~da que ,;La institución fiduciaria 

tendrá todos los .. deiech~s y\1cci?~~~.que···s~··req~ieran ~ara 
cumplimiento del fid~icomi~Ó. salv~·las normas yHmitaciones que 

establezcan al efe~to'~lc~ristit~irse el mis~o". 

Para determinar las facultades que tiene el fiduciario, las que derivan 

para el .fideicomitente, aquellas corresponden al fideicomisario o a 

terceros,· será• indispensable analiz~r los términos contra~tuales del 

fideicomiso.y los fines que persigue. 

Según el Proyecto \41fáro; el fiduciario ti;i.nía)ódas las acciones y 

derechos. inherentes. al':d.~minio; pero no ~·podía enajenar, gravar ni 

pignorar ios · bi~nes. fid~i~omitidos, a menos que tuviera . aut~rización 
. ' . . 

expresa o que fuera imposible la ejecución deí fideicomiso siri realizar 

esos actos. Por lo que el fiduciario adquiría la propiedad quedando 
. . . 

sujeta a las limitaciones y gravámenes impuestos por el fideicomiso 68. 

68Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, teoría y práctica Op. Cit. pág. 293. 
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Por lo anterior, el fiduciario no puede enajenar ni gravar bienes 

muebles ni inmuebles que está obligado a restituir, salvo cuando le ha 

sido concedida expresamente esa facultad o cuando asi lo exige la 

ejecución del cargo. 

La Ley Bancaria de 1941 ordenaba que en las operaciones que 

implicaran adquisición o substitución de bienes o derechos, inversión. 

de dinero o fondos · uquidos; la inslitución debia ajustarse . a las 
. - . ~:; . 

instrucciones del fideicomitente y cuando estas'. no fueran precisa's. o 

cuando se hubier~ d~jadd I~ Í~ye~ión ~ di~~recÍÓll d~I fid¿cia~io, ésta 

se realiza ria . en •.. valores'ia¡)ióbacto~ ·µar · 18· con;isión -Nación al .: de 

Valores o e_n los~~i!~6~ ~g~;~:n;i~ado~··p~r~I ~bbier~o ~~~erai o por 

las lnsiltuciOn-es Nai::iOnare~ d~\;-;é,dito. 

--:~ ·:: ··~ ': :\<:: ;._ ·: :. 
Tomando en cúent~' el silencio de la, LGTOC . para, el caso de· 

disposiciÓn. exp;~~a d~l.~~Ío c6~itit~!ivo'. esti!Í{amos que la, semejanza 

de situacion~~. j~stift~ l~;aplicaciÓnai~IÓgi~ad~I artí~uÍo ss1· del 

.. Código :civil, el· cual ilispóne:·',,Los,bienes· inm'uebles,,· 1()$ derechos 
- . ·'. __ ,_, ' ',, ___ ,.,_,' ,.. . ·'\-. -- . -

anexos a ellos y Í()s muebles precio~Ós río puedem ser enajenados ni 

gr~vados por el tutor,: siñ~'.~oi c-ilü~a de ~bsoluta'~ecesidad o evidente 

utilidad del m~ncír, debidam~llt~ jÜ~iifi~~Cia y pre~ias Ja conformidad 

del curador y la autorizaciórÍjudicial" 69. 

--69Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, Op. Cit. 280. 

) 
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No obstante que la Ley Bancaria no establecé normas especificas 

para·gravaílos bienes fldeicomitidos, puede· decirse que el fiduciario 

tendrá .di~ha facultad si al constituirse el fid~icomiso se estableció la 

misma: 

Para que el fiduciario esté en aptitud de· cumplir con los fines para los 

que se constituyó el fideicomis~.: es .necesari~ que. p~eda contar con 

facultades de transigir, comprometer en árbitros y desistin¡e: 

:.- ,· .· ..... ; 

Para saber. que facultad~;s p~e~-~ t~n~r _el/ fiduciario e.ornó 

administrad~r. citarelTlos'al Maestro Bco~a 'soriano quién en tres reglas 

nos ex~lica cual~s s~~ 1'ci~ á~6s7iacu'1t~d;§.:aé~-la a~~irlis!Íaci~n : 
. . ' . i .. " ... .;, -~;·." _. - ~ -__ . - .. ··- .. '-· . - - '-;·-::' - - , 

·-·-'--

':--·-::. 

Primera regla .. · Para - un. ·abto' es de 

administraéión · o" ~~ dis~osició'1. ~egún . que .:~n precepto legal 

expresamenté lo facütte para ejecutarlo o le niegue esa facultad. 

Segunda regia. Para im administrador, son actos ya de administración 

ya de_?lsposición, los demás que tengan uno U Otr() carácter para los 

otros administradores •. Con ·aste.criÍerio debemos considerar: 
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Actos de administración: recibir pagos, consentir en la cancelación del 

registro de una hipoteca u otro registro cuando reciba el pago de la 

obligación respectiva, hacer pagos, dar bienes en arrendamiento 

hasta por cinco años o recibiendo rentas anticipadas hasta de dos 
. . . ' 

años, prestar dinero sobre segura · ~ipoteca, aceptar donaciones, 

herencias y legados. 

Actos de disposición: donar, vender y en general enajenar bienes y 

derechos, dar en prenda, hipotecar o gravar de otra manera bienes y 

derechos, dar bienes en arrendamiento por más de cinco años o con 

anticipación de rentas por más de dos añ.os, repudiar herencias, 

cancelar hipotecas, su registro y extinguir derechos reales; dar fianza 

recibir dinero prestado, etc. 

Tercera regla. Faltando texto legal, debe acudkse a la noción misma 

de acto de administración como lo expone Bonnecase .. Para él, . el 
·. " . 

patrimonio de Derecho Común es un patrimonio cuyo e!emento capital 

es esencialmente estable, está ·d~stiriado .. a permanecer 

indefinidamente en poder de su titulari y ~la~i~ de administración sin 

comprometer dicho elemento, tiene por fin hacer frl.lctificar ese capital, 

es decir, un conjunto de bienes o a un bien detenninado y aun ufüizar 

las rentas enajenándolas. El acto de disposición comprende Ja 

enajenación del capital y todo acto susceptible ~é ~carrear la pérdida 

de ese elemento 10 

70Borja Soriano, Op. Cit. pág. 260 y 261. 
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Para la adecuada administración del fideicomiso, el fiduciario puede 

recurrir a auxiliares en la medida ~n que ello sea razonabl~ y se trate 

de actos __ q~~;ncid-eb~ei~cuta~~~ ~~ne;~!;~;~on~i, · . 

La Ley Bancaria de.1941 permitfa el empleo de;auxiliare~ al disponer 
,. -. ' < ... . ~. '' . ·., .: ·: . :- ~, . : . . . : ~ -. '. -. . : . .':'.: ; ': '. 

en su articuló 45.frac~ión XIV.que';'el personal que Jas·i~stituciones . ,, ··- . ' ,. . . -~- --.-' :. - - . . .. : 

fiduciarias uUJicen directa-· y_ exclusi\'.amen_ie para- el desempeño de 

mandatos o comisiones ~ la realiz~i:ÍÓn de fideic~lllisos, no formará 

parte de Ja in~titució; si~~ q~~. s~gún l~si6as~s, 's~ considera al 

servicio ·del ~a~dante .. o c~mite~t~ o del pafri~~nio ·.dado. en 

fideicomiso" 

La disposición anterior quecfó reproducida en el articulo 63 de la Ley 

reglamentaria•_de·-1sa4;'mis1110 que.pasó•-~' artícul~82de.Ja Ley de 

Jnstitucio~es ele C~édito.vigent¿ ~ue estabiec~: "ei pe~sonal que Ja~ 
Instituciones de Crédi't() utHicen dire~ta o. e~6Ju~i~amenÍe par~ Ja 

re~lización .·.de. rid~i~o~isos, •·.no formará part~ de; 1 person~J- de Ja 

institución; •• sino ·que,. según_. J~s casos.s~ consid~rárá al servicio del 

patrimonio da~-~ ···~n~.fid~i6~~i~o.~ ~:in -~~6~rgo? 6ü.i1~~q~.iéÍ derechos 

que asistan a 'esas ¡ÍrE!s'dnas éoniorme\1.Jaleyi Jos ejercitarán contra 
' . . ~'> . - ~ . . - .. _ .. _ • ' ' '. ." :·· . . 

Ja institución de ciédito, Ja. que/en : su caso, para cumplir con las 

resoluciones que1a'autori~~d com~~térite cli~te afect~rá,en·1a medida 

que sea neces~ria, ,()~ bienes ~áte/ia del fideicomiso": 
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La LGTOC no prevé el supuesto para los gastos que pudiera realizar 

el fiduciario en ejercicio de una facultad implícita en la administración 

del fideicomiso, por :lo que,. a continuación utilizaremos algunos 

artículos del Código 'Civil ·~n cuanto a las obligaciones del mandante, 

como análogos a nuestro caso: 

"Articulo 2577 El marida~te debe anticipar al mandatario, si éste lo. 

pide, las cantidades n~cesarias para la ejecución del mandato. 

Si el. maridatario:las hubiere ·anticip~do;~debe 'reembolsárselas el 
~ ·<. ·. ·- : - . 

mandante, aunque' el negocio no tenga Ún bu~~. final y siempre y ' 

cuando el mandatario é~t~ ~xce~to d~ 6Ü1pa. 
. :e:--,.·'.:. ·- __ - ·'·- - -·-·· -

El reembolso comprenderálos intereses de la cantidad anticipada 

desde el día que SEl hizo.El! anticipo." 

__ -,___ . .-
,_ .... :·: - . . . 

El artículo 2578 señala: :•oebe también el mandante indemnizar al 

mandatario de t~dCÍs los da~o~ y pe~uicios qui! le. haya causado el 

cumplimiento·. del nialldato, sin ' culpa .. ni imprudenda' 'del mismo 

mandatario". 
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El articulo 2579 señala: "El mandatario podrá retener en prenda las . . 

cosas que son objeto del mandato hasta que el rmÍndante: haga la 
. "-<~ 1 :.: .. ~-:-:·; ; ... -

indemnización y reembolso de que tratan los dos articulas anteriores" .. 

71 

De la. misma mane.ra podemos aplicar el principio contenido en el 

articulo 305.del Código de Comercio, al expresar que: 

"El comitente está obligado a satisfacer al contado al comisionista, 

~.ediante cuenta justificada,· el importe de- todos sus gastos y 

desembolsos; con el interés comercialdesde el dia en que los hubiere 

hecho". 

•. • • ', •'• L' ' 

Por lo anterior,. podemos concluir. que si~~pre y cuando el fiduciario 
' " " ·'' ·'(' . ,'" '-· .· -- .. -· "" .. 

actúe de conformidád a l~s fines'e~tablecidos en ·e1 contrato de 

fideicomiso, . líen~ ~de/~~¡,~ a . que le sean reembolsadas las 

erogaciones o gastos r~aliz:~d~{ . 

El fiduciario tiene derecho a percibir una .remuneración por sus 

seNicios, misma que debe ser razonab_le,. ya sea_ de_acuerdo a la 

carga de trabajo que representa la administración del fideicomiso, o 

71 Baliza, Rodolfo, El Fideicomiso, teoria y práctica, Op. Cit. pág. 355. 
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bien, fijar una cuota fija o un porcentaje en base al patrimonio 

fideicomitido. Además, debe fijarse en el contrato de fideicomiso, el 

plazo para que le sean cubiertos al fiduciario, y sobre todo, quién 

deberá cumplir con ellos o si serán a cargo del mismo patrimonio o de 

los rendimientos, etc. 

Entre las causas graves para admitir la renuncia de la institución 

fiduciaria al desempeño de su encargo. La Ley Bancaria de 1941 en 

su articulo 137 indicaba que "Que el fideicomitente, sus 
. .· 

causahabientes, o el fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar 

las compensaciones estipuladas á favor.de la. instituÓión fiduciaria, y 

q~e los bienes o derechos dad~s en fid~ico~iso, en su caso, no 
• . . '-: - . ;'";'"·· ' ~ ! • ' • 

rindan productos suficien!es paracub~ir est<Ís cicÍmpensaciones.''.;;°:!0,:;;:. 

?,,: ~: . . . . •. -. •. :>: :.. . . .. · ..... · ~::;~L:::~~~~;r. 
Asimismo, el articulo 45 bis ·expresaba que "El b.anco de "México 

estará facultado. pa'r~. fija~. ~I m~~i;;,o de las percepciones que las 

instituciones reciban co~~ fici-~c'iarias,· ~~;ni~iori_istas . o ma~datarias, 
etc". 

En 1977 fu~ ~n~i~d~ una lircular -~~r lahoy Asodac.iÓn de. B~nque ros 
• . •. ,• •. , ; .. h • '• • .. ' .. ,. 

de México.ál~s}~s!tuci~~es fi~u~arias,1a'cualeicpie~aba tarifas de 

honorarios para.distintos' iiPos ·de fideicomisos. Entre los cuales se 

enc~ntraban toi siguÍ~ntes: 
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Garantla, depÓsitos condicionares en efectivo, administración .. ( 

adquisición de. inmueblés urbanos, condominios, désarrollos turlsticos 
- . :-=-'··.\. . . : .. ·:. . ' . . ···_ -

en zona restringida, fraccionámientós,· adquisiciones de inmuebles 

unifamiliares), testamentarios de inversión, avalúos:eic. 72, 

La Ley de Instituciones de Crédito vigente, en su articulo ·48, hace 
. ' 

referencia a los honora.ríos 'de· manera· indire~ta; ~orno .10 vem.os a 

continuación: 

.,, ·' - -".,• 

"Las tasas de• interés, comisiones,< premios;\desé~entos: · Ú otros 

conceptos análogos, montos;. plazos y: de,nas·carácterrstkiá!l de las 

operaciones activas, pasivas y de serviélos', a'sr corni:l'1ás
0

operaciories 

con oro, plata y divisas,q~e-reaii~en ia0~1:~ut~b~~·~~cl~·órécli~o yia 

inversión obligatoria de su pasivo exigible, sé sujetaran a lo cÍispÚesto 
,' '"" ... _.,···· -·' '··_, ,. .. ' 

por la Ley Orgánica del Banco de México, c~n' elprcipósito de atender 

necesidades de regulación m~~~t:ri~ y ciedl;icia.;: 
: ·'.-; 

. ·:~-~ . : - --~-... -' 

En cuanto .. a ·. la . pubÍi~idad .· d: >os ,servici6~; , nu.estra legislación no 

preveía· la facuitad'.del .fiduciario'.pára· difun~ir por. -los m_edios 

publicitarios•· lo~ . seryiciosc c1;1<fid~i~6~i~o?L~-'-corÍiislón · NáCional 

Bancária expidió en 1947 la Ci;éulal.No.304, dirigid~ a l~s 

72Batiza, Rodoffo, Principios Básicos Op. Cit. pág. 173. 
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Instituciones de Crédito, expresaba que al ser la publicidad un 

instrumento que tiene gran fnfluencia sobre las personas, podía ser 

fácil que por los mensajes utilizados por las áreas· bancarias, se 

inducirla a una mala percepción del producto o servicio ofrecido, ya 

que podrla ser demasiado atractivo, por lo que la Comisión acordó 

someter cualquier clase de propaganda relacionada cori las 

operaciones de las Instituciones de Crédito, a su aprobación previa ll, 

Fue en el articulo 74. de la Ley Reglamentaria de 1984, donde se 

plasma la idea señalada en el párrafo anterior, expresando que: "Las 

sociedades nacionales de Crédito sujetarán , sus . programas 'éle 

publicidad y la propaganda· relacionada con sus operaciones . y 

servicios a los ineamientos, objetivos y r~glas de c~ráct~r g~neral; que 

establezca la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. La Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros podrá ordenar Ía !lu~perísión de 'la 
; ·.·,. . ... ~- .' ' 

propaganda cuando considere que no se sujeta a lo previsto en .este 

artículo." 

El articulo 94 de la Ley de Instituciones de Crédito vigente, establece 

lo siguiente: 

1l1bidem, pag. 174. 
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"La Comisión Nacional Bancaria podrá ordenar la suspensión de. la 

publicidad que realicen las lnstitucio~es de Crédito, cuand_ci a su jÜicio 

ésta implique inexactitud,· oscu.ridad o competenciade~Jeal entre. las 

mismas, o que por ct.ialquier:otrá circunstancia puedaJnducir a error, 

respecto de sus operaciones y servicios". 

Como podemos ápre~iar, en la Ley vigente quedá suprim·i~B la previa 
' ' . ., - ·'">· " .• , •• ·-

autorización de la Comisión Nacional Banéáría.~'pará la publicidad de 

las Instituciones de Crédito, ya que· interpret~Fri-dsqúé ¡~ 'a.ciuación de 

:;~:::,:,~:Z~f~z.:~é~:~~lbE"~::: 
.. -_ -- .- --- ;-' ---,, . ~ _-_ 

·._ "'--.' 

• '" "¡ '~:.;-- .¡ . ' 

Como analizamos en el, capítulo, anté'rior, él frdeié:omis~ a nuestro 

juicio tiene uria. naturiilez¡{co~f~áctual rpor:tál motivo: consideramos 
. ~;:;_:_~:: -·-· . ;,_~-;-:,":_:.,~·~;- -.-.. ~- ·- - . - -

que el fiduCiario tiéne eíderecho de aceptiiro noeí fideicomiso. Pero 

¿qué sucede e~ ~I é:~~o d{ha~~rl~ ~ceptad~'y qu~ por cir~unstancias 
·' :··.,. _,·.-, ,·' .. · '"'. .. : ·. ''> : . 

posteriores, c:!ecidare~Un~iar ~l~~rgo?. ·: 

,--. ·.. . ' 

La LGTOC establ,ece e~ el_úitin'lo párrafo de su artículo 350 qu~: · 

"Salvo lo.dispuesto, en, el acto constitutiv.~ del fideicomiso, cuando la 

' institución fidúcia;i.a no acepte, o por~ ~em~ción cesé en el desempeño 

de.ifo cargo:: deberá no"1br~rse otr~ par~ qué la sustituya, sino fuere 

po~j~j~:~~{~}R~~Ut~ción, cesará ~; fideico~iso." . 
.. , ~-.;.· -
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Este articulo contempla supuestos para circunstancias nonnales, pero 

para otros supuestos que originen la renuncia o remoción, ni la Ley 

sustantiva ni la Ley de lr;istituciones de Crédito contemplan la solución 

para actos delictuosos cometidos por el fideicomitente o por el 

fideicomisario, para casos en que al fiduciario lo designen al mismo 

tiempo beneficiario, asl como situaciones de fideicomisos simulados, o 

bien, cuando no existe patrimonio fideicomitido, etc. 

o . · 3.2.2 OBLIGACIONES 

El articulo 356 de la LGTOC expresa que "La institución fiduciaria 

estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforrñe··¡¡( acto 

constitutivo", más adelante di.ce que "deberá obrar siempre como buen 

padre de familia, siendo resp6nsable de la~ pérdidas o menoscabos 

que los bienes sufran por su culpa'~. 

Las ·obligaciones,d".l'.fiduciario existen en primer término frente al 

fideicomisario y. frente al: fideicomitente ·'y• por: ot~o lado, ante 

d~terminada~ autoridades; prin~ipalmente anÍe la Comisión Na~ional 
Bancaria y A~toridades Hadend~rias: 
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El propio articulo 356 del ordenamiento citado, establece que la 

institución fiduciaria no podrá excusarse o renunciar su encargo sino 

por causas graves a juicio de un juez de primera instancia del lugar de 

su domicilio. 

Esta obligación se. contrapone a ciertos princ1p1os consagra'ciJ~;··~r( -
nuestra Constitución Fede~al. Óeberéconocerse a dichas insuiÜ{io~~e'f :' 
la libertad para ~cepiar.~ declinar, según 16 estimen conveniente, los 

,- ,'· · ... -,,.- -- ·.-. ·-· .. , 

negocios. d~ fi~eid~fniso~~kse.,1e's?pr?~o~gan .. ,T~I·· y como lo 

Cuando . en. un fidei~omis~·. I~ totalidad: (). parte del ··patrimonio esté. 

constitÚido por bienes inmuebles: se;deb"srli inscribir el documento en 
• .. ••• _. • • _ , ~ ' • -. , ·.o.o_ --·.--e· . 

que se hag~ c;;;st~r la ~port~ciÓl1; en el Registro Público de la 

Propiedad y del Co~~rci6'ctel lugar en•~u~ se hayan ubicado los 

bienes, en la práctica ~s ~I ~6~rio ante quien se otorga la escritura 

relativa, el que 'se encarga de .10~ trámites. del registro, teniendo la 

''66ug~ción el fiduciariod~ vigilar que tal inscripción se realice y en 
fr:!";,;,:._.·_ -:. - , ' ·. - ' 

c~~cl"cie que no se haga tomar lá medidas necesarias para corregir la 
.;-. 

omisión 7'. 

1•1bidem, pág.121. 
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Asimismo, en el caso de aquellos fideicomisos en los que participen o 

de los que. se deriven derechos para extranjeros, el fiduciario deberá 

de solicitár Ja. inscripción ante el Registro Nacional de Inversiones 

Extr~njeras, ya que la Ley de Inversión Extranjera publicada en el 

Diario Oficial el 27 de.diciembre de 1993 establece en su artículo 32 
- . ' . . 

que deberán inscribirse en el Registro: 

111. Lo~ fideicomism(~e ac~iones o p~rtes sociales, de bienes inmuebles y 

de inversión. neutra, po(virtud ·de los cuales se deriven dere~h~s en ' 

favor d_e la· in~ersió~ .~JCÍr~njera. 

Más adelante expresa que~-;c;J~;\ii~b·l;gación de la inscripción 

correspo~derá a las instiiÜ~i8'ff ~~ ·~~uciarias dentro de los cuarenta 

días de la constitución C'l~f{~~eicomiso respectivo u otorga~iento de 

derechos de fideicomisa~·g~n favor de la inversión extranjera. .· ·. . 
··;:·Yr·:, 

El fiduciario informará a : 'die.ha Registro de las modificaciones, 

rescisión,· revocación o extin~ióh'i.del fideicomiso así como de la 

tramitación a favor de e_xtranjeros 'ciJ?g_e,rtificados de participación o de 

derechos para utilizar los bienes fideib'd~itidos. 
"·/;.·~(, 
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El fiduciario tiene la obligación de registrar sus f?OVimientos contables, 
. . . 

en su contabilidad y eri una contabilidad especial que d.eben. abrir para 

cada contrato de fid~icomiso:. Conforme a nuestro derechCJ, ~l fiduciario 

tiene la obligaé:fón de registrar iosfid~icomisos que' celeb~e; fue ~ partir 

de la Ley Bancariade·l932que ~eestab1i6e q~~ ·~~ .• fa cont~bÚida~d~ 
las instituciones fiduci~;ia;, deb~ré ~egi~¡;;rs~ 'el !dí,:;~;o Y: demás 

bienes, valores o . derechos que se ¡~~ .c'.onfíeri:' ~si -~o:no lo~ 
incrementos o dis~inuciones por'.Íos piod~tto~ () fi~stCJ~, P,~; ICJ: ~ue 
deben coincidir, los saldos de las cuéntas . controlada~ . de la 

contabilidad de la institución con. las· de la~ ¿orit~biiict~d~~: ~~~~ciales 
7l 

La Ley reglamentaria . de·- 1984 cCJnt~n-la '.en ·su ;articulo 60 ·una 

disposición similar q~e expresaba~ ; :e 
-~. ~'- _._ ... 

"En la_s operaciones d': fide)coi:niso, mandato::cornisión; administración 

o custodia .. las in~titu'C'iori~~ -~brirá~< cCJ~tabilidaáe~ ~~peciale~ para 
-, ··._---- -'' ·:··.-: ·· __ ·, ,- '.···- . ·.· 

cada contrato, debiendo r~gistraí en las mismas y ~n su propia 

contabilidad el din~;º ~ de~<Ís bi~n~s; v~lores o derechos qu~ se les 

confíen asl como 16$ in~rementos º. dismiri~~ioiies: por los productos o 

:::~::::::~~:::::r~~vJjiJl~1}J~~f!f ::~:e:~~~~~~;b~':::ode las 

'-;;· 
.~ ~: 

750atiza, Rodotfo, leoria y práctica, pág. 300. 
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estos bienes estarán afectos a ofras respo~sabilidades qÚe las 

derivadas del fideicomiso mismo, mandato,· ~orrii~ión, o cu.stodia, o las 

que contra ellos correspondan a tercerO~:cl~ acuerdo a la Ley." 

La Ley de lnstitucione~ de Crédito vigente, .en su: artlculo 79, 

contempla el contenido de la disposición anterior. . 

. . 
Es innegable la conveniencia del principio de la sep_aración contable 

d_e los fideicomisos, aunque no deb~ i.mpedir el des~rrollo de fondos .. . ~ 

cornune's, ha_biendo conformidad de los Ínteres_ados: : 

Al administrar ei fldeicomiso, el fiduéiario tiene la Obligación de ejercer 

todo e1 cuidado y}er;~i~ que• L~ _ ~~rnbre de prudenci~ enip1ea en e1 -

. manejo de sus propios bienes: es decir, debe~á obrar como buen 

padre de familia 1•. 

. ... 
. .· -:~.-:·· 

El articulo 356 de la LGTOC dispone que la insfüución fiduciaria.será· 

responsable· de las pérdidas o merioscabos qJe los bienes sufran por 

su culpa .. Si tales bienes se pierden, destruyen o disminuyen su valor, 

no ·queda sujeto el fiduciario a responsabilidad, salvo que haya 

existido negligencia en el cumplimiento de su obligación. 

76fbidem, pág. 303. 

ESTA 
SAUB 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
SUfüGiEGA 
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El fiduciario tiene .la facultad y la obligación de disponer del patrimonio 

fideicomitido, para mantener los bienes en buen _estado: Además está 

obligado a emplear el cuidado debido para hnpedlr robos o prever 

cualquier tipo de dario. 

En nuestra· legislación especi~I no existe~ reglas claras para la 

conservación· d~ los bienes qué i~tegran el patrimonio fideicomitido, 

por lo q~e debe~os bas~rdichas.r~gla~ en la le~islació~ mercant;I Y· 

civil, como. ~~pl~~6íia:;·:,~:· .·--·-

El Código de Comerci~ estable?é en.su articulo 35?, las obligaciones 

del deposita rió que ºen ia 'C:'C;ri~;~~ción del depósito éste responderá 

de :1os menoscabcis, -~"iiñ~s y ;~~rj¿lcios que las cosas depósitadas 

sufriereÁ•por s~m~Íicia () n~blig~Áci~u. 

El fiduciario tienenorm~lme~te la obligación de invertir los fondos que 

integran el ,• fttpgi~,~i~ii\fii~J~~~itido. · .. e~ f~h~ , que prod~z~an . 
rendimientos, coce~iéndosele-.el Jiempo necesario para realizar una 

b_uena in~~;sión, sin ~~~--~Vi~~t·~~~a ii!i~ut¿; 1~' taita de prod~ctividad 
duranÍe esé lapso, no asi en:-~ c~s·() de una demora injustificada 

• ._ ' • . '• •. _... . -ce---· .- • 

porque seria responsable.por incu_mplimiento del fideicomiso .. 
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Al invertir el patrimonio, el fiduciario debe procúrar la Óbtenci.ón de 

ingresos sin correr ningún tipo de riesgos .de pérdidas del capita.1, 

aunque no existen reglas definidas de observancia general a· este· 

respecto. El fiduciario deberá tomar en cuenta las circunstancias 

particulares de cada uno de los fideicomisos que administra, ya que 

de acuerdo a la naturaleza del mismo y a sus fines, va a ser el tipo de 

inversión que se lleve al cabo. 

Los derechos y obligaciones del fideicomiso en materia de: inversión 

del patrimonio, normalmente se ~expr~.sa~:· en; el) contrato de 

fideicomiso, mismos que d~berá~ cu~pli~se, a riíe~os'i~ue resultara 

imposible, fue~a .. illcit9' . o f),_úbi~r~ 'IÍ~bl~o ir1: ~.mbl~ ~al, en ~las 
circunstancias, que su.· cumplimÍentcí; literal vinie~a. ·.a impedir. o a. 

entorpecer las finalidades d
0

~I i:ónirató'.!,t.;5imi~ri'ío, eifiduci~~io se halla 
:, ... ·.e _ r:0 1: · -.~'': · _·:.<::,,~:· '.:;-.:;·,,_·---:'"!':.-- ·• ,,.-._" 

sujeÍo a las limitaciones intié'rentes al'cargo, actuando ell 'provecho del 
'"','.,'-' ::;;e:1t;r;;:'',•.','{•: J;'',::~.' ;,'J',"\ O;"·,-"::. • \<~ '•'.-,-< •' • .-: • > 

o de los beneficiarios. E~ta obligadoilno deiéga/en:citras personas la 

selección de las inversio~~s·.: 

La obligación dé1 ftduciariéi eri iiaé:ér p~odlictivos'1ós biénés'e invefsión 

de. los mismos, pasó in°advertida para:l~s·, Jey¡·'léie 1926 y' para las 

Leyes Bancaria y Lgroc de 1 ~32, COf!!O resultado. de la reforma 

introducida a la Ley Banc<iria de 1941 por eí decretO de 29 de 

diciembre de 1956, la siiuación; ~n. ITl~teria ··de i~versiones era la 

siguiente: 
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En toda clase de operaciones que implicaran adquisición o sustitución 

de bienes ~ derechos, o inversión de .dinero o fondos líquidos, debería 

Ja Institución• fiduciaria ajustarse estricta~ente a las instrucciones· del · · 
,, ~· ;..: \ . - . . ,• . . . . . . . . . - .. , . ' 

. fideicomiterite ci mánclante', . ,cuando fas instrucciones . no fuesen 

suficientem~hte .. ·precisas;: o cuando se hlibiere dejado Ja 

determinacióricle Ja i~~érsión ala discreciónd¿ 1a'íri~t1Íución fiduciaria, 
_. t·. : . . ·.~·· : :.-:. ,· < , __ ;; .. · "'' ·, .. :' -

Ja inversión se realizarr.a, necesariamente, en valores aprobados para . 

ese fin por Ja cO'misión Nacional de Valores, o en los emitidos . o 

garantizados ··por, el Gobierno Federal o por las. Instituciones · de 

Crédi;o,:~ebiendo procederse a Ja in.versión en el menor pla~o p
0

osibl~ 
(art. 45, fraé:c. VI) 11 

El decreto del 31 de diciembre de 1973 expresaba en Ja fracción VI, Jo 

siguiente: 

"Cuando:Jas instrucciones del fideicomiso, mandato o comisión, no 
j~>· . . .·. . . 

fueseri'.:süficientemente precisas º.cuando· se hubiere. dejado Ja. 

determinación de Ja inversión a la discreción de la institución fiduciaria, 

'aquélla se realizará,n~cesariamente en íos valores qu~ determine el 

Banco de México, debiendo procédérse a .la inversión, en el ~enor 
plazo posible Y. a Ja notificación y: al registro a que. se refieren las 

fracciones·111 y IX de est~ articulo": 

77Jbidem, pág. 310. 
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Por lo que se refiere a los fideicomisos de inversión, el mismo decreto 

citado en su articulo 45, dispuso también que: 

aceptar el desempeño de fideicomisos, mandatos o comisiones, 

mediante los cuales reciban fondos desti.nados al otórgamienio de 
. . '.c-:--v·-- - · .. · .. ; 
Créditos que no. se ajusten a las disposiéiones de caráct.er géneral que 

al efecto dicte el Banco de Méxk:o, las cuales incluirá~ -~ormas sobre 

canalización selectiva del Crédito y depósito. legal. _ 

Tampoco podrán aceptar instruccion~s. posteriores a la celebración del 

fideicomiso,. mindato o' comisión 'qu~ no se a)usten a lo dispuesto en. 

el párrafo anterior.º 

Con anterioridad, el Banco de México habla expedido.la Circular No. 

1684 de fecha 7 de abril de' 1970, la cuai e~piesa que ~n uso de la 

!acuitad _conferida por los artlc~los45, f;~~d¿~Vi ~4¿tlis de la Ley 

, cé · G13b'.ef~.I.' éfe Instituciones de Crédito y Organizaciones AÜxiliares, y 

re~~\/¡g~~'~se · que '1as . acti~idad~s . fiduéiari~~ tengan una 

reglaJRi~·ción más adecuada para evit~r q~~a través d~ ellas se 

sustrai¿~-n recursos a la ac~iÓn réguladora:de las a'utoridades · 
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monetarias, las instituciones , o departamentos fiduciarios deberán 

. abstenerse de· aceptar el desempeño de fideicomisos, mandatos o 

.•• :~o~~::~:;to ::d~r:!;iidbW&~J~~~~j¡~f!i!~'i~~Z:f!~§¡~¡¿~Jg*~t~~J'~\:l;;:.i'.'/';Vi\· ·'····. 
en las reglas transcritas. 

La Ley de 1941. disponla que . en toda clase de operaciones que 

significaran percepción ·o ·disposición de ·(ondos líquidos que no 

hubieran de· ser. ~pli~ado~ irí~ediatamente :a un fin det~rminado y 

respecto a los c~~le;ni 1a'L~~'.~i el ~~~iiato :de fiCÍ~icomiso: ma~dato o 
' ''" - . -·: , . -- '"° • : ~ . ··~· .' , -. , , - .' ; : ; - : . : '.e". - . -., - , . . • . • :• • ' ·. ·' , . .' - •• 

comisión, hubieran' determinado su aplicaéión, la institución debería 
·-.' .. , ,.., - - .... ' .. - . - - -· .... -· '"" ·-· ----- . 

invertirlo~ é~ IÓs 'val~res me~ci~~ados en• fa fracción' 'ant~rior,. y en 

tanto no se efectüara!'.dic~os fondós deberían mantenerse en caja o 

dépositados' Ém cuenta. especial . en el' Banco de México. (art.45 
'.-' '-. -"' - --~. ·.-' - - -- - -

Esta Ley establecía qúe. cuando se tratara de operaciones 

consistentes ~n • la d~mp;aventa de tftulos o valores, de divisas 

extranjeras,: ~~r~a;n~í~s. o d~;'c)tros bi~nés que fueran objeto de 

mercado regular orga~izaciCí; v· respecto a 1as cuales no .se· hubiere 

precisado fecha , de su f~ali~a-ciÓn • o los tipos d~ coÍizacio~es a los 

cuales hubieren de efectuarse, .··se llevarían al cabo dentro de las 

cuarentá 'y ocho horas siguientes á · 1a fecha en que la operaéió.n fue 

78Jbidem, pág. 311. 
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encomendada o de aquella en que se tuvo Ja disponibilidad de .los 

bienes . 

.. /,/'(~¡j~;~J¡~~1~0C~'.~~1~~~~1,~~~l~~~~?'!~ •.. w. 

se ejecutarfan tan pronto comÓ' fuer~''posJbleFy en caso de que el 

mercado hubiere sufrido una variación en peljuici.o del cliente,· por lo 

menos de un 10% en :el valor de los bienes, la institución.debería 

solicitar por la vía .más . rápida, ratificaéió(l ·o ·rectificación de, las 

instrucciones, a no seÍque resLltare · imposibl~ por la. ~a.tur~·leza del. 

fideicomiso. o qu~ . expre~~ment~ .• se··. Í~. h~biesÉ! dis~ehs~do ~e e~ta 
obligación, a~imismo éu~~doajuicio ·dEÍla iristit~ciók~~al~~i~r.ci~n1ora 
en· la ejecución p~~i~r1 óeasionar mayor perjuicio; '(art.45, fracción 

VIII) 79 • 

El fiduciario tiene I~ .obligación d~ n;!clLdr el riesgo en cuanto a las 

inversiones del patriinonio fldeiccilTlitido; porlci qlJe deberá invertir solo 

una proporción razon~ble.én una sola clase de v~lores .. 

Por su parte la Ley . reglamentaria de 1984 contenfa Ja siguiente 

disposición: 

'ºIbídem. pág. 312. 
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"Al realizar sus operaciones las instituciones de banca múltiple deben 

diversificar sus riesgos. La Secretarla de- H~cie~dá y Crédito Público 

- ' , • _ ,, oyend~ la o~injón del,Banco de México y de la Co~isión Naciori~I·;·: • 

· · 'Sl«~;ti:tf~':!.;~;,~~r*¡ii~:;anllif~~,i~¡~lf•>· 
l. Los- porcentajes máximos de IÓs pasivos a cargo de una institución 

que correspondan a obligaciones directas o contingentes en favor 

de una misma persona, entidad o grupo de· personas que de 

~cuerdo con las ~isma_s -reglas deban considerarse para estos 

efectos como un sol~ a~réedor. 

11. Los limites máximÓ,sd~I importe de ias responsabHidade~ directas 

y contingentes'de;:.[m;(mism~ persona.entidad º--grupo de 

personas que -por' sus 'rie'xós pa!ÍimÓniales o• de responsabilidad, 

constituyan riesgos comunes para una institución de Crédito.' Estos 

limites' podrán referirse' también a entidades ·o segmentos del 

mercado que 'repre~enten una· concent~aciÓn de riesgos'' (a~lculo 
35) 'º· 

'ºIbídem, pag,JIJ, 

Lo anterior füe adoptado con un cambio en el articulo 81 de_ la Ley 

de)nstit_uciones _de Crédito vigente,_ el_ cual expresa: 
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"Las operaciones con valores que realicen las instituciones de 

crédito en cumplimiento de fideicomiso, mandatos, comisiones y 

contratos de administración, se realizarán en términos de .las 

disposiciones:9e esta Ley y de la Ley de Mercado de Valores, asi 

como de co~;~~¡~;Jé¿on las Reglas Generales que,: ~n ~u casO, 

emita el Banco ·de México oyendo la opinión. de ia ', Comisión 

Nacional de Valores, con vistas a procurar el d.esarroUo ·ordenado 

del Mercado de Valores. 

La obligación p~imordial 'del ficluciaÍio consf~te, ;'.·~onf~rme a lo 

estipulado en el artlculo 356 ~e 1~:i..G'~óc erí c&mplirélfideiComiso - . . - .. _ . ' .- " ,,. ·- .. .'.,. ' .-_:,_ . ) - ' _,_ __ .~ -· -- ,- - -.~; -- . . 

·conforme ·al ·• .. actÓ ··· c'iihstÍÍÜtivo: > A's·i~¡;~º , ~eskecto i de •.• 1as 

operaciones qué impliquen:'adqúisicló'll Cí'substilución de. bienes o 

derechos,inversión~dedi.ne'r;: o'de fo~do~ •. llquidos ~n· las que el· 

fiducia~i~. de¡be'rá ajust~~se estrictamente .a· las· instrucCiones del 

fideicomiterite. 

Desde las Leyes de 1926 se imponla la obligación de que el 

fiduciario debía disponer de los bienes o de sus productossegún la 

voluntad del fideicomitente. Asimismo, los bancos de fideicomiso 

debían cumplir exactamente . las· órdenes_ e instrucciones que 

recibían de las personas o entidades que les hablan co~fiado el 

fideicomiso o comisión, en cuanto no fueren contrarias a dicha Ley 
. . 

o a otra aplicable al casci: ¡),un cuando la Ley Bancaria de 1932 no 



Sllbidem, pág, 316, 
82 lbidem, pág, 316, 
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contenía un precepto igual, decretaba Ja responsabilidad civil y 

penal de las instituciones, por falta de cumplimiento de las 
-.. ::-_ ' : ' ' - ,. ~~;;.~,.;.,~=~ .--. -:::: ·: 

condiciones o términos señalados en, elfideicomiso·s1, 
,_:·y:-r-:.i/·.,.·;·;_. .. :·-.;··-· 

La LGTOC expresa que el fiduciario estará obligada a cumplir el 

fideicomiso coriforine al acto constitutivo. La Ley de 1941, cuando 
'·· _.,.-

hacía referenciá a Ja Ley Bancaria de 1941 en el supuesto de las 

opemcio,,"~S '~'ue 'implicaran adquisición o. sustitución de bienes. o 

d~reic~os,: lnve~sió~. de· dinero o fondos líquidos, dispbriía. que el 

fiduciario. debía apegarse fielmente a las instrucciones del 

fideÍ6omitente o mandante. 

La Ley reglamentaria de 1984 expresaba"que~ 
" - . .. . - . . ... ,. :-'.:. :·:.~,.:-.-:·: 

-- -, " , . 

"Las operaciones con· valores q'Je re~licen Jás ··Instituciones de 
' :.'" 

Crédito en cumplimiento de fideicomisos, mandatos, comisiones y 

contratos Je ácÍrniMslracii¿~. s~ rean~a~én en ros términos de 1as 

disposi6iones de esta Ley y de Ja ley del Merc~do de Valores, así 
. . --t·,,· " -··- . -'· 

como de las disposicio~es de carácter , general c¡ue dicte Ja 

Secretaría de HaciénéJa'y•érédit~ PÚbJico oyendo la opinión del 

Banco de Méxi6o y Ja Co~is;ó~ Na~iCJ~al d~'l/~lores, con vistas a 
e ' •', ,;··:.-. •' •• - • '•,• ' •' 

procurar el desarrollo. ordenado, del merc_ado de valores," s2. 
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Esta dispósición la encontramos ahora en el articulo 81 de la Ley 

de Instituciones de Crédito vigente. 

Sólo en dos ca~os puede él ftdué:iario apartarse de las instrucciones .. .; ,,, 

del fideicomitente según Raf~~1·c1~'-pj~~ti\0;i;'.f~{}y(:\~}ffiff(:?:t '}ij~''{" ·-·· •,( ,?.· 

a) Cuando sien~o ilicito el fin; ios mécanisn:ios de ejecución sean 

contrarids a'deréé:ho, porq~e violen normas jurtdicas .existentes 

o pc;iqu~ se c~nvi~rta~e~ iiég~les pm variación posterior de las 

normas ¡Úridic~~ ~plic~ble~.' · · 
_,. · .. -. '•' ---,' 

; , -· 

b) Cuando las instrúcciones del fideicomitente respecto a- las ::. - ,:,:·. ·: "'.-. _···-.' 

norm~s cle-cumpl_irliiento searí o se vuelvan manifiestamente 

inadecuadas o áuri opÚeistás al cumplimiento del fin del 
-,., ....... ~ 

fideicomiso- sJ • 

. _ - : ' -

Como dijimos anteriormente, al constituirse el fid~ic~mis~. o en 

las reformas d_el mismo, el fideicomitente ·puede preve~ la 

formación de un comité técnico; dar Íás reglas para su 

funcio~amiento·~· fijar~Ú~ facultad7~; 

El fiduciario> tiene la obligación, de CIJITlPHr 
0

fielmente las 

instruccione; qÜe reCiba. cié( comité iéénJco debidamente 

constituido. Éí articulo 60 3º pérrrafo de la Ley :cie Instituciones 
-· ·.·~~-_,-;· _ _;,.,'._ - ,~~""----- --=-=-,---;c··o:-·_-----

8lKricger, Emilio. Manual de_I Fideicomiso Mexicano. la. ed .. Editorial Dimcnsi~-~.~1~_xi~~· 1~76, pág. _119.· 
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vigente establece que cuando Ja institución fiduciaria actúe 

ajustándose a Jos acuerdos del Comité, estará iibre de 

respo~sabilidad. 
;•" 

·::·>.~- ,._.:_ 

Esta obligación de ácatar ·fielmente las instrucciones del 

fideicomitente 'o del comité Íécnico, es con el objeto de 

asegurar la efecU~idad del ~d~i6cimiso, incapacitando de esta 

manera al fiduciario 'p~ra ~sa/'1os bienes en forma que .. ; . -.. -·,' .· . .. :· . 

desvirtúe Jos fin~s prevÍariieí!t~ e~tabl~cidos. 

En materia de impuestos,·· el fiduciario al tener el dominio 

limitado sobre Jos bienes que integran el patrimonio 

fideicomitido, p~receííá indudáble qúe'.está 'obligado a cubrirlos 

•. . ·_·.•·.··. durante, ia existencia de Ja relación jurídícá. Eri laprácfüia las 

.... ,~-~· ·. :~.-~~-~;_;~;~~f l~~#'.~1tt!l~rª:~:7i~:::~~e~:1~::1f:~r~~ 
en el cont~ato de fideico~i~6'c6rnd681iciación del fidei~o~itente 
o del fideicomisario reservándose .la. obli~ación·· de v~rificar 
periódicamente que tales pagos se hayan hecho, tal y como se 

establece _én el _articulo 9 de la Ley del Impuesto Sobre· Ja 

Renta (Posteriormente haremos algunos comentarios sobre el 

párticular). 
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La obligación del fidúciario de promover. accion~s judiciales 

debe c9nsiderarse exis_iente desde el momento 'en que se I~ 

transmiten los bienes, no obstante dicha ~bliga8iÓn no está . 

En la. práctica el fidl.Jcia¡io tia tenido .a '6ien)stablecer en el 

contrato • de .fül~ic~~i~o ';ú-~a'.?é:1éli~U1~·· •• ri,~~-i~~t~< I~ • cual, 

transmite esta obligació';; ~l,fideí~a"n:;iteílte' y ,'al. fict~ic~misário, 

poniendo en conocimiénto'.de eitos las derna~das que en su 

contra se instauren. y lo iu~·{;'hac~~ ib~r~·:~e~~lveCdi8ha 
situación, es 1a de expedir poder surrclente a aqGe11as per~onas 

que las partes designen~fr~'¡i~~~i~a d¿;f~~~~-d~ios~ien~s 
que integran el patrimo~iofüj~ic~fuiticlf ~ ''.·'; )t _:·• 

Asimismo, ·1a transmisiÓ~ cii~ios;.bie~~~al,fldÜ'~i~rio implica la 

obligación qu~ ;iené ési~ el~ -~Jer~~; ~lct~r~;;h·o '.~e; ~ot~ de ·las 

acciones de so~iedacle¿_. La; L~~~~;-:~taglec~ el'lsu articulo 

27a, en relación ~1 ~~póZ~cili:ari8~rioi~ si~~iente: 
, ' ·,.: 

"El depósito IJ~n~a;ici ele: titules en admirii~tfgi\:Í~\~~¡~~t;:·~¡\.; 
depositario. a efectuar eí cobro de _los t!íüf gt~ a practicar todos 

los actos necesa.rios para la conse'rv~biÓn de lós derechos que 

aquéilos confieran al depositante. S~ª~~o haya que ejercitar 
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derechos accesorios y opcionales o efectuar exhibiciones o 

pagos de cualquier clase en relación con los títulos 

depositados, se estará a lo dispuesfo en los artículos 261 a 

263" "· 

Por lo anterior, el •fiduciario está facultado para asistir a las 

asambleas, ~~~ar en coritra;) a favor, en la práctica el fiduciario 

delega 
0

est~. obH~acfón ~ ~Ígú_n mandatario previamente 

designado p~r 'e1'fié!eícC>mitentei; fideicomisario o por el comité 
- - - --- - - • --· _, i- . . --- ' -~ ,:~ •. -

técnico ~n su ~a~ii.' 

El articulo 346 de.la .L~I~C ¡stablece el principio de que : 

;_::-i.:~- . . ::)'· . :.., .. ' 

"En virtud· delfidei~o~iso;.:;-, elléome~d~ndo la realización de 

ese fin a_llna instiÍ~ció~}íilubiaria''. 
,,,-, .. . . 

El principio citado ~nte;i<Jrmente, no se rómp~ por el hecho de 

que exist~n ·.·· dele~~d~~ - fiduciarios . cuya--. exist~ncia estaba 

prevista por la fra~~ión IV d~I ahlculo 45 de la LGICOA al 

señala_r: 

"Las institúciones fiduciarias desempeñarán su cometido y 

ejercitarán sus facultades por medio de uno o más funcionarios 

que se designen especialmente al efecto y de cuyos actos 

8-'Batiza, Rodolfo1 _Teorfa )'Práctica, pág. 30. 
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responderá directa e ilimitadamente la institución sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles o penas' en . que aquéllos 

incurran personalmente." 

En el articulo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito vi¡J'ente, 

quedó plasmada la disposición anterior al decir que : 

"En las operaciones a que se refiere la fracción XV del articulo 
' ' 

46 de esta Ley, las instituciones desempeilarán su cometido y 

.ejercitarán sus facultades por medio· de sus delegados 

fiduciarios". 

Lo anterior implíca que las obligaciones ·y derechos del 

fiduciario son indelegables .. La . e~istencia · de los delegados 

fiduciarios, cuya design~~iÓ~ p~ed~ ser vetada por la Comisión 

Nacic;>~al B~ni:aria, son fUnci~~ari~s ~ través de los cuales las 

instítuciones.desempeflan su misión. Por lo que dicho cargo se 

confla · a personas realmente confiables y plenamente 

responsables. 

El articulo 280 del Código de Comercio establece una 

situación análoga a este principio: 



85Jbidem, pág. J J 8.' 
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"El comisionista debe desempeñar por si los cargos que 

recibe, y no puede delegarlos .si11 :~~tar;;auíorizado para ello. 

Bajo su responsabilidad podrá ~rnpl~a~. ~n el d~sempeño de 

su comisión, dependientés en operaciones subalternas que, . . . 
según costumbre, se conflen a estos'' 

Asimismo, el articulo 1700 del CódÍgo Civil del Distrito Federal 

establece que: 

"El albacea· no podrá deleg~r el cargo que h'a recibido, ni por 
< • • •• •• ·:. ,:_' •• - • 

su muerte pasa a sus .herederos, pero-no está obligado a obrar -

personalmerit~;puede ~acerlo por mandatarios que obren bajo 

sus órdenes, respondiend() d_e,los actos dé ésiós" 85, 

~<~_:: ·'.-::~-~ 

El delegarf~~~Íbn¿~ e: cori el 6"b¡ei6 de agilizar Ía actividad 

administrativa; d~ :16~ ·.~6~trai65' cie .'fid~i~6ITI,iso y~ que ~s 
prácticame~te • irnpcisibÍ¿ e]é~útar' tocios' l~s ac;:tos por el 

fiduciario. 

El fiduciario tiene '.¡~ obligaci6~ con el fideicomitente o 

fideicomisari~ de Uévar ~~entas _ciar.as que deben mostrar lo 

que ha· .. recibidd : ~j~rcig8:doXias utilidádes obtenidas y las 

e~W\d~~.~~~;;~-~~;º¡~¡· ~~i~~:~hio.:é~\¡¡ obligación se hallaba 

. ··.~::~\/~ ·'.~:.,· 
.. '·:::.-·:<.·.: 
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expresamente cÓnsagrada en la Ley Bancaria de 1941,. al 

disponer que cuando la institución fiduciaria,· al· ser. requerida, 

no rindiera las cuentas de su gestióri· dentro de un plazo de 

quince dlas, procederla a su .remocióri {art 13B), rrÍi~ma ~ue la· 

Ley reglamentaria de 1984 incluyó en su artículÓ 65 y la Ley de 
. '· \ --·,"• '" ,. 

Instituciones vigente, en su articulo 84 .• cC>;no' <i°'c~'lltinu~ción 

transcribimos: 

. . ,. - ·. ' 

"Cuando la institución de Crédito, ~¡ser requerida, no rinda las 
. . .. _ . - .,_'< 

cuentas de su gestión den.tro de un piaio' de'.quince dlas 

hábiles, o cuándo. sea declarada. por sentencia ejecutoriada, . 

culpable de las pérdidas o·menoscabo que sufran los bienes 

dados en fideicomiso o responsable d~ · e.~_as Jérdidas o 

menoscabo por negligencia grave,: p~o~derá su.~ remoción 

como fiduciaria. 

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad 

de las Instituciones de Crédito y para pedir· la remoción, 

corresponderán al fideicomisario o a sus representantes 

legales, y a falta de éstos al ministerio público, sin perjuicio de 

poder el fideicomitente reservarse en el acto constitutivo del 

fideicomiso o en las modificaciones del mismo, el derecho para 

ejercitar ésta acción". 
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Aunque en el derecho mexicano· no existe una disposición 

expresa para informar ya sea al fideicomitente o fideicomisario 

acerca de la administración del fideicomiso, pensamos que es 

indispensáble qúe' el.fldÚ~Íári~ informe periódicamente cuales 
. . ' < .. · .. '·r:· . 

son los bi~nes que inl!;igran··el p·atrimonio fideicomitido, los 

instrumentos que i'nÍeáian :la inversión, asl como los 

· movimi~lltos qu~ tuvo''.d~r~~tedet~rminado tiempo, etc. 

En cuanto ~I secf~to rdÚ~iario'o:~tees eh estricto sentido,. una 

subespeé:ie del s.ecretci bancario', que a· su vez constituye una 

especie del ~~c~~fa piciie~ionat• ·, 

El secreto profesion~l '_es e; sll~nci~Y,1a discieéión que por 

razones éucas; deben guarda,r ciertas pe'rscíiias respecto de 

hechos, circúnstancias, :datos o documentos que les confla su 

clientela . y que e.Has ~onoc~n por ~irtud del ~jercicio de sus 

actividades wotesl~niíl~s. 

El secreto pr~fe~ionai':~stá fundado en la ética profesional de 

quien conoce ésos' hechos y por otro lado, en reglas de orden 

público que e~.t~~i~ie I~ ~o~ied~dpara proteger la vida privada 

YlasegUnda~juilcJica~e las personas que han puesto en su 

conocimiento esos hechos o datos 86. 

B•Acosta Romero, Op. CiÍ. pág.-320. 



El secreto profesional puede proteger, la vida privada, ciertos 

derechos· reales, el honor de las . pers~nas,. procedimient~s 
técnicos, inventos, etc. 

El articulo 118 de la ·Ley de· l~stituciÍ;~~s ~e ·Crédito· vigente . -.. --.... , ---··•"- - ·' -

establece: 
\/·_'.>: 

"Con la salvedad. ·cié toda '~las~'cle?inf~rfl1~~íÓn~que·· sea 
~~,.:'~ 

solicitada por la Corñi.s.ión'NaCiónál,Ba1Icaria/layiolaci6n del 
• ·. ' '' ·. .' ':, ' .-;:;-:i~·;~o-:"i~--~ . • ~ .. '.'•;·.', · · ; .\ "···' ' -

secreto propio. de.las operá~io~es ~~.·· q~e' s.e jefier~ la frac~ión 

XV del articulo 4~ ~e ~~í~J'.~év.~%ét~~o.~~te I~~ ~~toridad~s o 
tribunales. en. juicios.o'~e:la~acio~J~.Cilíe,\no sean a~uellós· 
entablados por ~(ficl:fb~~Í~~¡~:'C> ft~éi~~i~~~io, ~o~lten;e o . 

~,. ·-.· 

mandante, contra la institución o viceversa, .constituirá: a éstá 
--i:..?·_:-

en responsabilidad civil por 1os dañosYpe~L,iiéios ocasionados. 

sin perjuicio de las responsabilidades pen~ili!s pr~c¿dentes". 
' ·. -. __ ,. 

Pensamos que dicho principio no debe ser tan estrÍcto ya que 

puede en determinado momento, entorpecer investigáciones 

en materia penal o fiscal, por lo que en nuestra opinión; las 

instituciones fiduciarias deben cooperar con·. Ci'ertcis; órganos 

públicos que estén autorizados por la Comi~¡óll '.Nacional 

Bancaria mismos que tendrlan la obligación~ de dJ;rdar el 

secreto profesional a fin de obtener info~ación suficiente y 

necesaria para el enriquecimiento de sus investigaciones. 
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• ~ e 

Por otro lado, la Ley reglamentaria de 1984 se concretó a 

disponer que "La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

mediante disposiciories d~ carácter. general, señalará las 

bases a • qu~ se )ui~t~r¿' I~' ~probación> de Íos estados 

financieros mensuaies :y del. baÍané:e"gene_íal aritial por parte 

de los . ~drninistr~d~res y •.. s~~iddrest públicos .. de las 

1:isti11.ii::ionesiéie drédito, 'i~. pul:>né:ábió~ ;e~'~e;iÓdicos de· 
.. ,·.;>:.:i' ·'~t:. - ... , 

amplia .. clré:ulái:lón:I asn, éomo ··.él .• procedimiento ... a que. se· 

ajustará la. revisiÓ~ c¡J6_ ci~''iói mismos ' ef~ctúé la propia 

Comi~Íón';. 
.. ,-, '·~ 

Por su parte, laele/dé lnstil~cio.!i:es de Crédito vigé~te ·en· su 

articulo 101 adapta el párrafo anterior, añaciie'rido losiguiérite: 

"La 

. ::'-;, : 
: J .e \ .... ·· ~-; .· 

propia • Comisió'n: NadonaL Bancaria . po~rá ., ordenar 
;·-,,,:-;,- ,-,.yo .. - ; '::";- ··«.~'-

correpciones qu~ a su juicio fueren. fundamentales y ameriten 

SU· publicación, q
0

uien pOdfá acordar. que. se publiquen. qon las. 
----;-'-.:.· 

modificaciones pertin"enies y e11 sú caso. está public_áción se 

hará dentro de Jos quin~ éÚas ~iguienies ~¡ ~cuerdó" · 

Además el fiduciario debe presentar información a _la Comis_ión 

Nacional Bancaria de conformidad a la circular número 450 de 

fecha 29 de agosto de 1955 dirigida a';ías?1ri~tit~ciones ·de 

Crédito, manifestando que en cumplimiento de las diversas. , 
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disposiciones giradas por el Banco' de Mé~ico y por Já prnpia 
.· . -·. . ~ - . ' - ·' ,. .: . . . -

Comisión, ·dichas instituciones hablan. venido rérnitiend.o 

mensualmente a aquél reÍaciones de responsabilidad en fas 

que se clasificaban las operaciones de Crédito cel~br~das con : 

su clientela; en vista de que el Banco de México.y la Comisión 

deseaban conocer también los nombres de Io'ii deudores, y la 

naturaleza de los préstamos otorgados pm
0

l~s ;b~i~dades o 

fiduc!arios con fondos provenientes de operabion_~~füJuciarias, 
a partir de dicho mes 'se servirlan. e~viar ~'.banco una relación 

de riesgos complementaria, señalando; los ~o~bres de los 

deudores que hubieran sido '.acreditados con cantidades 

recibidas en fideicomiso, est~bl~~i~~~'()/fas • columnas que 
.' ... :'}•-· ·---. --· .. ' . 

fueran necesañas para señala'r la ·erase ·de los préstamos 

otorgados, deseando. la Comisión conocer las Inversiones en 

titules o valores hechos con l~s mismos fondos, en columna 

especial se servirían señalar las 'inversiones de la naturaleza 

indicada, detallando los valoresª'· 

3.3 FIDEICOMISARIO 

El fideicomisario es la persona flsica o moral que recibe el beneficio derivado 

de un fideicomiso. 

ª'Ibídem. pág. 327. 
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Para Acosta Romero el fideicomisario "es Ja persona que recibe el beneficio 

del fideicomiso, ·o Ja que recibe Jos remanentes una vez cumplida Ja finalidad" 

... 
~< 

'··-· -~· 

Conforme al articulo· 348 de· 1a LGTOC ;;P~~den; se~. fideico~;i~®(~i:Jas 
personas flsÍcas o jurldicas ~~e t~~gan Ja capaci-~ad nec.esaria par~ r~cibir el 

provecho que el fideÍconÍÍso irnplica:•· 
. . . .. ·~· .:0~ ··~;-,, ' . 

Cuando· analiz~mos J~; figura··~el fideicoinitente, hicimos Ja distinción entre 

person~s ~s;~a~ /~~~~lés; t~ri;bi~~ ~~fr~ capacidad de goce y cap~cidad de 
. ' .-... · ... ' -

ejercicio. 

Los fines. que persigJe{el fÍdeÍcomis~ son otorgar una serie de beneficios al o 

a Jos fideicorriisariÓs; según. el. caso,. L.a ·capacidad indispensable es la de 

goce y no así 1a;cie.e]ercido,··Yª que•~¡¡-p~~ibie constituirün' fideicomiso a.· 

favor de. uná persona :inc';lpaz (ejeréicioj y •que ad~uiera a través de un 
·,· , . .,,,._ .. ..,,_:.:·:::·'!:,: .. ¡_·;. . .-.,,,, __ \.-,.:. . . . ___ ; 

representanté: Cabe'. mencionar;· que" el fideicomisario no es: una parte 

esencial en el contrato;d~'fid,eico~i~o,tal.y corrio,Jo e~t~ble~~ el artículo 347 

de Ja LGrnc ~I e~presar ~·~~;. ·• :, . . . 
.. 

"El fideicomiso 'será vfllido aunque· se consÍiÍuya ~in señalar fideicomisario, 

siempre que s~ iin ~ea'.Hci.t~~ de{~rmi~ado." 

"Acosra Romero. Op. Cit. pág. 337. 
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3.3.1 DERECHOS 

La LGTOC no determina qué clase de derechos pueda tener el 

·fideicomisario y le deja al fideicomitente ·esta .~ecisión. 

El articulo 355 de la LGTOC establee~ que : "El ÍideicÓmisario tendrá, 

además de losdere~hos. que .• sele concéclan·. po'r virtud. del. acto 
' • '-· ,--· "• •' • ••• • v,.·, •, 

constitutivo del fideicomiso, el de exigir su. cufnplirniento a. la institución 

fiduciaria." 

El fiduciari~-e~~~> ~bÍi~a~~ ii':ic!ai;~ cúlTlp.li~ié~to a .los fines del 

fideicomiso,. mismos; qué>se déberi' lievar al' cabo con apego a las 
' - •' • - • .'. • ,•. H" • ."'-- • 'L'' • '"' ' 

'insfruccio_n·e·~:-~0~;._~-q~~Í ---~~~¡~~-~i>&b·n · una- buen-a~~ adminiStración ·del 

patrimo~io fici~i~~~itído: 

-----: .. ··:_·_: ... _ --:··'. .. ,_ .... _.- -,._._ . . .. 

debidamente los'bie~es 'que integran el patrimonio , ~a que es 

responsble de las pérdidas, p rn~noscabos' que sufÍan por su'culpa. 

Por otro ladO, el artf~ulo 355 de '1~ LGT~~ est~blece que:· . 

·- ' ' _,,· .. ·· . 

"e°i' fideicomisario tendrá el derecho dé. acatar 11 v~lidez de los ~ctos 
que el fiduciario cometa en sú perj~i~i~, d~;,,~I~: fe.~ en ~xceso de sus 

facultades que por virtud del ac;o cÓnstit~Íivo ·o de. la Ley le 

correspondan." 
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El fideicomisario podrá también acatar aquéllos actos que el fiduciario 

haya realizado sin apegarse a las instrucciones que hubiera recibido 

del fideicomitente, fideicomisario o el comité técnico. 

. .. .\. \'¿//f'lf:J-;0r,~m~::~w~·~,~-\q@~·9·p/escrib~'qu~: 
. ~: ~:/ - ·;- .. .,_··-.:· , .. ·. 

"El fideicomisario tendrá, además de los derechos que se I~ concedan 

por virtud del acto constitutivo del fideicomiso ... y cuando· ello· sea 

procedente, el de reivindicar. los bienes que a consecuencia de estos 

actos (cometidos por 'er fiduciario en su perjuicio; de mala fe Cí en 

exceso de sus facultades) hayan salido del patrimonio objeto del 

fideicomiso." 

Conforme al articulo 4o. del Código de Procedimientos .civile.s para el 

Distrito Federal prescribe que: 

--;, 

"La ·reivindicación compete a quien no está en posesión de la cosa, de 

la cuai'tiene Ja ·prodiedad; y su efe~to s_~r~ de~1fa(~úé el acior tiene 

dominio sobre• ~Ira Y s~ I~ ~n·t~eg,~e eÍ .~emand~d~ 'co~: sus f~utos y 
.... . ··'·. <:·, . '. · .. _::_-·_ -·"'--: :;,.'.-:;· <·· .. ·.· .. o . '• 

accesiones en kís términos prescritos poi éí'CócJigo Civil.". 
- ;. __ ;_:-_- '.~-~-,;: 

Lo que debe perseguir el ÍrcleicÓmi~¡;¡ri~·será
0 

logr.ar qu~ la cosa vuelva 

al patrimonio fid~icomiÍido por rn~di~ d~'·esta ac~ión: Se le concede a 

aquél por ¿onsiderar que es quién' ti~ne mayor ihtéré~ en que se ll~ve 
al cabo la reivindicación. 
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El fideicomisario es titular de la acqión para pedir cuentas cuando el 

fideicomitente no se reservó este derecho en el acto constitutivo, si el 

fiduci¡uio fue requerido para tal fin y no resuelve dentro del plazo de 

quince dlas. Tal y como lo establece el articulo 84 de la Ley de 

Instituciones de Crédito vigente. 

Es válida la transmisión de bienes de fideicomisario siempre y cuando 

no exista en el contrato de fideicomiso prohibición expresa o que esté 

tal transmisión, prohibida por la_ Ley. 

El exigir a la institución fiduciaria, el cumplimiento de los fines del 
- -

fideicomiso, derivan otras' facultades, tales co~o: -

1. Exigir al fiduciari,o aviso dÉmtrode las cuarenta y ocho horas sobre 

Las operac,iónes de inversión, adquisicióny _SljStitución de los 

bienes Íideico~itidÓs.' ' 

L~s pagos que se hagan ~Ón cargo al patrimonio fideiéomitido. 
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2. Exigir la responsabilidad civil al fiduciario, causada por la violación 

del secreto propio del fideicomiso, salvo que la revelación se haga 

a la autoridad en juicio en que el fideicomiténte o fideicomisario 

sean partes. 

3. Exigir la responsabilidad en general a la institución fiduciaria. 

4. Pedir la remoción de la'institución fiduciaria. 

5. Elegir institución fiduciaria: 

cuando ésta renunciare,. 

Fuere removida. 

Si en el acto constitutivo ·no fuere designada 89• 

Por otro lado, el fideicomisario tiene derecho a dar por terminado el contrato 

de fideic.~miso 'c::uando asl se haya establecido en eí acto constituiivo. 

' 9Villagordoa Lozano, José Manuel, Op. Cit. pág. 170-171. 
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3.3.2 OBLIGACIONES 
_, . .___.-·-.,._---·· -

Con· l~:'i m~~ridóii 'deii¡;¡sialÍl~cer · 1as obligaciones que tiene el 

fideicomisario, es necesario atender a la naturaleza del contrato de 

fideicomiso, como veremos a continuación: 

Cuando se trata de fideicomisos constituidos unilateralmente por el 

fideicomitente, con la finalidad de establecer un beneficio al 

fideicomisario, éste tiene únicamente el derecho de recibir dichos 

beneficios, por lo que _en ningún caso se· establecen obligaciones a su 

cargo. 

Por otro lado, cuando se trate de fideicomisos cuya constitución se 

lleva al cabo con el consentimiento del fideicomitente y del 

fideicomisario, puede pactarse una contrapres.tación a favor del· 

fideicomitente, por la enajenación realizada; por .el rduciario en 

provecho del fideicomisario, por lo_ que el fideicomisario está obligado 

a realiz~r. la cont'r~p~~staciém convenida en el mis~o contrato oo. 
. ~ .;(.::;: -;.:_:. ·:-- ... "'! ~',. . '. ~ .. ' • . . . . 

. - ~ ·:"· 

- -. ' - . . ' . . - - . . -
Asimismo, el fideicomisario tiene la obligación subsidiaria de pagarle al 

--·-:· ·:---. '<.·.·:· .. -- -.. - ·. ' . 

fiduciario, sus honorarios. y los gastos efectuados en la administración 

del fideicomiso. 

90Jbidem, pág. 174. 
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La Ley de 1941 en su articulo 137 contemplaba éste supuesto~ ya que 

expresaba que en correspondfa en primer término al fideicornítente o a 

sus ·causahabientes · el pagar ·a · la instiÍución fiduciaria las 

compensa~i~ne~ estipul~das a su
0

fávÓr. DÍctía dispo~ición no pasó a ,.. .,.-, . .," - . ·_. " -- ", - .. - '-.· 

la ley reglameritaria;de 1984 ni a la Ley vig~nte de 1990, pero 

estamos convel~~idd~ qJe'aúri~ue no ~ité ~stablecido dicho supuesto 
.... , '' ··,)_;· -;'"• . ' 

en la ley actual._tambié!l g¡ fideicomisario de manera subsidiaria, debe 

reembolsar los gástos ~r~~~dbs por el fiduciario en cumplimiento de 

los fines del contra!~ de fideic~~i~o "· 

911bidem, pág. 394. 

·. ,·· ~ .. 
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CAPITULO IV 

CLASIFICACION DEL FIDEICOMISO 

llevar.· al ·cabo una clasificación pormenorizada del . fideicomiso presenta 

dificultades debido a la diversidad de fideicomisos que de acuerdo a las 

caract~rfsticas del negocio nacen al a.mp:aro de n&estr~ legislación, por lo que 

consideramos que la institución jurldic~ que :ríos ·atañe, p~demos dasirycarla para 

4.1.1. DEFINICION.·: 

Podemos definirlo cómo un contrato en dónde el Gobierno Federal, 
' .. ' 

por medio de' sus dependencia; y en su carácter de fideicomitente. 

transmite la litul~ridad 'cie biénes del dominÍo público o del dominio· 

privado de.Ja Federació~,:o ~i~n. la afectación de fondCÍspúblicos; a 

una institución fiduciaria, para· 1.a 'realización de un fin, licito de interés· 

público 92, 

92 A costa Romero, Miguel • Op. cit. pág. 340. 
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La anterior definición no excluye a las entidades federativas ni a los 

municipios para celebrar dichos contratos; 
' . 

-:-~ -·. :_-::.' ''. . . .~' ' . , 

Para Arturo Castañeda Ni~bla el fideico~iso·público e~ "la ehtidad, 

unidad . económicá u ()~~~~,i~rn; esp:6ial ~~e. sin gozar de 

personalidad ' .. jurldica p~~~ia, : constituye ·• u!1~ ! riueila estructura 

admlnistrativaén virtucÍ•d~ la 6~~1.\;f É~tado: .representad9p6r sus --<·, 
órganos ·administrativos .··.en'· sU' caÍácter •de. fideiconiiterite y .. por 

' • . ~- . : • :. ' . !- . " - . •. ' • • t -, = . . ,-.. -~ . ~ ,¡- - - ' ' . • • •• ,, • , 

conducto de la Secretaria A~. tJií,cienda y Crédito f>Úblico, transmite a 

una . instituciÓn' ~~cf~~~I· de·.~~E iu~3r!~~~i'E~r~.· re~l,l~ar' 
operaciones· fiduciarias, e, en . su •carácter de·: fiduciario•:: público, ja 

titularidad de ciert~~bi~n:~s
0

ocl~r~ch6;·~~sti~~dos ~ la 
0

realiz~ci¿~ de · 
un fin i1cit~ ~eteirnf~aclo ;n fav6r del fldeic~misarÍo : que p~ed~n s~rlo, 

. c-YD~Varios orgarli~m~s . pÚbti~~s o pri~~dot e •inclu~o,. sectores 

sociale~~- suj~tándoS,; ~ I~~ modalÍd~des .·con.tenidas en.· el acto. 

constitutivo y las disposiciones legales aplicables en esta materia." •l. 
. . ' ... ··> ... : ~-:~~·~~1f ;:.:~~::\', ·;; .... 

. ,· .... -.. . :r;~: ::.,:· .. 
·'· ·~······ 

4.1.~. ELEMENTOS 

Los elemenios del fidefcomiso público son los siguientes: 

9Jéastml~da ~icbla, Arturo. Los Fideicoinisos Públicos, Tesis Profesi~nal; Fiicuhad de Derecho, UNAM, 
pág. 127. 228~ ... ·._ .. · ::·~·:: 
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4.1.2.1. FIDEICOMITENTE 

El fideicomitente quien será siempre el gobierno federal {a 

través de la Secretarla de Hacienda y Crédito. Público}. al~una 

entidad paraestatal con personalidad jurldica y patrimonio 

· propios, el Departamento del Distrito Federal, · e11tídades 

federativas. {representadas por: el g~ber11ad~r d~ la prÓpia 

entidad) y los mú'nícipiÓs <:repr~~entad~s·p~iel preside~te 
municipal). 

:·, ·, '::· ·é, >:' . ' 
,_ .-·-·. ' . "' . _, 

Lá ''.Secretarla de •. Haciendá" · cómb · fideiéomitente del 

Gobierno Federál; · es : sólo ' una de las · qúe forman la 

administración pública federál centralizada, por lo que no 

encontram~sla razón por la.cual .el Gobierno Federal, único __.. 
··-·~~-~};-::;~;;¡~:.~;{ .. ':-fiti/A.,:';::.· .... ,.:--·::.::':;;~f~Í'~~;.;:-.~: .. : ........ - . "==------= 

• g9eJieni:Fpersorlalida!fjorli:l1ca,.y_quferi:actúa a través de uno 

.---- -:ie sus'ii~1~~~(i~6~~¡~;,f.~'~?~~·;~· ~~~~a través de la demás 

secretarla~ 'y\teipartam'e'~tb's ·administrativos º'. 

Por otro lado, existen 10/fici~icomisos públicos constituidos. 

por entidades del sector :·:p~';áestatal que cuentan con 

personalidad jurídica propia', ~n· ~sie caso, el fideicomltente es 
: . . . •: . :. . : .. 

el órgano público descentralizado. que .actúa por medio de sus 

órganos de administración y representación, 

9.i Acosta Romero, Miguel, Op. Cit. pág. 3.f 1. 
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generalmente el director de estas entidades es .quien celebra 

el contrato de· ·fideicomiso· con la institución fiduciaria 

afectando bienes de la entidad de que se trate a un fin !feíto y 

determinado. 

4.1.2.2. PATRIMONIO FIDUC.IARIO. 

Tratándose de bie~e.~ del. dominio público o· del dominio 

privado de latfede~ación, I~ trans~isión•de la titt.ifaridád de 
. ,. ·:;. ~ ;: ¿ . - , , - . ' 

ios mismos, d;b~·¡:¡¡ seguir la. forma requerida. para cada. tipo 

· .. cié·· IÍi~hei.~; Eif:·~as~, ele· bienes del . dominio público, •estos 

deberá~-d~~aíl~;a;;e de dicho dominio y pasar al dominio 

prÍvadc{de .. 1~ ;¡d;r1~i~~.1iedla~t~ el ~espe~tivo. decreto de 

desi~corpor~ci¿~ ~¡JfaJ~~~fij:~L~j~cutivo federal (Art. 17 T; 111 

Ley General ele Bienks Naci6~~Í~~~~S~rz~~-{;!,'· e 

<J~~·i~6'{)6·~~~~;¡~~. ~1 ~~iflinOri~ .del ficÍeico01~l¿J.P.;~ede estar 

constituido por cu~lqui~ra de-los·siguientesi bien~'~té•por una 

combinación de eubi.:. . . ~'!!fz~\':.; 

\(:'.~:;~~-- ' . . ' 

Bienes.del dr -niniopúblico, previa desincorporación. 

sienes del domi~io privado, 

Bienes. inmüetíles, 



Bienes muebles, 

Dinero en efectivo, .. · 

Subsidios;< 

Derechos. 

111 

Dichos bienes se transmiten al fiduciario para que éste 

mantenga la titularidad fiduciaria hasta en tanto se da 

cumplimiento a los fines del fideicomiso. 

4.1.2.3. FIDUCIARIO 

Puede ser cualquier institución de crédito que cuente con 

autorización para llevar a cabo operaciones fiduciarias en los 

términos de la Ley de Instituciones de Crédito; aunque en la 

práctica se constituyen estos fideicomisos en instituciones 

nacionales de crédito. 
-.. ! 

::{ xr·2.4. OBJETO . . ._c:o:. 'e· 
_:·:H'. .... 

1 
.·,··:, :."}:.· .::···~'.};,~~::-:-::{~~.:~::'J.~h~.~\;:;(: ·--·:~·_,:; ...... _: ... _ 
El 'objéto 'de los fideicomisos público~ es muy variable, _debido 

a la extensa gama de actividad~~ ·que desarrollan las 

instituciones ·públicas, citaremos; ent~~ • ótr6s: ·.la~ inversión 

manejo y administración de obr~s públicas; pres.tación de 
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servicios; la producción de bienes para el mercado, la 

construcción de ·conjunto·s . habitacionales p·ara personas de 
' ·.·.•. : ,··' .: ._. 

bajos Ingresos_. e ingresos medios, operar eficientemente 

cierta clase de empresa~. dés~rrÓllar. parques y zonas 

industrial~s. desarrollo;d~ actiitidad~s;cultllrales, construcción 

de éscuelas,d~sarrollos po~~a;ib's, ~e~~delación urbana, etc. 

4.1.2.5. FINES 

ParaCast~ñeda Nfebla al fin de-los fideicomisos públicos es 

"el fOIJlentp y -desarrollo de ~determinados sei:tores ·de la 
,- - - . . . ~ ' -- . - ' . . 

ec;onomla Nacional o bien, garantizar y proteger el nivel de 

vida de determinado se6to; s'oci~I'; .i. 

Los fines en esta clase de fidei~omisos son tan amplios como 

e1 objeto mismo ~ ~iemp~~; s~r~n ci~ ini~r~s~ pú IJ1ico. o~berán 
satisfacer rie~e~i~ad~s ' c:81~'ctivas} . obtener·· mayores 

rendimiéñtos de' los elementos de_, la admini~traCión. pública, 
:_o;--· 

. logrando una > rna}'?r eficiencia • y eficacia en dicha 

actividad.Cabe mencionar que los fines'de cada fideicomiso 

de~erán estar perf~ct~~e~te defini~~s en el propio contrato. 

•scastafleda Niebla, Arturo, Op. Cit. pág: 246. 
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4.1.2.6. DURACION 

. Tratándose de los fideicomisos privados; la duración máxima 

es de treinta años, con la salvedad de que ~~~ndo sean 
' ' ' .. :.. : ' ·. 

· instituciones de beneficencia o de o'rden ·público, su duración 

puede ser indefinida, tal como lo expresa el ~~!culo 359 d~ la 

LGTOC, en su fracción 111. 

4.1.3. REGULACION LEGAL APLICABLE 

En la práctica fue el Gobierno Federal. el primero que utilizó la figura 

del fideicomiso para destin~r, bienes del Estad~ a la realización de 
- :· ' - . ' . -. -

fines de interés público por conducto de una institución fiduciaria: 

. . ¡ .. .·· ' 

Los gobiernos .de l~s · en~d1ade¿ federativas y:jo's .llluniciplos ~I igual 

que el Gobierno: Filderal, comenzaron'. a,·. utilizar la figura del 

fideicomiso para·1;'reaUzaciÓn d~ estos fines. 

Las normás emitidas por el ·congreso de. la Unión destinadas a regir el 

fidei~omiso entre parti<:u1~r!ls i.fsu;taion insuficientes para regular el 

fideicomiso público, ya que éste rebasaba l~s intereses privados, lo 
·:.:: :, .. {:;~/)::r.~·,'·;;J;~;:"!;.~·:~·\s:~.:·... - . . .· . 

-_ '·:~ . 
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que provocó una reforma legal que encuailro'lo~ fideicomisos dentro 

de la administración, ptíblica y los regula cónforme a normas, de 

derecho público., , 

Consideram~s qú'e elÍideiC:drni~ó en el derecho público se rige por los 

siguientes ord~nfBie~t~~:' .· 

4.1.3.1. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El Articulo 1o. párrafo tercero expresa: "Los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal .y los 

fideicomisos, 

paraestatal." 

componen la administración pública 

Articulo 3o. "El Poder Ej~cutivo de la lJnióll se auxi.liará en 

los térmiho~ de lás disposicionés légale~ correspbndientes, de 

las, siguientes entidade~ ~e I~ - · acl~inisfraci¿n pú,blica 

paraestatal: 

111. fideicomisos." 

' .. _ ~· ·,:·}\?~\~~-i·'.·~:::'t: 
Articulo • 9o. :· "'L~s:_';\depen~encias y entidades de la 

,. ·- . ,., . 
' administración púbiicá éérifralizada y paraestatal, conducirán. 
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sus actividades en forma programada, con base en pollticas 

que para el logro .de los objetivos y prioridades de la 

planeación nacional de desarrollo, establezcá. el Ejecutivo 

Federal." 

Articulo 47. "Los fideicomisos públicos a que se refiere el 

articulo 3o. fracción 111 de esta ley, son . aquellos que el 

Gobierno Federa,! . o algun~ de .. las •.. demás • entidades 

paraestaiales. CCJnstituye:n.\:On el 'prCJpÓ~ito de aUxiliar al • 

Ejecutivo Féd.eral éñ<1a~'Catri.bucionés-ºdef'Estado; para 

impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con 

- una estructúr~ orgáni~~-ª~á1a~·a: a ;~~ otras. entidades y que 

tengan comiiés téénicos; .·.·• 

En los fid~icomisos constituidos por el Gobierno Federal, la 

Secretaria de . H~cienda y Crédito Público fungirá como 

fideicomitente único. dé la administración· 

centralizada.'.' 

:• 
Por lo antérior, el Ejecutivo debe crear mediante decreto(ios 

contratos de. fi~eicoiniso ríe~e~arios para ~I cumplimieni6 de 
, . <' , . . . ,::··'';, 

los objetivos fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y deíl~n. . . ~~,:· 

perseguir siempre. fines de interés público y de carácter sociaf.' 
':'.;o·,_ '.;:_:,::.~;_: '.>. 

, .. ·.,;:·~ .. ·;·~·.-: ._;: ·'' 

·~<,:·<· 

··~\::~· 
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Articulo 48. "A fin de que se pueda llevar a efecto la 

inteniención 'que,,' conforme a ' las'. leyes corresponde al 

Ejecutivo Federal, en Ja, operación de las entidades de Ja 
".,,, -. .. . 

administrac,ión pública páí~esÍátal, el Presidente de Ja 

, Repúblicá las agruparé por sectores definidos, considerando 

el objetódé cada una cie dich~s entidades en relación con la 

esfera de comp~tehcia ~i:ie ~si~ y ~¡i~+' leyes atribuyen a las 

Secretarias de Estado y- Departamentos Administrativos." ,. ,_. . ' .. ?: 

Articulo 49: "La interlenciéÍn a ~que/se ~efiere el articulo 

anterior, se realizará a' tr~~és' ,de<I~ dependencia que 

corresponda se~Ún el agrup~~ieritii que por sectores haya ' 

realizado el-· prbi>k>:- Ejecuiivo, )~. :¿~~;·· f~ngirá como 

coordinadora del s~ct'o~ r~specti~o. 

·, ';> 
Cofrespondé'a lps coordinadores' dé 'se~t~r. coordinar ,la 

prograrl1aci6~'y :p~~~J;uest~ci~n, é:on~'Cer' la operación y 

evaluar los r~suit~~~s~ ~briforme a Jo:dis~~isto en las leyes: 

. ' .. ~~i.<' 

·Atendiendo ~·,• la - ñatlir~lez~ df' las:· aétividades -. de ,·'dichas . 

'entidade~(el/iitula~ dé ia dependencia coordinac:Íora ,'podrá 

, agruparlas ~~ ~ub~ectores, dJa~cÍ() a~i co~~en~~ para facilitar 

su, coordinaciÓh y dar congruencia aL,funcion~miento d~ las 

citadas ehtidÚes." 
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Articulo 50. "Las relaciones entre .el Ejecutivo Federal y las 

entidades paraestatales, para fines deLC:ongruencia:g!e>bal de 

la administración pública para~statal, con el sistema na~i~~¡¡ l . "'' ' 
,.'•· 

"~,é!e'piáiíeación y con los lineamientos generales·en materia de. 
>.~·>.'.';·_,.... . ' . '' ' . . ' . . . ... - -

.•.. gasto, financiamiento, control y_eválúación,·sellevarán a cabo 

en la forma y términos qüe dispongá'111~s leyes, por conducto 

de las Secretarias de Haci~ncla y;¿~dit~ Público·_y -de _la 

Contralorfa General de la. F~.~~raFóri;úsin pérj~icio de·· 1as 

Los. últimos tresarticuíos los i~:cluimos ~~ra ci~/&na ,idea de 

cómo el · Ejecutivo . Federal interviene en la administración 
• • '• ,. • • ' ' • r. , • - • .; ' ,' :•;:- • .,_ • • • 

pública paraestatal, agrÜpando · 1as. entidades 'paraestaiales 'en 

sect~r~~ y desigrl~ndo; una ~ddri!iíl~ci~ia d~ sect_?r, . con. el 

objetivo de entend_er Jl1ás ~dela~te cÓm6 está constituido el . 

fideicomiso público. · 

4.1.3.2.LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Como mencionamos arÍte.riormente, las' 'demás entidades 
... -:. .-· ... , ..... · ,· 

paraestatales, ,corno organismos· descent~alizados, pueden 
·- . ,. . :-,. 

constituir fideicomisos públicos. 
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Articulo 17. "La administración de los organismos 

descentralizados. estará a cargo de un órgano _de g~~i-~f.11º. 

que podrá ser una junta de;gobierno'o sU:~qt'.iíta1elit~'y u~ 
.. ·~~~¡ <··.:.:~~·/'·.''.;·:··-·· :·: ·,· . · ... ·:. . .. 

... . ·e:\ ,,:.'.'.'•;1!~E!{~it~~:ge?~r¡;¡l~'.'':P · •• 
···'_:>··y:::-. 

',(:·_::.~:-: -

·-¿_s' · Articulo 18. "El órgano de gobierno estará integrado por no 

menos de cinco ni más de quin.ce miembrosp~b~ieta~ios y 

de sus respectivos suplentes. Será presidido ~or el titular de 

Ja coordinadora d~ sect;r o por Ja pérso~a qué éste 

designe:• 

Articulo 9o. ;,La Secretari~'de·H~ci~~d~y CréditbPÚblico 
>·:_-·-·-~ ,_ .-·-

1encirá·miernbros.erí1c>iitór9anos de.gobierne; Yen su casa· 
'·f"·" 

en los Cómités . Técnicos·. 'dé' las' entidades . paraestata)es. 

También partidpariln o{;¡;~ d~piricie'nt;as'y'entidades, en Ja 
.~:..,_. .. --~-.. _~:"- -;-:~; __ ,--,~-.:::;:··,-,, ·-· .. __ , .. -

medida. en qÚe ténga. reladó/1 c?n• el ?bjetó; de_ Ja entidad 

paraestatal de (¡lle se tráte, tÓdas ellas de cÓnfoÍmidad a su 

esfera de co~~et~~Ci~ y disp~~iciones reiativas en Ja 

materia. 

Los representantes de las Secretarias y de las entidades 

paraestatales, en las sesiones de 16~ óhí~·nos de gobierno o 

de los c~mités técnicos e~ ~-u~ Ít11eJ~n'~~~?~~J~·~;~:· · . 
··.-.;;,._.::.·. ·,;.' ·::::¡:- :.·.:-:··:'-.::~:.- i' <' ':·::··:: /:: . ~<:\/(;:.: .. ·.': ::-; 
':~, .. ·';:.:.:; ~~,-~; 

. '--~: 
'·•:;/,':.:::.:,•e 
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pr~nunciarse sobre los asuntos que deban resolve(dichos 

órganos o comités de ac~.erdo con la,s factilt~d~~ ~úe les 

oiorga:'esta . ley;> en . partiéÜlar. el ~rticúlo SS, las .. que . se 
- .. - . ' . .: - '' : .. '..~ ~ . , .. 

relacionan .. con 'ta . esfera. de . competencia . y. disposi.ckmes 

relativas en la materia. 

Las entidades para estatales· ·deberán ·enviar con una 

ant~l~ciÓíl ntJ nl,~n~~ de .~incó cÚas 'hábiles· a dichos 

miembros; el ~rd~~ del ~fa 1~a~pañ~do d~ I~ fnfoi~aé:ión. y 
doc~mentadón··· c~rr~s~o~dient~~; : 'qú~·; •le~ ;P~;~ita el 

conocimiento dé'Jos asuntos qtie se vayár) a .tratar:. párá el . 
• '-. - - '. • •• •· ' • ,,.~ • _¡· - • -- _, :; .-_ - ' • "' - - , • 

adecuado ejerciciode su repiesentación." .· 
··¿;; 

el director general del organismo descentralizado.' 

El Articulo 16. frác~ión 1 det'~~.gl~me~t; dela Ley .federal 

de las Entidades' Paraestatales expresa que el órgano de 
-·.:··. 

gobierno senf presidido pOL el. tituÍifr:C!e .Ja. COClrdinacÍo/~ ~e• 

sec;or, por consfd~r~rse el fi~~~oriii~~·~ciori1o una entid~d 
::-.·· 

prioritaria: 

Asimismo, su articulo 17 señala 'quienes integran elórgano 

de gobierno: El presidente del mismo, ·r~~r~~entantes.de la 
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secretaría de Hacienda y Crédito Público, los representantes 

de fas dependencias o entidades cuyo ámbito de 

competencia o funci6:nes se réiacione con el objefo de fa 

entidad, representante~'cj,; 16s's~cibr~s p~i~acio' o social: 

_ ... -- ·,.--(''.::'.._>_ ·.; 

Los artículos 18, 19,2~.si:sa~ \d~I R~;la~ento ·citado, · 

estable~en los lin~ami~'~¡~5·nü~ d;b~·~u}ei~rsn1 ó;gano. 

de gobierno, fácuitad~s.' vdt~ciÓíi; r~rri'~n~r~rii~~es/etc. 
' • · ·,· · "·, «'.'fc:j; ;' ~ 1 "''' · ·. ·· -<'· • •• ' • · • 

Eí artículo. 56. ••. de:'1a .· Í..ey; d~ ;~: Eriíidadés1 F'ai~·estatales ·. 
menciona que: "El ór~;no:de'g~bi~(~o ~propl.iesÍa de su 

presidente o·.··ciua~db frl~n~~,.J~2I1i~~r6~~ ·p~rte~de ~us 
. . .. -·-_c:----~:r~~-.,,7;·,·o·-!:·-~·~- ,_-·-.:~;,_,..·~-?~.:, _., ___ - __ - __ --

miembros .podrá constituir '{c;omités- éi subcOmités técnicos 

::::~;~::~d~:~ªª~!jiª~~t!~t~i~ªtfj~ki1sJ:t:~~:i~~·. 
atender problemas dé a~~i~Ístra6i~n· y o;~~ni~~ción de· 1as 

;~-- \ ··: -- - ' ,,. 

procesos: productivos,, • asF como iiasa 1a ~elección y 

aplicaéiónde los adelantos teénolÓgicos y ~so ~~· lo~demás 
instrumentos quep~~mit~n ele~?r la efiCÍen~ia;, 

... :.;~;s~r,;~é:J} 
~-:;.:.;.'._:}I{,·\:;•'._X 

Asimismo, el artículo •21:.del Reglamento .de:~·::ia'' Léy 

comentada'..:~Z~1~f.;K~~~§8.~~J~~;;%fü{;i~~}·d~~~J~~·~¡~~nicos 
quedan cohjpréiididas las"' fuhCiones'' "·i:fe" . apoyo al 

seguímíe~i'J¡~t:~;ogramas especí~le~, a la instrumentación 

.:,'.*0t~;:· 
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de los procesos de mode'rnización, ·al aprovechamiento de 

equipos e instalaciones. etc. 

Por último expr~~a c¡~e lo~ comités que se constituyan 

deberán presenta~ al órgano de 'gobi~rno un informe de los 

resultados d~ su <ict~adió~ .. 
'"'· .... , 

El artículo '40 ·de í~ Ley de las Eritida.des Paraestatales 

expresa: "Lo~ fidei6b~f~6~ pú~lic~s 'dJ~ se establezcan por 
' ,·o .'····· ._.,.. . •'·. ·•',-

la administración pÚbliéa f¿der~I. q~e ·se organicen de 

manera ánáldga a' i~i. o/g~ní~~'as,descentralizados a 
-, '~/. 

empresas de paiticipadón. estatal. mayoritaria, que tengan 

c~mo propósitCJ 'aukÚiar,~l Ej~cutiJo miidiante. la. realización 

de.· activid~~ei• prio';itari~~; ~erá~·)()s';Je .· se. consideren 

entidades. ~ar~e~ta;~l~s ~CJnfCJ~me a lo dispÍ.Jesto en la Ley 

Orgánida de ra·Áci~iiiit~~ció~·Pú~IÍc~ f e~~ral ·~ quedarán 

sujetos a la~ disposiciones de ~sta ley. 

Los. comités técnicbs y•. los , directores generaÍes de los 

fideicomisos. públicos .. se. aju.starán :.én :cuanto .a su 

integración, faculiádes y ru'ncioharriiéntoa las disposiciones 

que en ésta l~y se establecen ¡i~ra 'ros órganos d~ gobierrio 

y para los directóres·ge~ér~les.'.'.• .• 



122 

Articulo 41."EI Ejecutivo Federal a través de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público,.· quien será. el fideicomitente 

único de la administración pública federal centralizada, 

cuidará que en los confr.atos:·. q•J~den .· debidamente -

precisados los derechos •. ~:. acciones·; q~e corresponda 

ejercitar al fiduciario .sobr~ 'i6s bi~~e~· fideicornitidos, las 

limitaciones qu~ esta.blez~; b_qll~'~e ci'eriv~n de derechos 

de terceros, asl corii~·lo;~~r~~ho; que el ~deicomitente se 

reserve y las facult~d~2~ue'fi;e en :.su caso el comité 

técnico, el cual ·deberá existir obligadamente en los 

fideicomisos a que ~e~~fiere el articulo anterior." 

Podemos afirmar~ue~lartlculo 56 y 41de la presente ley 

son el fundamento de la constitúción del comité técnico d~ 

las entidades paraestatale~; elp~fmé'r~ m;ncioria algunas de 

sus fundones en· gen~ral, ~I segundo ~rtlculo subraya. la 
'·· •, ' 

existencia' obligatoria de éste ó'rgano·· en. . todos los 

fideicomisos públic~s. aunque el· comité técni~·o ~~bé tener 

reglas- de constitución, .'rund~namiento, derechos y 

obligaciones es¡J~,SW~:·f'i~~X~ •.. cumplir con los fines 

• ~1iti'~~~i[&i¡¡,¡¡fl;'.~º¡~@~~~i'.}:i¡,¡:L 
'Artlculo 42. "Las instituciones fiduciarias, ~¡;¡~~yés. del 

delegado fiduciario general, dentro de los seis meses 
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siguientes a la constitución o modificación · de los 

fideicomisos deberán someter' a la consideración de la - - . . . - . . . 
dependencia encargada ele 1~ coÓri:tina-ción del sector al que 

pertenezcan, los proyectos dé estruciUrá.administrativa o las 

modificaci;ne~ que se feq~i~ran .. 

Articulo 13. .. '.'Cü~nd~ P()!. virtud _de la naturaleza, 

especialización u otras:C:iféu~siancias de los fideicomisos, la 

institución, fiduciaria.' requf~r~ - informes y controles 
- '.'·,": .. _ :~--- .. ' -:·: .. . ' ''.;\,, ,-

especiales;'. de C:o~9n ;;á~u~ido cori_ la coordinadora de 

sector, instruirá~ al deÍegadofiduciario para: 

l. Someter a la pre~la c~nsideración de la_ institución que 
¡,·. -. . 

desempeñe :el éa.rgo de fiduciaria, los actos, contratos y 

convenio-s de_los'qu~ resÚlten derechos. y obligaciones 

para el Íidei~oJTiisop par~ I; propia institución. 

11. Consultar .con la d_ebida anticip~ción a la. fiduciaria los 

asuntos que deban tratarse en las reuniones del comité 

técnico." 

111. Informar a la fiduciaria acerca de" l~'•ej~cución de los 

acuerdos del comité técnico, asl como al propio comité 

técnico. 
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IV. Presentar a la fiducia~ia . la info~~aC:ión contable 

requerida para precisar la, sit~~~ió'ri; financiera. del 

fideicomiso, y 

. . . ' . 

V. Cumplir con, los• demás ~e~~~riniientos, que , de común 

,acuerdo con la coo~dln~dor~ d~ sector; le fije ' la 

fiduciaria. 

Artic-ulo 44: "En los contratos de los fideicomisos a que se 
. . . 

refiere el artlcul~ 40, se deberán. precisar las facultades 

:::::'~, 'Jj~~~t%1:!~~;:·:: ,~:::::: 
· gobierno deter'riii~e el ¡::jecútivo F~d~Í}¡)ara _ei Con1ité 

Técnico, inÚfu{~&ó én t~do caso, cúale~ a~~~i1~:requieren 
de aprobJJ§R, la -que est~rá •a .carg~ -d~ un'.~~dªl1? de 

gobierno id¿~ podrá ser u ria júnta d~ g~bie';íi~~'if su 
~~0 .. ·· •·' ·, .. ' 

equiva1ent~Y~~.direc,tor_ general": 

\;.1:1i~-:~l·r·-,·_;-. 
"'•' :',_,~--

Articulo 18:}'.'.~I órgano de gobierno estará integrado por no .:;-. 

menos de ci~dÓ:_ni más de quince niiembros propietarios y 

de sus respe~ti~bssuplentes. _Será presidido por el titula~ 
··:; ~-~>::.:. . - - ~.--;~~\~;--,. ~;~-·< .. ·. . 

de la coordinadora ct'e'.:sect?~ ? por la _gers.ona ·que este 
:·.·_:-~::·,,.->: 

designe". 
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Articulo 9o. "L~ Secretaría de Hacienda yCré~ito P¿blico 

tendrá miembros en los órganos'de gobierno, y en.s.u· caso 

en los Comités Técnicos '.e~ caso de éjecu~r a~t~s en 
acatamiento de acuerdos. dictados. en exeeso de dichas 

facultades o en violación al citado contrato". 

~--' Cuando para el cumplimiento dela encomie~da fiduciaria se 

requiera la realiza~ión·decactos. u;;genies, cuya omisión 

pueda causar noto~ia~~nte perfuicios al fi~~i¡;;omiso, si no 

es posible reunir al 6omité Cté~nico • ~~<>!Jalquier 
circunstancia, la institución fiduci~ria. procederá a c~~ 
al Gobierno Federal a través de.1 coordinador de sector -......._,, 

· · ·quedando facultada para ejecutar aquellos actos que éste . 

autorice. 

Articulo 45. "En ;:~:~~ntr~ios constitutivos de fideicomisos 

de la administración públiJ:'ttci~'rál centr~lizada, se deberá 

reservar , al Gobierno. F~deral ·1:·H¡¡{cid1tad :· expresa de 
' -. -. . . ·, ·~ ·. -. .-_;,•:;.~~-:._~:,'.·-·,: _: - ; 

revocarlos, sin perjuié:ió .dé los derechos que correspondan a 
' ... ' ...... ,, .... ' 

los .fideicomisarios •. o a terceros. salvo que se tr¡¡te de 
:.·:-::· 

fideicomisos c~nstituidos por mandato de la ley o qúe'°' 1.a_ 

naturaleza d~ sus f1nesno lo permita". 
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Artículo 24. . Los organismos descentralizados deberán 

inscribirse en el Registro Público. respectivo que llevará la 

Seér~tarla de Hacienda y Crédito PúbÍico . 

. Los directores geneiales: ; quienes realicen funciones 

similares en los o~~ari'i;mo~;i'.' d~~~e~traiizados, que no 
- ·~'.·'~·;._.t-ec~" · : ~ . .,,~; 

solicitaren la inscripdón' aludidá•clentréí .de•' Jos treinta dlas 

siguientes a la fech~)~~ ~ti :g~nstitución o de sus 

modificaciones o· reform~'f, ~~~án»'resp~nsabl~s en los 

términos de la Ley F~de~~1AfR~~~o~~abilidades. de los 

Servidores Públicos." 

Como podemos apreciar; loifdireéfores generales o quienes 

realicen sus flincio,nes'é'ii 18s'organism~s descentralizados, 

tienen' la obliga'ció;, de' ~~liclt~r. a ia. Secreta~la de' H~Cienda 
la inscripc;6~ a· ;;;~di~c'"ació~ 'de los.contrát~~'. d; fideicomíso. 

Cabe señalar que la ley es omisa acerca de si ese r'egistro 

P,Uede ser consultado por el público y que efectos produce. 

;[¡jJ&~$:;:~E •··.PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 

.. '.,;;i~¡y ' PÚBLtc'6 '.· ,,;::é''''é":;~~i\di0/:;::j:\i~;::c;(iS 
. El articulo 2o. expresa:. "El gasto):it).biié6''if~;d~;~I comprende 

las erogaciones por conceptCl'd'~'g~sto ~~rrie~te, inversión ______ ,,../ 

.-·/' _....,__. 
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· física, inversión financiera, asl como pagos de pasivo ·o 

deuda pública; y pór"cóncepto de responsabilidad patrimonial 

que realizan: 

VIII. Los fideico~isos en los que el fideicomitente sea el 

Gobierno Federal, el Departamento del Distrito Federal o 

alguna de las entidades mencionadas en las fracciones 

VI y_ VII (es decir, los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal máy,oritaria, 

respectivamente)." . ·· 

Asimismo, el articulo ?o: indica qu~ -~~d~ entidad contará con 
. . . 

Una unidad encargada de planear; programar, presupuestar, 
·.·. ·.;; .e'·-··.- •' .·• 

controlar y evalúar s~~ ~divid~de~ respecto al gasto público." 
·•· 

Articulo 9o. Sólo se podrá.n constituir o incrementar 

fideicomisos .. de los mencionados en la fracción VIII del 

articulo 2o. de ésta ley con autorización del Presidente de la 

República emitida por conducto de la Secretaria de Hacienda 

. ,,/\Úo )W'.i?rédi~? ~~blico, la que en su caso propondrá al propio 

Ejecutivo F~deral la modificación o disolución de los mismos 

'""j .,, ,;~~1l\~¡¡¡~~Íf~~i;, 
.La, Secretarla de Hacienda y· Credifo Público será la 

fideicomitente única del Gobierno Feder~·;) .. ; 
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Articulo 10. "Sólo se podrán concertar créditos para financiar 

programas incluidos en los presupu~stos de las; ~ntida_des a 

que se refieren las fracciones dela lli a l~VIUdel articulo 2o. 

de ésta ley, que previamente ha~a~s;~() a~robados ~º;la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

Estos créditos se conc¡¡rt~r~.A y ~o~trat~i¡~ por conducto á .. 

la autorización ~x¡;;esa: cié la 'cit~d'!I s.ecr~~aria según. se 

respectivameñte; de créditos para el 'c.>obierno Federal o 

las otras entidades a que sé r¡¡fier¡¡ el presente articulo.' 

. . 

segundbpá;;~f~. ~El presupuesto ~e Egrésos de 
-, .. i _.; . ';~ . - - . . 

la Federación.comprenderá también, en capltulo especial, las 

previsiones . de ~a~t~ ••público que, . habrán de·· ~ealizar las . 

~ntidades relacio~adas en las fracciones VI a VIII del propio 
' - . ·. . . . ' f' 

artlculo 2o. de é~ta ley· que se determine .incluir en dicho 

presupuesto: 

Artlculo 17. "Para 1a· formulación del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de fa Federación, las entidades que 

deban . quedar .comprendidas· en el.)nisl)'I() •. el_aborarán sus 

anteproyectos._de presupue~t~·'}~Íl.~6~i~i:'~~'i@~~(i~~~:ramas 
respectivos." 
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Las entidades remitirán su respectivo anteproyecto· a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con sujeción· a las 

normas, montos y plazos que el Ejecutivo establezca por 

medio de la propia Secretaría." 

Asimismo, el articulo 24 de la ley expresa que: "Las entidades 

a que se refieren las fracciones VI a VIII del articulo 2o. 

presentarán sus proyectos de presupuesto anuales y sus 

modificaciones, en su caso, oprtunamente a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público,. para. su aprobación. Los 

. proye~tos se presentarán de acuerdo c~nja~ normas c¡ue el 

Ejec~tiv~ Federal e~tabl~zca a tr~\•és de cii.~h~·secíetaria." 
,:-~=-e=:~ '. ~. < -- '.·~ 

El articulo 26 último párrafo expres'a que:: -,;las entidades 

citad~~·~~~ las ·fraccion~s J. a VIII dellTirsrí1~ · ~~r~ulo ·• 20. - .. ~, .... _ ~....., _ ..... --· 
recibirán y inallejará·n su_s fo~dos y harán sus pagos a través 

cie sus propios Órg~n~s. ~ 

Asimismo, el artléulo 27 señala. que: "El Presidente de la 

República, por .conducto de Ja Secretaría de Hacienda y 

Cr~·ditó Público podrá disponer·. q~e Jos. fondos y pagos 

correspondiente~ ~ las entidade~ citada~ en: las fracciones V a 
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VIII del articulo 20. Incluidas en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación,. se manejen, temporal o permanentemente de 

maner~{c~~irali~ad~ ~ni~ Te~orerla· de· 1a r=eder~ción." 
.~'.- .:~t.?5;·.:.:: 

,'.~/-:.:'' ;t~¡:;::: 

Apa/~ih~emente existe una contradicción entre el articulo 2e y 

el 2i'.';~a que el primero ~utoiiza. ;,' fld~icoriiiso a manejar sus 
·- ;;;;·~- -·. .· '····- '::.-,.' .,-.·' ' ',:· 

fondos: y a realiz~r sus pagos á través. cié sus propios órganos 
- ··.:;:,'.~:. . . ·<· - .· _'·. - ' . . -- .. . ' : 

y ·eFsegundo. faculta. al ;Pr~sidellté{de· .•. la .~epÚblica··· .. por. 

có~~~to de la Seér~tarí.~ d:/Ha¿i~nda y Crédifo Ptlblico a 

que i?s fondos y pagos' se ITl~n~j~n. temporal o 

perinarientei:nente de inarieia centralizagá en laTesorerfa de 

la Fed~ración. Comenzamos 'c!icÍendo erí éste ~Ífrraip qué es 

Una c&ntradic¿ió~ . aparente,·. pprCÍue ;ens~fllo~: qu~ es . una 

facurt~a dis~re~ional dél Ej~c~Íi~o el 'cjd~id,ir t~I i:uesti6n, • ·. 

•. 
Articulo 39. "Cada entidad·fÍ~v~rá's~ pfopía.co~t~IÍilidad, fa 

.·, ,, .· ... '"·· -·· ' 

cu~f incluirá las cuenta~ · paik. riigi~t~~~ tanto los activos, 
. . ' ... ··" .. ¡'.·-,.~· . !'; -· !-- •. -. . ; -·<. ,:). - . ~ 

pasivos, capital o patrimonió, ingre'S~s,.éost6s y.gastos; coino 
. .. -, -_ "~~::. :~:,;~".,..: ··<'- -· --· --. - . 

las asignaciones, compromisos y. ejercidos correspon~ientes 

a los programas y partidas des~ propio p~~súpue~to." 



131 

"4. 1.3.4.LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA 

El artlculo. 1o. expresa: Para los fines de ésta ley, la deuda 

pública está constituida por las obligaciones de pasivo, 

directas o contingentes derivadas de financiamientos y a largo 

d.e las siguientes entidades: 

VI. Lo.s fideicomisos en los que el fideié:omitente sea el Gobierno . . - ._. 

Federal. o alguna de las entidades mencionadas en las 

fracciones 11 al V (~s 'decir, el Departam~nto: del Distrito 

Federal,, organismos', descentralizados, . las empresas de· 

participación ~~iátaÍ mayoritarias, las . institu'ciiones que 
- . . . -

·presten el se~Ício público de .. banca Y. crédito, las 

organizaciones /a'Jxíii!i'r~s 
,· .. 

nacionales' .de .~: créi:füo·, las 

instiiucionesnaciona1eS'cJesegu~os yf~s cJefianza's): 
., -;,· •'-., - ····· .. ".•,. 

'. '~ 

Artlculo 2o. · "Para '·los efe~t~s \Je ésta . fey se • e~tienqe por 

financiamiento la : ~~~trataciÓn dehtrb: o tSei~ del' pals, de 

créditos, empréstitos o·. pré~t~tnos derivado~ de la sÚscripción 

<; o emisión de !ltulos de crédito o é:L(3Íql.Jier otra documento 

<:~:\\;·Pagadero. a. plazo, la \a-~q~isicióry."d~-~~--b~~ry~s;.,:-.~~.i:_ co~o la 
,.:, 

:;C:ontrátación de.obras o·serviciéís é:uyo pago se pacte a plazos, __ 

*;~; pasi~os c:·o~ti~ge~t~s .• ·: rel;cio~;~~s:r~o~ -l~s . actos 
~·."<·' 

"l~~cionados y la celebración de actos jurlcJi~ós análogos a los 

anteriores. 
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Artículo 4o. "Corresponde al Ejecutivo Federal,· por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

IV. Cuidar que los recursos procedentes de financiamientOs 

constitutivos de la deuda pública, se • destinen · ·a la 

realización -cie.'proyecto~. aC:tivi~~des y empresas que 

apoyen los plarí~s d~ cl~~arrollo ~6onÓiriic~· ~ social, qÚe 

generen ing_resos ¡)ara st.Í . pago o que se·• utilicen. pára el 

. '. mejoramiento de la estiudtu~a'delende.~da~·i~nto -~Ú-blico. . 

- - . ::_ ~~-,'.~;:: '> ~-., _ .-

-

Artículo 60. "Para la· contratación:aefi~ancia'mientos internos, 
,\, ,:,i·•;,,_ 

en cuanto a· lasentidadés a que se refieren' las~fraééíones 111 
e -~'.~;.--:_ '·"'->'- •- ~' •.. _ i'-c•o~ -=-_;;-: 

a Vldel artículo 1 o: c!e'ési~ ley,'• ba~iará íá aútorizacióri de 

sus respe~tivos órganÓs dergci~ier~o .. En é~t6s casos, eí 
¡-' . - ·.~¡,:: - ' ~" 

director general cie''ía entidad de. 'que se trate ~o' su 

equivalente i~form'~rá io6·r~-~I ~~rtic~;ar a 1~ Secretá~ra de 

Haci~nda y Crédito Público." 

; -~.·.: ___ : .. _.__::_~:-,:1.\,;_~.:~~~'.~}~'.U:: ·~._· ;:.:~_;·,_; ... : . 
,.;.;-:.,:. 

Artículo 17. "lasentidades mencionadas en fas frac~iJh~: 111 
-- -,--. ---· -···'X"/ 

a. Vi del·. ~rtícuío fo. de ésta ley, sólo. podrár('.t'éintratar 

financiamientos extern~s .~orí· la• autorización pf~Ji~ de la 
. : ; .... :~ 

".<:_.:-: Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 

'i. 
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4.2. FIDEICOMISO PRIVADO 

4.2.1. DEFINICION 

Siguiendo con la LGTOC el artfculo 34B seriara que el ~deicomiso 

privado es aquel en el que "el fideicomitente' destina ciertos bienes a 

un fin licito determinado, encomendando la realización de ese fin a 

una institución fiduciaria." 

4.2.2. ELEMENTOS 

Los elementos del fideicomiso privado son los siguientes: 

4.2.2.1. PARTES 

Las partes: fideicomitente, fiduciari~ y fideicomisario (mismos · 

que analizamos. én el capítulo tercero) 

4.2.2.2. OBJETO 

':·,,:_:. 

Constituyen .un elementojiséncial de( fideicomiso los bienes o . 

derechos qu~ el fideiconíiterite destina 01·1a realización de un 

finHcito ~etermÍ~ado. ~si el articulo 351 d~ la LG+~c señala: 
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"Puden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes· 'o

de~echos, salvo aquellos __ que, conforme a la ley, sean _ 

estrictamente personales de su titulá. Los bienes que ·se den 

en fideicomiso se consli~~i~rán afectos aifin qÚe ~~ de~tinan, 

--_,:,~;-~;~~~:J~~~1~~~:~~~~1:f ~:~: :~::~c¡~::;::~:::CJ:fiir·:~~:~::: 
'' ·:;l~~-~~e expresamente se reserve' el

0

fideicoriiriente,- l;;s que 

para -él deriv~n dei fideico;,:,i~~ mi~~Z ~ ~~s. ~dquiridos 
legalmente respecto de tales bienes, co~:a~í~dofi~ad 'a la 

constitución del fideicomiso; • p~r ~r fideicorhísari~ o por 

terceros: 

El fideicomiso constituido en fraude de terceros podrá en todo 

tiempo ser atacado de nulidad por los interesados." 

No puede constituirse un fideicomiso sin que el fideicomitente, 

tenga la propiedad sobre:ei_I biep fideicomitido. 

El articulo 1825 del Código-' CiGí1 expresa que "La cosa objeto · 

del' contrato debe p~ime;o; e~isÍir e.n la. naturaleza: ~egunda 
ser dete,iminada o determinable ~n c~ant~ a ~u e~p~cie, 
tercero estár en el comercio." 
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El artículo 748 señala que: "Las cosas pueden estár fuera del . . . 
comercio por su naturaleza o pbr disposición de Ja ley". 

AsimislT)o, el artículo 749 señala:. "Estári fuerá del ~omercio 
por su naturaleza Ias que .no pueden ser posefdas ·por algún 

individuo e~~iu~iv~rneÁ!e; y poiciis~bsi~i<Ín ·¡j~ Ja ley, ras q~e 
efla decfara iiredlJ~tibl~~ ~ 'llro~i~dicj particÚI~~· 90. 

-~·;>' 

Por Jo anterior, 
'," . ·,·. 

los:breries materia del fideicomiso deben 
··' ''; 

existir en. Ja naturafeza} ser determiñados o' determinables y 

por su naÍuraíeza estár.en .el c~meirci~. 

El objeto def fideicomiso pueden constituirlo las cosas, Jos 

derechos, salvo aquellos que conforme a Ja ley sean 

estrictamente personales de su füular. 

El articulo 1826 del Código Civi~señala.que pueden ser objeio 

del fideicomiso las cosas futuras, sin embargo,• no puede serlo 
. . . 

Ja herencia de una persona viva, aun cuando ésta preste su 

consentimiento. 

Debemos hacer una distin.ción éntr~ =~~jéto._.y; fin del.· 

fldeicomiSo, el. objetO consiste en Já cosa que es su materia y 

el fin es el résult~do que persigue con sÚ constitución 97. · 

96Batiza, Rodolfo; Teáría y Práctica, Op. Cit., pág. 230 - ·13 i. 
97Jbidem, pág. 230. · 
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Podemos concluir que el objeto del fideicomiso puede .estar 

conformado por bienes que estén dentro ·del com.ercio y 

derechos tanto reales ccini~ persori~les y nci ú~ic~mei~te' 
' . . - . . 

respecto dei derecho de propiedad, sin.o' respecfo de la 

titularidad de cua.lquier derecho, con Ja condición de que no . 

sea personalísimo del titular. 

4.2.2.3. PATRIMONIO 

Para el maestro Rojina Viilegas el patrimonio es."un conjunto 

de obligaciones y d~rechos súsceptible; de una ~aloración 
pecuniaria que constituyen una üni~e~salld~d de d~r~ch~" .~. 

'"··o··;__.-:o'.-_" 

~ C:_~- .:·,·_: ·.: ~'-_:· --.-' ' • ' 

Dicho autor considera c~íllo sus ~rimeritos, el activo y el 

pasivo. EJ· activoE~e'~]niegra 'porl'os/8íe~.~s ~cderElchos 
apreciables en din~r?y:·e·I pasjva·.~0; el; conjunto de 

obligaciónes y cargás t~mbién de ~~rái:teÍ'pecüniario ••. 

Con el·· objetó de e~plicar. el. p~tri~J~io fiduciario,. nos 

basaremos eil ia te~¡¡~ rll~der~~ d~I patrimonio afectación. 

Esta teoria cdnterrÍpla la posibilidad d~ q~e 

98Rojina Villegas, Rafael, Comp1mdio di.! Derecho Civil, Tomo JI, Bienes, OerechO.s; R_enles·y Sucesiones, 
1986, Editorial Pomia, Mé.xico, pág. 17. · · · 
99Jbidem, pág. 7. 
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mas.as indéf)endientes de' bi~nes, cuy¿ común denominador 

permita la obtención de ciertos ti.neis. económicos y juridié:os ,1oo. 
,' ·'..- ·-.:- ,.·-.-. -, 

·. . : \' - --~- _ .. ~ .-.::· . ,. ·_:._ .- - . :_· -: ... ~- ' -

Por lo anterior: cÍébemo,sé_tom~r ~·n c:;Uenia ·el .destino que 

tengan · deté;ITli~acl~~ •. bi~~es·;: • clerech~~ u.· 'obligaciones en 

relación.ca~ un finj~;í~ic~;Í()~~~e:~f~/g~nÍz~~ i~ga1rliénte en 
·-·', -~ . ) -

un~ fornia au'tó~oma yporconsigÚient¿'Siern;;;e se encontrará 

un conjunto 'de ~i~~~sTdei~c~~s y ·~blig~ciones destinados a 
~-; -·,::-::_···_.::-:.· .. --'.~·::·_~:~~::;.:.t~·.~-~ .. :>. ·. ~;~" __ ... _·'. __ · ·-._. ~-

1~ reallzació.r\ de ún fi.n d~t~Jminado;·estand() en prese~cia de 

un . patri~cÍnio, ·· P()r cuanta· .. Cite se ·constituya. una. masa· 

autónorn~ 'argani~~da jÚ_i:idicalTlentéen iór_iTia especial .. 

-~: 

Ahora bien, siguiendo'. la teoria anterior,. diremos que el 
-; - "·_,.· __ .. · - ·=·:.' .'<-> ·. -. ~-- -_ .. _ .. - ;, .... 

fideicomitente transmite. al tidUciario no,de·maner~ plena los 

bienes () dernchos,· concretándose exci~sivamef1t~ al 'fin de ,: 

cada fideicomiso,'.10. que constituye. uÍlpatrimoniocuyo. titÚÍar 

es el fiduci~rio eri los térmilÍ()S. y ~ondÍcion~s que Se 

establezcan en el actoconstituitívo del contrato de fideicomiso. 

Los bienes· · fideicomitidos. salen . del patrimonio· del 

ftdeico'mitente para colocarse en situación de patrimonio de 

afectación 101. 

l 111 Villagord0n.JosC ~lanuel. Op. Cit., p<i2. l.:!2. 
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' En nuestra opinión la transmisión de bienes o derechos no es 

plena ya que, s,ólo podemo~ disp,on~r·de la cosa o el derecho, 

para '10~ fines ,establecidÓs en el fidei<'.omiso.' · 

' ' 

Po~ lo,anterior, el fidudario ut!iizará ·o.disp'ond;ádel bien, o 

derecho sólo para cumplir et fin wevist.o eri el: fideicóiniso, pero 

el fideicomiíent~ podráutiliiar ~1 bieh'a:e1 d~recho para afros 
- _.,_., ''" ... -- - : ,.. ,. ,. _, .. 

fines ciu_e, no ()~~fruyan~~~~ i~~ii~~~iÓ~·,d~)os fill~~ del· 

fideicOmiso: Asi 'mism~. existe'í~: obligación de transmitir los . 
' ' - .. . ., .. , . ' _,_ ''< "; . . ,_: ·: .. · ., . ~;-:''' " ·.. . " '· . -'. - •' 

bienes inmueble ¡¡·, fid~ciado 'mediante. escritura pÚblica e · ... - ... ,, ..... ., ... ,:,- .,.,"'•. ·"·"" ,,. .. •·--· -

inscribirla· en el ~egistrcí Públi~o_de l<(Pra'piedad,.con la 

fin~lidad. de d~rle ~e~urida~' ju;~ldi~~ ·~1: Íideic6misario y para 
,,. . , __ .... ,·- '.·--.. ·.·. ·.- ." ', . 

que efectivamente se·cu'mplan lo_s finés, pero no pOrque se de 

una tran~misiÓn plena ~e la prÓpieda:d. 

El fin. del fideicomiso ''es la áctividad jurldicá que realiz~'.~1·'::''···· 
fiduciario por instrucciones del fideicomitente o del éóiiiité 

técnico, atravé.s del ejerdicio obligatorio de los derechaij~~~ le 

trans.mite el propio fideicorriitente"u12. 
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Se trata de una actividad juridica porque el fiduciario realiza 

los actos jurldicos concretos que se requieren para el exacto 
' ... 

cumplimiento del ~ontrato de fideicomiso. Para llevar a cabo el 

propósito,q.ue pretende el fideicomitente. . ' ·. . 

Pueden ser fines del fid~icomiso cualquier actividad juridica 

que sea licit<l, posibi~ y ~~terlTlinada, según el articulo 347 de 

la LGTOC. 

Es ilicito el fin que es contrario a l~s leyes de órden públirio o 

a las buenas costumbres, ~s impo~ible ~I fin ~~~ no puede 
: ··. • .. ·,· ... 

exisitir por ser. incompatible con una ley de la ~atural~zá o con 

una norma ju~idi¿a:quir deba·· regÍ(I~. necesiriamente y que 

constituya~ un ··ob~tári¿io lll~uperabl~ pára su realización 

(artlculos 1828 y 18~0 del Código CiviÍ). 

4.2.2.S. FORMA . ::i/i.l 
< .: :· - ' ,,. . . . .. ' -~-~·.-~:·: .. . · .... :~.'..·::.::·:~·~ :.:~'.:\~·; )i}" ·:'.-J 

,_:.:.~~::::.-)/~.:.\:' ~{~;;tr~:.:t'.·~i·~~'.~;i:\iN~~{~f~/?~;~~;~~'.::\/:~p;~?:1;:<:~.:/~: :; .. ~;:·~·:: :. ;¡:;·: ~~-: · ';\.:": · ¡ 
La consitución del fidéicomiso, 'como'lii'señ.alii ·e1 artlcúlo 352 · 

de.la LGTOC'd~·g~:~~nstar por escrito y revestir formalidades 

• ;: i•:•e~peda1~~';u~~~~n se. trate de un acto entre vivos o de un 
. . . . -

testamento. Si ·se trata ·.de un fideicomiso convencional, 

cuando se establece por acuerdo expreso de las partes, debe 
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ajustarse a los términos de · la Íegislación coi\iún sobre 

transmisión de los derechos 'de 'propiedad d~)os bienes que 

· se den .;¡¡ fid~icomiso: cu~rído ~~ tiáfo M bienes inmuebles 
• • "4•• -~~-·- • • • • 

que se transmiten' al fi1:{úc:Íario para eí cumplimiento de los 

fines del tldeicbmi~o. es necesario si el valor d~ los bienes es 

superior a qul~leni~s pesos, otorgarse en escritura pÍíblica y · 

para:,que.surta· efectos·contra tercero, el testimonio de la 

escr{J;~'·: deberá inscribirse en el Regi~tro Público de la · 

Propiedad (Art. 353 LGTOC) .. 

Para el ca~o de que los .bieries fideicórnitidos sean .bienes 
-, -.=..~..o ":~_,.,. ,-_ -. 

muebles, surtirá efectc:¡s <!éséle la fecha ell qUe se cumplan los 

requisitos siguientes: : . 

"l. Si se. !Íat~re dé un crédito ~~ negociabl~ o de un derec.ho 

personal, desde que el fideicomiso fuere' notificado al 

deudor. 

11. Si se tratare de un titulo nominativo, desde que éste se 

endose a la institución fidÜclaria y'se haga constar en los 

registros del emisor,· én su caso. 

-,,---.-----' 

111. si se !~atar~ d~ cosa corpórea o C!e iltulos al portador, 

desde que e~térí en poder de Ía institu~ión fidu~iaria" (Art. 

354 LGJOC). · 
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4.2.2.6. EXTINCION 

En cuanto a la ·duración del fideicomiso, pueden establecerse 

términos y ~ondidones pa;a d~·rl~ por terminado o para que 

se cree. Pu~de suj~Ú1~~e ~a un término o. a una condición 

- ' suspensiva para'. que;·~¡ fideidomiso c~~ieí!ce a surtir sus 

ef:.ctos o para precisar el rr1ome~.to en'q~e debe extinguirse . 

.. -~ 

:~eÍ{~-rf'fc~-Jo 357-:se íáfieíe ·-a~·::1~is" cau~~-s de extinción d~I 
-.-, ·,-;_-·. •,,,, •• e 

fideiéomiso, mismas que a coniil'íua:cÍÓri enuncio: .. 
. __ ." " - ' -:--~ •, ,.- ~- . -~,-:~ -

~~,·~~-·~·;, ·- -,; .. _ ... -

"El fideicomiSO--se ;eXtiríQU'-e:--:-- -. ~:~,-~_-
,- .:_--;;,-:··-

l. 

JI 

<-: ;--,~ .. ''.-~ .. -:;-. -.; : -. .- - -

Por la r~aliz~ción del~fin IJª;;'.el ~~al;fue~constituido: 
Esto·· es que•.· p~r~ la~ ~ci~~iii~.ció~. ci~ 'fideiri~rni~o ·se 

establece Ún fin, mismo q~ev~ ád~terr11i~ar ¡~ extirición 
. _, - ,.,-._ . . :.---·-···· , ,. - . -

del mismo podernos·· co~~iderár ~ú:~. todo· fideicomiso 

constituido para la realiza~iÓ~ :d~ •. he~h~~. 'q~e · d.eban 

ejecutarse una sola vez, qÚ~dará· exting.uido •al. lograrse 

. la reéliizaciÓ,n.de'esos hech~~- '. 
•:.,- ... 

~:wh:;::,~~~"::1~:J~i5:~-~;~;'.; ~= :: 
detemrina si es una imposibilidad físic~. en la que queda 

comprendido tal imposibilidad en forma relativa. 
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··, .. : , ' 

Por hacerse imposible · el cumplimiento de la condi6ión 

suspensiva de que dep~nda o nó ha,berse v~rifi~ado . . ., -.,,._ -.. ,.- .. - . 

dentro del término señalado al constiÍuirse" ~I fidí3iéomisÓ 

O, en SU defeC;O, ~entro del pl~ZO ··de ~eint~ ·años 

siguientes as~ cbnsitución. 

En este supuesto se habla de 1.ma_condición suspensiva 
- ., _: --··. ;_., ·-·-.. ' ,·' 

que establece la _extinción de un fideicomiso ya nacido, 

cuya efi6acia ha quedado-~ujeto a la realización de una 

condició~ quese ha convertido.~~ irnposible. 

IV. Por haberse cúmplido la condición resolut~ria a que haya 

quedado sujeto. En esta fracción se podrla hab_lar de un _, 
plazo final o extintivo. 

V. Por convenio expreso entre el· fideicomitente y el 

·fideicomisario. E~~luye:a los fideico_mÍsos creados por 

testamento, así como aquellos en, que •no. aparf!ce la 

figura ·del fideicomi~ar}o:cí.iu a~éptaéitiny.aquéllos e~ 
qüe ~I fideicomitente se hay~ re¿erv~do ~I d~recho de 

revocardis~reclonalme~ie el fideicomi~o. 
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VI. Por revocación hecha por el fldeicomitente cuando éste 

se haya reservado expresamente ese derecho al 

constituir el fideicomiso y el fldeicomitente tiene la 

facultad de dar por concluido el fideicomiso··· a''' sü ·: , ... · 

···voluntad. 

VII. Por falta de fiduciario, si existe imposibilidad de 

sustitución". (Art. 350 de la LGTOC, último párrafo). 

CLASES DE FIDEICOMISO PRIVADO 

Pasemos ahora al estudio de -~lgunás clases del 

fideicomiso privado : 

4.2.3.1. FIDEICOMISOS REVOCABLES E IR~EVOCABLES 

'· ·. ~. 

El fideicomitente es • el el~iriento. personal > esencial 

indispensable para la celebrac_i~n d~I fideicomiso, y~ que 

constituye el fid~icomiso .al tr~n~nlitiÍ:~l i~udario !Ós biénes 

y derechos que formarán el patrirnini~ fideicomitido, señala. 

los fines, designa al fiduciario y ai' fideiccirn'isáriÓ. 
' -·· ';'' . , . s::c,i~é¡1:'~[ :··· 

·.·.~·:.:~~f.';:·.·_;.~.: 
·· .. ; 

:.,: .. · .... :·· 
En caso de que éifid;¡c;~rnitente'constituya un fideicoiriísC):·"-

que se equipare a; urí c~ntrato gratuito, debe_ tener '1a ~:. 

facultad de. reservarse el .derecho de revocar o modificar el 

fideicomiso, 
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Si Jos motivos provienen de. causas que asemejan al 

fldeicomiso a un contrato oneroso, es decir, cuando el 

fideicomitente ·ha recibido, o re~ibirá una contraprestación 

•· .•.• ' ··' ;\,; •.•... • motivad~)po(esa'.'cá¿~'~; rio iiene derecho a revocarlo o 

. ' :JcTf;AW{i\\
1
X-. : modiflcar10. Yª . que interferirla en 1os derechos del 

,,•)~iideicomisarid/;.:/ ;,_._·.·. 
-,. . "f,.".:'..-").:iJ:Jjf,<: ~~~._~/·/>·:·/f~.:.< 

4.2.3.2. FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION E INVERSION. 

Son aquellos en virtud de los cuales, se transmiten al 

fiduciario_, determinados bienes o derechos, para ~ue este 

proceda a efectuar las operaciones de guarda, conservación 

o cobro de los productos de Jos bienes fideicomitidos que Je 

señale el fideicomitente, entregando Jos productos o 

beneficios al fideicomisario. 

En éstos ·· .. fideicomisos encontramos dos actividades 

fundamentales: 

La actividad de inv.ersión consistente en que el fiduciario 

adquiera con ~arg'b al patrl~~nici fideicomÍtido, los _bienes 

que Je seÍiále el fid~icoiTiitent~. 
. -··:·: . 

~:u::~~~d::mdoeti:~,::n~~Jr~~~\~t~fl·~~~t~~~~:j~~~!:(·• .•.• 
guarda y c6nserva1:Ú~i:J~-,~~·:bie~es que integran dicho 

.. \.o\ft'';·· . 
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patrimonio, efectúe el cobro de los productos. y transmita 

dichas. llfº.~lÍºíOs~fficiéiC:6;;,i~ariO. 

materia. de éstos fideicomisos cualquier 

especie de bienés ·a. derechos, excepto los de ejercicio . . 

estrictamente personal, siempre que sean productivos en 

si mismos ci susceptibles de producir un rendimiento, 

como I~;¡ bien~i i~muebles, valores y dinero. 

El fideicomitente busca ·urí.rendimiento:.:a través de la 

inversión que efectúa el fiduciario, .die~() rendimiento 

puede beneficiar al. fideicolllitente'si es que se designó 

como fideicomi~ario o·f~'~lffé~7 ~~é~~;.6~ri~fiJ;i:~ra otr8.s 

personas, ·según las n~álidadei.· qÜ'e · per~iga dichó · 
-o.- .·;:.>> -:..,:~- ~;-

fideicomitente. . 
-~= ,-,· 

El fiduciario cumple cu~ndo realiza la in~er~iÓn me~iante 
la adquisición de biene~ qJe pro.ducen< un rendimiento· 

can · valores de re~ta ··~ja •·~· variabl~.se~Ún ·. la·. mis~a 
n~turalez~ del contrato ~é fideicórTli~~ y de los fines que 

persiga. 
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Una vez que el fiduciario obt.enga los rei:idimientos, cobro 

... -,.; .. ,. :':';: •. ;:.•.:-· ... -.. ,_de dividendos, intereses, rentas,· etc, deberá liquidar los 

, .. -· ·.• .. _, '\'i''f~·i·:~J!~l~M~;~~f,jji~:~;::~:.y .posteriormente, entregar 

.··- º'!\\'ii::.:~\{,~%m~.0::. 
Como ya hemos dicJ'@;:~.~Ua_celebración del fideicomiso, 

. ··::.'i;?~'f.:?~::>!_;,"' 
el fideicomitente puedetestáblecer un comité técnico 
. . -~-·>:,:'7:¡~}~-;~,~:~1~~;.:-'.<.l:~-~-~: __ ·,.';/ :: ,·· - .-. : . - ';"·--_ ':'. 
para fijar los lineamientos-que debe'seguir.•:eJ.fiduciario-::,; .• ·. :..:·/; 

:_ . :· · _. ' .. ,._, .. ::~:-~.~.11J,'l;r'~t,~?:Yi~1/~.~-:~~/;~~lii:-:;._'.::!.~ 
con motivo de la inversión; destino de rendimiento's;::z-21,;~~ir~';::'~ 

capital, etc . 

. - •. . 

Este fldeii:omiso se puede celebrarpara la .p;otecéión de 

ané:ian~s y m~~ore~, asl comci par~' I~ crea~ión de 

fondos de beneficencia, culturale~.-~tC:: Consiste en' la 

afectación que realiza .el fideicomiÍ~nte
0 

a una
0 

in~titución 
fiduciaria de una determinada cantidad' de dinero; para 

que ésta la invierta, administre) rei~~Íe~a-en trtulos o 

valores que ofrezcan mayor rentabilidad y seguridad .en 

beneficio del mismo fideicomitente o de otras' personás 

designadas por éste en el fideicomiso, ~s de~ir, a los. 

fideicomisarios. 

En éste tipo de fideicomisos se pueden . designar 

fideicomisarios sustitutos que serán a · quien~s _ s~ · les·· 

entregará parte o la totalidad del c~pit~f y"produbtos 

siguiendo las instrucciones expresas del. fid~iéo~it~nt~. 
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Proporcioná seguridad, productividad del capital invertido 

y la certeza de que la aplicación de éste y sus productos 

se llevará al cabo. de acuerdo a las instrucciones del 

fi~elcomite~te ·.o •del comité técnico, el cual en un 

momento ·dado, puede revocar el ·fideicomis.o .si se 

reservó éste derecho. 

Por otro lado, en el fideicomiso·de inversión con fines 

t~stamentarios, el fideicomitente-enÍ~~ga det~rm·i~ados 
. : ·, ·~ ·. ' - ~. ·.· : .. :> ' . 

bienes inmuebles y/o muebles al fiduciario pa;a que éste . . ,,. . . , ._' ' 

los administre acorde a las instíucci~n.es ~stip~·ladas ~n 
el fideicomiso. En caso de fallecimiento del 

fideicomitente, la institución' puede continuar. con la 

administración de los bienes o bien, distribGirlo~'enfr~ lo~ 
fideicomisarios acorde a los fines y condiciones que el 

propio fideicomitente haya establecido si~ ·necesidad de 

realizar trámite sucesorio alguno. 

En virtud de los anterior, el fideico~ii~n;e ?ispo_ne el 

destino de su patrimonio aún para después de su muerte 

ya que en el momento, deiéonsú_íuir e.I fi?eicomiso 

estipula las condiciones' b,ajo' las_·~ual~s el ~deicomis~rici 

Las ventajas del fideic~miso co.n cláusula testa'mentaria 

respecto del testamento, son las si.guientes: 
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Mediante dicho fideicomiso, los fideicomisarios quedan 

protegidos por el fiduciario quien, como buen padre de 

familia, ofrece seguridad y confianza en cuanto a la 

administración de los bienes y garantiza la distribución 

eficiente y expedita de los mismos, en cumplimiento de 

los deseos del fideicomitente. 

Asimismo a través del fideicomiso se impide que por una 

mala administración del patrimciAio l~s· herederos 
. . ·.•·e ;·:r.::;·,, ,, .. : ••..•..... 

manejen erróneamente los· bienes !ti:re~ado~'. debido• a 

que desde un inicio el fideicomitente'instíuye al fiduciado 
- .·.' --.--1- ~ "~- ;... ... ·, -:""''- ·. ,, - - ' . 

respecto a la polltica . de inversión :·de ; la materia 
.·:.;_-: 

fideicomitida, que garantice 101 mejores''rendimientos 
',-. - ;_.j ·_:_ ·-:.;_;;_~~;,·-___ :::.-.'=· 

para el beneficio de los ~~eico~is~ríos; asl como las 

condiciones para ~u. entreg~ t los ~i~rno~( 
'• . '. , ; ~ 

El fideicomiso co.n cli¿~I·~ te~;am'.~~t:ria, · facilita la 

entrega de los bienes -~ lo~ fldeico~i,sario~. al eliminar 

los m~leslos y· tar~~d~s- ~ioc~d·in;i~~to~.leg~le~ que 

i~plica un~sucie~iÓn .. 

Por otro. lado, el:~deico1Tliso con cláusul~ te~tamentaria -

garantiza a sus· • fid.eÍcomisarios l<i':· seguridad del 

patrimonio, en virtÜd ~·e qÜ~·~ltiduci~ri~-~ól~ lo de~tinará· 
a los fines ¡¡reviame~te det~rmin~do~ en el fideicomiso·, 
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sin permitir que iercer6s ajenos ;intente~ merma.~lo en 

beneficio propio, . lo áriterlor siempre y cuando el 

fideicomitente no haya actuado en fraude de ácreedores. 

Por último dentro · cl~I ficteicomiso. de administración e . 
. · .. -.·· .. :-.-·· ·:-· "<-. ,--:· .:. -,.· ,' _: 

inversió~ ha t~~ido .esp~cial importancia el fideicomiso 
'" ._ ..... ,: ·, 

sobre . seguro• · de . vida• para que . la· institución 

· aseguradora, al ·acúfrir ~I riesgo ; prot~gidci, o sea la 

muert~ : del . a;~g~;~do, .· cubr~ •• el 'iirlp~rte · ·de · la 

indemnización 'c~rrespo~diente a · una ·. institución 

fiduciari~; quie~ eri c~mpli~ie~to alos fines pact~dos; a 

su vez proceda a I~ inversión de la mism~.par~ cli~tribuir 
los beneficios que se obtengan entre lo~ b~~~fici~ri~s 
que señale el propio fideicort1itente ~seg~~<l'ct6\/un~ ve~ 
que se cumplan determinados. r~qui~itos· ~eÍl~iadb~ por . 

dicho. fideicomitente, se haga ·~ntrega ''ele l~s partes 

alícuotas del patrimonio a la~~ei~o~~~·qu~~I i~ñale.· .. 
,.-

,·e',·, 

Por otra parte con~tituye.1a protección más eficaz para 

los intereses de los beneficiarios, ~obre t6<:!6' cuando 

estos s~n; rnen;res o in6~pacit~dos. . 
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4.2.3.3. FIDEICOMISO DE PREVISION SOCIAL 

El objeto de estos fideicomisos es la creación de una 

reserva para el pago de primas de antigüedad o pensiones 

por jubilación del personal de una empresa, 

complementarias a las que establece la Ley Federal del 

Tra_bajo y la Ley del _Seguro Social respectivamente. 

A través de estos fideicomisos, la empresa, en su carácter 

de fideicomit~nt~;•af~0cta en fideicomiso una cantidad de 

dinero ··.·~·· · una ';n~tit~ción fiduciaria para que ésta lo 

administie, lo irivl~.rt~'~ lo,r~j~~ierta, de acuerdo con las 

instrucc.icínesqult~~fib~ ~éun é:ómiié· técnico.· creado para 

tale~ efeci~{yd~i~~fÓ~id~;r~··lo ~ue' dispone el artlculo 

28 de la.úw del Impuesto Sobre la,Réntii, en. el sentido de 

cargo del 
0

Gobiern6 Fécle~aí o en ai:c'i~nes de sociedades de 
·f·-

inversiórí de·. ré'nta/ fija'. y el l0% restante se' invertirá en 

valores de los a~;~¡,·~·dos p~r· la C~mi~ión Nacional de 

Estos fideicomisos' necesariamente son irrevocable's y la 

empresa fideicomiteríie no podrá disponer de los bienes y 
' ' . --- '· -· ' -- . ·-·- -- ~-- --· --

valores - que fOrm~~· ~( p~Í;imonio fideicomitido, sino 

exclusivamente para el fin al c·~al están desti~ados. En caso 
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contrario, el mismo articulo 28 prevé que la empresa cubrirá 

sobre la cantidad que dispuso del fondo el impuesto 

respectivo a la tasa del 35%. 

La creación e incremento de la reserva para estos 

fideicomisos, deberá calcularse conforme a un estudio 

actuaria! que se realice para tales efectos, de acuerdo á las 

bases que aprueba la Secretaria de Hacienda. y e.rédito 

Público. 

Los estudios actuariales deberán llevars~ a 6abo en cad~ 
aniversario de los fondcis y¡ su j~brnÍ~ión- tr~,~~á como 

consecuencia que la Sec~e;~rl~- d~'. ~~~ienda y Cr~dito 
. -- ~ ;';.' ' - ·:-'., . ' .. · ,-; :'.·~:'. .. ::. ·_. :· 

Públ.ico no aci;¡pt~;foll},~:d!'!d~ci~lei¡,Üas apC>rt~ciones a los 

mismo~ erí ~1)ej~réíc1ci fis~I ~M·q~~ ~~-·hay~ omitido la 

elaboraciÓií d~did~b e~tudio; en virtud de qUe el articulo 22, 
:::? .,:;.~~,.' 

fracción Viil; de la'T..ey'd~I -Impuesto Sobre la Renta, señala 
" :·>.·--·~,_ .. ?;::: . ..,·;~.'(-:· -'::r:~:.<~<-r·-.. :..: - :··". . -

que · 1as:; empr¡¡s~.s·; p~drán deducir de sus ingresos 

acumulables las ca'iíiidades qÚe se destinen a la creación o 

increlTI~ntÓ de. l~s r~s~rv~s. para el fondo de ~e ns iones por 

jubilación del per~onal, complementarias a las que establece 

la Ley del Seg~ro Social y de Primas de Antigüedad 
·i.<.,'·- :.... . 

constituidas'- en" los· términos de._ la Ley, asimismo los 

rendi~ie~t~ll ·que pr~duzca el fondo estaráo exentos del 

Impuesto Sobre la Renta .. 
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La obligació~ de r&alizar un estudio actuaria! al .aniversario 
' ' 

de cada plan es con el objeto de establecer .. si existe 

superávit o déficit en el fÓnd~ qu~-. se .va cre~~do ya ~ea 
para· el pago de primas de a~tidoedad o pensiones por 

jubilación . 

. Las ventajas para ,ést~ tipo ele lid.eiconíis()~, son: 

La empresa. é::Ón u~. pla~ ele p~'~sio~~s p~; j~bilación, 
hace una corréé:ta pÍa~~~ció;J ti~a~ciera a. largo plazo 

. ~< •••'>' •• ::; ; .. '-· •• ,··'> . ·: .-·:: ) . . . 

dentro de un marco fi~éaft~vo,iablepor la deducibilidad y 

exenCi6~e~:-.fi~~~j~~}_'.-_~ · !~-. -~:-_ 

Renueva su personal sin tener• que fnd.emnizar a 

empleados que ;J;.;pla~ "con sus derechos de 

antigüedad. 

El personal de la empresa verá la jubilación como un 

reconocimiento por sus largos y fieles afies de servicios, 

mejorando la actitud de los trabajadores. 

- Se logra el arraigo .de . los trabajadores· reduciendo la 

rotación de personal y los problemas derivados de ésta. 
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Se pueden establecer préstamos hipotecarios destinados 

a la adquisicion de vivienda, financiados con estos 

recursos, lo que amplia la posiblidad de mejorar las 

prestaciones de sus empleados sin costos adicionales. 

Este servicio fiduciario propicia que e.1 trabaja~forreduzca 

la incertidumbre sobre. su .. ·f~Íu~ó. : asegurando. la 
- .. _,, :::.·. 

estabilidad económiCa a:·.su· ~eliíO-.L~-« ·' 

La empresa evita ··.1a c6~to~a. r~ia'ciÓh d~I persomli. y 
" 

elimina el pasivo contirig~ni;~pciÍc'o'ri~eptÓ de pago de 

indeminización al constituir untando para c~brir este tipo 

de compromisos . 

... ;,: •. ·.nE:.:¡;,~j~~~::;~t:t::1~:,;~tf 1f !~5~~,:~~~hf~:n,t:eª1 1:ª~:: 
::•, ": : Laboral para efectos de primas de antido~~ad a las 

necesidades de cada empresa. 
··:.--~ 

·.\';)· 

Representan para la empresa un mecanismo econó~iJJ:h¿r:~ • · 

para dar cumplimiento a die~ª- o.tJligación, pudiendo~-
, repartirla - adeéííadamente en los distintos ejercicios 

fiscales. 
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La empresa hace una correcta planeación· fini:mciera a 

largo plazo dentro de un marco fiscal favorable por la 

deducibilidad y exenciones fiscales. 

4.2.3.4. FIDEICOMISO PARA LA CREACION DE UN FONDO. DE 

AHORRO 

Mediante este fideicomiso las empresas_ y sus trabajadores 

integran con aportaciones ·periódicas, i.Jn fondo de ahorro 

que la institución fiduciaria .se . en,cargará de. invertir y 

administrar de conformidad ~ 1ás i~strucC:iones que reciba de 
, - -_::'o"':-0 "fF_, ·'"···· -·- ,-,.- -· ,.· • 

un comité téé:nico'~;eado p~r~ tales efectos. 

··:·--

Este fideicomiso. tienluna doble finalidad: la de crear el 

hábito- deÍ ~h~rr~·· en •los trabajadores y otorgarles un 

incrementci a .. s~s ingresos aprovechando las ventajas 
", : ,'•-'.· -. - ·-

fiscales correspondiéntes. 

.¡_:; 
Los fondos _ .. que se encuentran · · invertidos en' • estos - . . 

fideicomisos; a·I igual que los anteriores, son deducibles y 

sus rendimientos están exentos del pago del impuesto sobre . 

la, renf~.·c_~fto~rfü¡,;~}().~W~ estipula el articulo 24 de la Ley 

,, deÍ lmpue~to sobre la Rent~'y ·el 22 del Reglamento de 
. - ,· 'í~ -._ ... 

dicha Ley. 
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El monto de las aportaciones no podrá exceder del 13% del 

salario de cada trabajador , considerando exclusivamente la 

parte que no exceda de 1 O veces el salario general dél área 

geográfica donde el trabajador presta sus servicios y podrá 

destin'arse a otorgar préstamos a los trabajadores. Los 

fondos se invertirán en valores a cargo del Gobierno Federal 

o en valores de renta fija. 

Ofrece las sigu,ientes ventajas:· 

Fomenta en el personal de las· empresas el hábito del 

ahorro alconterrlpl;;r la comiiituciÓn de un fondo que le 

permita hacer frente.a los problemas económicos que se le 

presenten.- ···, .. •-: 

Otorga un beneficio .adicional para el trabajador ya que 

incrementa su ingreso. 

,_ .- -

Motiva al personal, creando una m~jor relación de trabajo 

c~n la empresa y brinda un~ seguricl~~~y:transparencia en 

el maiiejo d_e los recursos, ya que didha respons~bilid~d se 

delega a la institución fiduciaria. 
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Representa un beneficio fiscal para · 1a empresa, puesto 

qL1e las aportaciones que haga al fondo son deducibles y 

los rendimientos que producen, están 'exentos del pago del 

l.S.R. 

. ·~ . . 
4.2.3.5. FIDEICOMISO PARA LA CREACION DE UN FONDO DE 

INVESTIGACION y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Mediante este fideicomiso •. qúé: neéesáriaménte· debe ser 

irrevocable, las 
·-, .. -, .:::.. __ .. 

e.mpresas, con • : el .··· . carácter de 

fideicomitentes, ~port~ri'a'1~ i~·~tit3~fÓn:ftducl~ri~ ~1 1% d~ 
. sus ingresos .en; el 'ejercici~. para crear un fondo cuya 

administ~a'c:iónesté'dirÍgida a la realización deprogramas de 

desarroÍlod~,tecn~logia, apr~tlados por e{ t6n;ejo .Nacional · 

de Cie~cía yT~c'~(Jlogia: quien á ~u ve2podrá alltoriz~r ~n 
. incremento de la' aportación al 1.So/o de sus ingresos en .el 

ejercicio.: 

· Las aportaciones para estos fondos ~o'n d~dúcibles para las 

empresas:·· como I~' señala el·. ar:tfculo 22.'. fracción VII•• y el 
.· : .:. '·. :._, ·.r . .. ·-._ . ,. , '<· ·;.,· _1. - '_,-••• ¡_·;·_ ,: ~- -;:!: . . ,- .-:,' .. - ; ,. , ... 

articulo 27. de la L~ydel lmp~esto SobrelaRenta, siempre y 

cuando l*s fci~~~-;··5t~éi!rie{ p~~ ,;·,~:e;tig:ció~ y 

De.sarrollode Tec~ologfá,~~:~S:;o•• 

Entre otras, ofrece las sig~ie~te~ ~enlajas:. 
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La empresa hace una correcta planeación financiera al 

aprovechar la deducibildad de las aportaciones que haga 

al fideicomiso en cada ejercicio fiscal. 

Mediante este tipo de fideicomisos, las empresas crean un 

fondo que les· permitirá mantenerse a la vanguardia 
-, ' 

tecnológica, del fideiéomitente; 

En cierto tipo de empresas la investigación y el desarrollo 

de tecnología es muy conveniente e indispensable. 

Permite una cierta vinculación con ce-ntros de investigación 

y tecnologfa nacionales, aprovechando sus 

investigaciones y e~tudios, asf como . fas programas . 
. . 

gubernamentales queUenden a fomentar el desarrollo de 
. . . 

tecnología nacional. 

Para empresas que .tengan· productos. que requier_an _ 

importación de bienes ()e~p.resas ·que requieran mejorar 

la creación de sus productos o .que tengan tecnología 

extranjera. 
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4.2.3.6. FIDEICOMISO DE GARANTIA 

Podernos decir que en un sentido amplio todos los 

fideicomisos son de garantia. ya que por el hecho de que el · 

fideicomitente transmita los biene·s o derechos al fiduciario 

para llevar al cabo ciertos fines, ésie le garantiza a aquél el . . . . . 

cumpli111iento de .·estos: En un sentido estricto, éstos 

fideicomisos garantizan' un~ obligación desde el punto de 

vista de una deuda el~ cará~ter patri~onial. 

En virtud de éste tipo de fideicomisos, se transmite al 

fiduciario la titularidad d.e ciertos bienes o derechos, para 

asegurar el cumplimiento de una obligación qu~. es a c;rgo 
' -- - ·.:_ .. 

del fideicomitente. 

~ - ,· 

Por su propia. naturaleza .. 's6n contratos accesorios. porque 

siempre se ligan al contr~to princip~I q~e l~~ motiv~, siguen 

la misma sue~e q~e ~I ~~g-~ci~'priri~i~~I: ya ~e~; u~a vez 
• .• . -.· ·: ... -,:;/, : • . -~.;:.' ~ « :¡, .,,,,.,\(• ·, ::·-- 1,_.· , .. _,..-~ -.. •. 

que se. cumplé die.he. n.egocio, ,.el fid,eic.9~is,o co~cluye .Y por 

lo tanto,. e~ fidu~iarici~r~'IÍElrtª~'ª propieda~ .del·• patrimonio· 

frdeic~~itid~ al fid~i~omitente;· ~na vez ~·~e 'el acreedor 

fideicomisario haya otorgado ~l.fini~uito correspondiente. 
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El fin primordial en éstos fideicomisos es el de garantizar 

una obligación principal, el fideicomitente pu~de reservarse 

el uso y goce de .los bienes fideic?mitidos, en tales casos, se 

establece que di~h'? fidei~omitént¿ percÍ~rá esOs derechos 

en el supuesto de qúe no cwnpla con su obligación 

principal. 

En e.aso de incumplimiento · del_ fi_deicomitente de sus 

obligaciones de pago, el fiduciario ejecutará el .patrimonio 
--· .· - ,- - . 

fideicomitido, razón por la cual en ·_el -contrato deberá 
. . - -

establecerse un procedimiento -para la venta de la materia 

del fideicomiso. 

Para que el fiduciario proceda a la venta.- del _patrimonio 

fideicomitido, es necesario que exista solicitud previa del .. 
fideicomisario : acieedor ·-- y que se -'-compruebe el 

incumplimiento de la oblig~cibn pri~cipal garantizada. 

El fiduciario requerká al deud~-r el pagO delas prestaciones 

adeudadas,. fijándole'• uri pla~d ~aii;;n~ble p~r~ ,qu~ cumpla 
. ~ '• -··-·-' . , ,., - . 'o: ,. 

c~n sus obligacion~s_; eri_c~so' de'_no•haéerló. el fiduciario 

· procederá a la ejecución de la garántia~ . . '.-, ·,"· . 
• '•'<: •• ·, - ; '·<- .. < ., :_-. - . 

El articulo 83 de la ley de ln~tit~~io·n~s de_ Crédito vigente 

establece que: _-
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"A falta de wocédi~ieriÍo convenido en forma expresa por 
- '·· - - ·, 

las partes en el acto cpnstitutivo ·de· 1os · fidei~omisos ·que 

tengan por objetó garantizar·.,el cumplimiento .. de ··:las 

obligaciones, s~ aplicará el proc~dÍ~iento e~tablecidb en los 

dos prim~ros:¡.iárr~fos ·del articulo 341 .de I~ LGTOC, a 

petición dei fiduciario". 

Los dos primeros párrafos del artlculo·341 de la LGTOC a 

que hace alusiÓ~ e.l~~lculo a~teri~~. expresa: 

"El acreedor podrá pedir al jÚez q~é autorice Ja venia de .los 

obligación garari_tiz~cia. 

ó~,1a petición del acreedor se c~rrer~ !ra~1acio inníédfato al 

deÜdof, y ésté, en el término de ires diás,"podrá oponerse a 

la ven~' exhibiendo el imp'orte del adeudo.''~ 
··"'-f{:~~ .... ·:·-_:,:,_:.-;.~)-. ~--. --'~~~ _' 

Por • · 10 · ~~teiior ~~~be · ní~n~;~nar, ·• ·~~e .exi~té 
' - ·- -~~h-~~: ' -

una 

contradicción eriial Ley' de Instituciones· de Crédito; ya que , .. -. .. --~--~;:r:... . ... -. .- ·- -. -: , . ;~- -. --. . . ¡,. . . .... 

mientras elsegundó párrafo del articulo 83 señala que "Si el 
. -. ;,.; - ., ' ... ·- '.'.:,,' •J•· '' .. ·:- ·o:•, ''.· ,- ·"'. .. : '· ;..;··:~--· . '- ' 

deÜdor no se opone'conforme~a .. lo previsto.eiúlicho aitl.culci .. 

(341. LGTOC), el juei~ IT\~nda~á que se ciei .cU~plimiento a lo 

establecido en el acto constitutivo del fideicomiso o sus 

modificaciones." 
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Podemos concluir que si en el contrato de fideicomiso no se 

pactó un procedimiento de ejecución,aunq~e ~I deucl_or no 

se opo~ga y el juez mande llevar al cabo ei procedimiento, 

no es .posible porque desde la celebra~ión del fideicomiso 

no se tenla procedimiento, por lo que er juez no puede 

autorizar o mandar que se lleve al cabo algo que no existe. 

4.2.3.7. FIDEICOMISO TRANSLATIVO DE DOMINIO. 

Este tipo de fideicomiso, sé c~nsituye a efecto de transmitir, 

en forma temporal, la · propiedad de un- determina.do 

inmueble a una lns't1tuciÓ~ ~lduciária, para que ésta lo 

conserve y po¿teriorrne~íé' 1éJ. transmita al fideicomisario 

(persona ffsicá o 'moial). clue el .fideicom}tente indique, una 

vez incumplid_~s l~s con~iciónE!sesiipuladas. 

Este fideicomiso 'ii!~rdá la ~~guridad de que la transmisión 

de propi~dad de l~s bi~ne~ ~rectos en fideicomiso se llevará 

a cabo, dé acuerdél a lo estipulado en el contrato. 

Facilita y agÚÍt¿· '¡'~ transmisión de bienes· inmuebles que pof 
--- .. ,• .. ' .. :•.¡ 

alguna razón especial no pued.an ser adquiridos ,:;,eéliante 

una simple compra-venta, otorgando seguridad a las partes 

en la protección de sus intereses. 
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4.2.3.8. FIDEICOMISO PARA USO Y APROVECHAMIENTO DE 

INMUEBLES. 

A través de esta operación cualquier persona, incluso un 

extranjero, pueda como fideicomisarío, usar o aprovechar un 

inmueble, cualquiera. que s·ea su ubicación en el territorio 

nacional, sin que ad_quiera la propiedad del mismo, ésta 

queda en manos de lainstitución fiduciaria. 

Permite el· uso y' aprovechamiento de bienes inmuebles por 

part~ de.Jos ~xti~~jei¿~ en_ las llamadas zonas restringidas 
' •.,-. ,. "~ . 

(costas y frontera) .y asl mismo vigila que la transmisión del 

derecho; de propiedad se haga única y exclusivamente a ~ 
mexicanos. 

Los extranjeros pueden adquirir el uso y goce de bienes 

inmuebles, en zonas del pals en las que no pueden 

adquirir la propiedad . 

. , .. : /~:~f~~,·~1~-~~)~M~~~-~~{.;~.( arrendamiento el •inniueble ª.· 
.. , i través de la lnstitución~~~Hu.ciaria, por periodos que no 

_::/ excederán de 10 años. x~~NS> 
.\;;:-. .. , .. 
. -,~:~~?'· 
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. 4.2.3.9. FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCION DE 

FRACCIONAMIENTOS Y COMPLEJOS TURISTICOS 

A través de esta operación se suele efectuar la construcción 

y comercialización de fraccionamientos, conjuntos 

habilacionales y complejos turlsticos, constituyendo el. 

medio idóneo para lograr la fusión y armenia de los 

.diferentes intereses y recursos que se necesitan para llevar 

a cabo obras de tal magnitud, ya que permite la 

participación de invesionistas, constructoras e instituciones 

de crédito. 

Oiorga la seguridad que los diferentes inversionistas 

necesitan en este tipo de obras, no solo por lo que respecta 

a la operación, sino también por lo que se refiere a la 

utifidad que cada participante pretende en la medida de su 

aportación. 
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CAPITULO V 

FIDEICOMISO EMPRESARIAL 

5.1. DEFINICION DE EMPRESA 

Comenzaremos definiendo a la empresa como una organización que 

realiza actividades económicas dirigidas a la producción o al intercambio de 

bienes o servicios para el mercado 103. 

Para Guillermo Cabanelas la empresa mercantil es la .organización lucrativa 

de personal (empresario o directores, socios industriales o trabajadores), 

capital (dinero, propiedades, maquinaria, herramientas;·•mobiliario; etc.) y 
: ....... , ·- . . ·:. ; · ... ·.~.·:::-{?:~:1:·,-_;Y~:~·~~-~ff;~Q.:~\~f~.·:~-;~~ ... _: . .-,:;; .. -·._~--

trabajo (actividad organizadora, directivá, investigadora, publicitaria,' téc!'Jlca{'/' ,, 
--- ·"'<.~. :.·,~ J:· 

y de 'ejecución material), con unidad de nombre,· permanencia en actividad 

y finalidad definida 104. 

El Código de Comercio en su articulo 75 expresa que la ley reputa como 

actos de ~omerci~~ los contenidos enlas fracciones V a XI, como empresas 

de ab~ste~l~Í~nt6 ·;;¡··5~:;;,lnistr~s/~~'1ires¡¡~;Jcj~\~c¡ns~rgcció'ii"'y~;fi~6~¡~5 '. 
públicos y privados, empresas de fabricación y manufacturas, ~te. 

1031didem, pág. 214, 
1º4Cabanelas. Guillermo. Diccionario de derecho usual, Tomo 11, 6° ed. Bbliográfica Omeba, BuenOs Aires, 

. 1968. pág. 41. 

.,, 
·¡· 
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Encontramos un.a definición de empresa en la Ley Federal del Trabajo en 

su articulo 16 como la unidad económica de producción o· distribución de 

bienes o servicios. 

"Cualquiera que sea el concepto que se tenga de empresa,' ésta se nos 

ofre~e como una unidad económica y contable; en cuanto organización 

concreta de los factores de producción · ;~ra : ~.btener una producción 

determinada y en cuanto visión definida de. ·5u marcha económica ·en un 

período determinado" 1os. 

Barrera Graf la ha definido como "la organización de una • actividad 
- . . . . . 

económica que se dirige a la producción o al intercambio de bienes ó de 

servicios para el mercado. Se trata de una labor de organización realizada 

por el titular o sea,. el empresario, sobre el personal de la nego~iación y . 

sobre el conjunto de bienes, derechos y relaciones atribuidos a éstá·, 

sobre la hacienda comercial o fondo de comercio 106• 

Los elementd~tle1~E!mpresa son el empresario, que crea, organiza y dirige 

el mercadd: 1~ cuai.~upone el ejercicio de Üna a~tividad económi¿~ /¡¡J~ .· 

·~':;,-: 

. '?t~;: . .:?·~\ , 
IOlRcdríguez y Rodríguez, Joaqufn, Op. Ci1. T~mo 1, pág. 411. . ··};(;':.:<, 
IObBarrera Oraf., Jorge, lnstituciones de Derecho Mercantil, 1° ed., Editorial PoIT~a;~1éxico t 991, pág. 174 . 

. · . <:.,~~~: 
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' ' ' 

dicha actividad se realice profesionalmente. Junto a éste y en una relación 
. ., .· . ,,·, -. -· 

juridica de subordinación, particlpa el person~I en fa actividad de fa 
• - .-. ·- < •• • •• , ••• • •• • •• ,' • 

empresa,' dentro de los, qÚeiElnco~tramos a los. representantes generales 

como, los facto~es:Og1;~eníes, ª•los auxiiiare~. de¡I •·e~presari~'.Y ~-los· 
obreros y t~ab~Í~d~~~~ ~¡, • gener~f qu~ pre~ta~ sJs servi~io~ para que fa 
empresa p~~¿cu~~fir~~n 5j~fi·~~s101:. · ..... , ... · , ·: ·. . . 

El tercer elem~~to esenC:i~I d~ la'~mpre~a. es '.ia ,ha~ienda ;, el !ondo de 

comercio,· el· cu'a( sil'. int~gra con· todos los' elementos Í>iitrimcmiafes y las 

relaciones juridicas rlecesarias pa~a la consecución de la finalidad de la 

empresa 1os. 

Definida la empresa, pasam~s ahora a la relación que guarda ésta con el 

fideicomiso. 

5.3 RELACION DE.LA EMPRESA CON EL FIDEICOMISO. 

Como ya hemos dlcho, e!Jidei~omiso és unconirato por medio del cual el 
,_ ·~ -~- - . ·:,.'·;~: .. -.; -

fideicomitente transmite: ciertos ,bienes o derechos al fidÚciario qÜien se 

obliga a dis~6ner d~ é~t~s' y ~_ej~r~~r~16s cl~r~chos .de que ·sE! trate, dando 

cumplimiento a fos:fines establecidos en el contrato y en beneficio del 

fideicomisario. Los fi~~~ ~Üeden s~r fa iealizaé¡Ó~ de cualquier actividad 
····.; 

licita, posible y determinada·: 
. ..·-····-···(:--· 

I07Villagordoa. José Manuel, Op. Cit. pág .. 221. 
l1i81bidem. pág. 221. · 



167 

Cuando la actividad que desempeñe el fiduciario de acuerdo con los fines 

del fideicomiso, implica la realización de una serie de actos de comercio, 

nos conduce a las actividades que lleva acabo la empresa, pues se trata de 

una organización de la actividad económica dirigida a la producción o 

intercambio de bienes o de servicios para el mercado, con independencia 

de que exista o no una finalidad de lucro. 

Por lo que, si un contrato de fideicomiso lleva consigo la realización de una 

actividad de carácter empresarial, el fiduciario será el empresario titular de 

la empresa misma y la hacie.nda, es decir, el patrimonio fideicomitido estará 

integrado por el conjunto de bienes ·materiales :e 'in."1ate~iale~ de la 

empresa. 

El fiduciario al actuar como una empresa, deberá precisar conju~tamente 

con los fideicomitentes y fideicomisarios en el contrato de·· fideicomiso ; 

respectivo, aquéllos .derechos y obligaciones que conlleven a r~au~~; ios 

fines del mismo, ya que al tratarse de la administración de una empresa, el 

fiduciario tiene una responsabilidad mucho mayor que en otros 

fideicomisos, por ser diversos .los fines y la naturaleza del contrato, pues 

normalmente el ·fideicomiso ·empresarial además es de garantía, 

administracióny de inversión. 
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5.4 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

Con el fin de señalar cuales son algunos de los derechos y obligaciones del 

fiduciario. en ésta clase de fideicomisos, utilizaremos como ejemplo la 

construcción de un Centro de esparcimiento, comercial, y de oficinas. 

Comenzaremos ·.p.or·.~efiilir)as partes que intervendrán en el contrato de 

fideicomiso. 

Una inmobiliaria d~nominada Tabique, S.A. de C.V. a quien se le designará 

en 10 sucesi~~ corrio·T~bici~e y qu~ tendrá e1 carácter de fideicomitente y 

fideicomis~rio en P~imer Lugar. 

Por oÍro lado, la i~mobiliaria den~;;,in~da Futuro, S.A. ~e c. V. a ~uie~ en 1() 

sucesivo se .le desig,nará'.'como Futuro. y que. tendrá el carácter de 

fideicomitente ·~· fi~~ic6misarió e~ Pri;;;~~ L~sa'~/ 
:::>'-,. 

Con el carácter de fid~ci~ri;;:u~a·'1nstitJciÓn (¡~'créé!iiodenominada Bánco 

Solución, S.A.. · ' •' . , :,~;~ 'tj- / ,': / 
,· 

Por último las persona~ designadas por el comité técnico como propietarios. 

o arrendatarios de 16s ~~'pacios ~o~erciales o d~ ~Íi~in~s, quienes tendrán 
-- . - . . . . . . 

el carácter de fideicomisarios eri segundo lugar. 
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, Tabique declara que es una sociedad mercantil constiiuida, conforme a las 

leyes de la República Mexicana, que el objeto social es netamente , , 

inmobiliario, que es propietario del inmueble, lo cual demuestra y describe, 

que está debidamente representada para la celebración, del contrato de 

fideicomiso y que es su voluntad transmitir al patrimonio'·.fideicomitido el 

inmueble libre de todo gravamen, el cual debe estar al corriente en el pago 

de todas las obligaciones fiscales, debiendo respo~~er aquél, ' al 

saneamie.nto para el caso de evicción. 

· '';,:~g~.r.~ por su parte declara que e,s Una sociedad• mercantil constituida 

conforrne a lás léyés de la República Mexicana, que el.objeto social es'el 

des~~~f(~ de inmuebles, que conó::e el'in~uebl~qu~ se va .afectar al 

fideicoO,]so, ciue .. está•.· cl~iJi~.ani,ent~ . r~pr~~~nt<1.9~ /P.ar~' co~~titGir un 

fideicoi;{¡so empresa.:ial, de. 'actmY~istrabiÓn ,'y 'garanua:'co~ TabiqUe,· 

. apori~~~o una cantidad inicial y posterióilnérite los~~i~:s:deeféctivo que se 
":'.:.:(~~s:ff P:\ · ·:·· . ;_''f.~ <~ "··· ··.; 2.i~.}: ·~:.x·>~.<: :.:·.:.::{~·;:: .. · _:·\·::·;_. ;-~~?-;:> ... : r.-:.·., --~- .. -: 

.-lleg'áren a requerir para la consecución de la construcción. del .Centro.· ... 
- ' . '•-¡·· ' . . ' . - ' 1. •• • ~ ' . - .-. ' - _,,;: •. · .... ' "' :· •• • 

. - -~~'..' . 

Por último, el 'fiduci~rio .d~CÍ~ra 'q'~é' ~s Úna(lnstitución de Crédito 

d~biétamente fac~ltac!a ~~í.18,~E!y de' lnsiituciohes. d~ ··Crédito para la 

celebración .del conÍ~ato< de>"fici~i~~rrii~o,' q~~ e~tá · ·. debidamenie 

representado porsuélelegaClofidlÍciário y:que. asu,;,e la' custbdiá,'inversiórí 
- < :·· . .. ' . : ; . -·-.. · ... -. _,_ - . - - -· - ,. -.·.·-. . 

y administración del palrimónio fideicomitido. 
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' '« ,:,: ' ' . '' 1 
Los fideicomiterites y fideicomisarios en Prim,er Lugar estan de acuerdo en 

' ' ' '•, ' ' ' ' . ' \ 
déstinar al patrimonio.fideicomitid(l a,demás del inmueble, el producto total, 

' ' ' ' ' ,',,<;·''';,,·" "'"'' ,, . ' . ; ''-,.,_; 
de las preven tas que· del Centro se, real!Cl:!f1ii;a~I pomo las cantidades de 

dinero provenientes de arrendar!liéntosde f~~~¡;~''i~rii'~~~al~~~;el.próducto : .. , 

de las ventas de oficinas; los interese1 que gene~en dichas c~~;i~';d~s y I~~ ,,·. 

obras que sé efiJan sobré el irimúéble. . , _:·' .,_, ;·'·:· - . 

Debe·. limiiarsé ·el . ~1tri~CÍ~io fid~iL~~ido .·ya que• el fiduciario asume la 
.,.·, . .-.. ,· ·. :.· ""' ..... ' .. · . 

obligadón de custodiarloJnv~~irlo y 'adf!iinistrarlo; 
. - :: ..-
~ - . . '··~.::< ·-: -

·. : ·-;.···, ··e>, 

Debe establecerse un pl~zo• de vigenda dal contrato .de fideicomiso· o 
J,. __ ;;::::: 

contemplar determinada~ prór~ogas para asi limitar la responsabilidad del 
~: -- --~-~-~---':" - '·'/'.-. 

fidudario en la consecúción de .. los finés> , , 

A continuación, d.eberÉln e;t~blecersl 1~ifines ael mi~~o, ;~s c~~les deben 

quedar muy bien,·preci~ado"~"Y clam~p~ra·q~feÍfld·u~i~ri~pueda ne.vados 
.- ;-_.;:- ',. ·-·- .·. ··. ' .. 

al cabo: 

1. 

2. 

El fiduciario d~be. ;~~ibir; en pro¡>ieda,q el inrnu'.e,ble que af~cta Tabique, 

licencias. necesáriafi:l#ra lievar él .• 'cal:>o.·ia\ c,011strUcéióll• delcentm, 

tales como licencia sobreúso de suelo, de é:onstrucéión, eic. 
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Supongamos que le corres~onde a Futuro hacerle entrega ~I ~d~dario 
de las mismas y que se establece un plazo para dicha .entrega. 

Podrlamos pa~tar ·una pena conyenci?nal • si _se entregan fuera de 

tiempo. . ~~--- :' 

·. . 

El fi~uciario de~~rá r~cibir;de FútJrol2 ~a~tida~es ·de efectivo que 

4. El fiduciario déb~rá in~~rtir ia~ 2antidade~; en efecÍivo de acuerdo a las 

instr~cciories;~~;.~~}"~fa¡;~l~;~irij.i e1'c:c;~¡{{ técnic~ o bien, si Je 

otorgan. ~isciecio~aÍkl~~.·"d.~t>~r~ 'h~~/ J~cic1~6tivo~ · Jos bienes, 

invirtiendo . en valores aprobados para inversiones fiduciarias por la 

Comisión Nacional de Valores, emitido~ o garantizados por el 

Gobierno Federal o por las Instituciones de Crédito. Pero sieryipre 

obrando como buen ·padre de familia y sin arriesgar el patrimonio 

fideicomitido. 

5. Deb1i el fiduciario contratar y adquirir de una empresa proyectista 

6. 

- propuesta por el comité técnico los diseños, planos arquitectónicos y 

el proyecto de Ja construcción del Centro. 

-. : . •' -.· 

Por otro lado, el fiduciario d~be celebrar contratcis ~~ ~o~strucción con 

empresas ·propuestas p~r el . comité)écnic():,para llevar· al. cabo la 

construcción del Centró sobre el.inmueble.Y posteriormente, cubrir a 
. .- .. : "' . 

las sociedades constructoras, Jos. gastos correspondientes con cargo 

al patrimonio fideicomitido. 
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7. Debe el fiduciario ·celebrar ·un contrato de prestación de servicios 

profesionales con la empresa que 'el comité técnico proponga, para 

que ésta supervi~e la con_~trucciórl·~.el .centro y que cubra los gastos y 

honorarios corre~pondient~s. '~c'.i.11 ~a~g() ;;I paÍrimonio del fideicomiso . 

8. 
. /·.i'.·;~·.:.:_.~---,.~-~~:¡· ~( \ ,::·:~·."· ~-·~~\: .. -~:7~--- . 

El fiduciario cubrirá ·con _cargo•_al 'p_átrimoñlo fideicomltido, todas las 

contribuciones de caráé:ter¡fl~i~al,'.por · é~erÍí~'de· los fldeicomitentés, 

como expondremos ~~s aidel~~,;~~; 
.;,_1,-~·· 

9. El fiduciario debe establecérJas relaciones necesarias de carácter 

labor~I para llevar al c~bo ~I C~niro .. 

10. El fiduciario deberá incrementar el patrimonio fideicomitido, con las 

construcciones erigidas sobre el_ inmuebles constituir el Régimen de 

Propiedad en Condominio. 

11. El fiduciario deberá transmitir en su oportunidad la propiedad o rentar 

los espacios del Centro a favor. de los fideicomisario~ en Segundo 

Lugar que el comité t~bnic6 le ~eñale, cianéelando · parcÍalmenie el 

fideicomiso hasta' su toial ·'eicti·n~ió~ 'al ~djudicar'- la última' unidad 

condominal del Centro.:.•:: ' 
' " 

;;~',·_:' _' 

12: Los fideicamitentes y fideicomisarios en 'Primer Lugar preverán la 

distribución del rerna~er\;~ desp~~~- de ~nalizada fa obra .• 
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13. El fiduéiario deberá elaborar los contratos de arrendamiento y de 

compraventa para los 'espacios comerciales y de oficinas. 

14. El fiduciario' deberá éiaborar, cóntratos. de ,Comisión· Mercantil· para la 

promociÓn, ven!~ yrent~:de ¡i,; ~~p~cÜ6; cbm~rci~l~s ·y de oficinas, 
.' . -'"···- -.•. •. ,,. .. ,,.', ····;C.'-' .• •.-;·-,,• ,-_;_··· ( '.' .,• . 

destin~ndo el producto ai patrimbriiod~I fidei,cornisÓ. 

Debe siempre en éste tipo" d~jc~:ntratos! crearse. u~, com!t~ técnico que 

supervise la actividad del ficÍuci~;io como'ernpré!larió; y no para instruirlo en 

toda actividad que el propio'fic!d~¡~¡.¡h~re~liée:·;a q~e é~te ~llenla,éon,tod6s ~ 
. ·. ;~:-·;·-,f~~~1~1~l¡~~7~·~5J~.t~_{~'.~.2-·. :_-.-:.:.~ -·: -.-"_'. . . ··=:- :, __ ~_- ;----~---··._ .:: ;_: ··,;_ .:: _·: 

los elementos para llevar;aFcabo lós:fine¡s: del contra.to, ·en éste caso la 
.-/~~:.:.\/_·;·~:!'.=:::_· ;~~:;.::·>·-.\~-~~·:?0~?? :·.:.- C-- ·.-. __ :,.-:. ~---.:·_;~·· : ( .<~~~>'.· __ -; _:__·-. 

construcción del Centro,.recjuiriendo:•como .ya dijimos, .aLcomité técnico 
" como supervisor, ya \C¡Ue de :ria séf" :asl el >fiduciario en IÚgar de ser 

·--~~-.. ;,~::~-:-->.:·;.'..;:,;;:,!:rt;:"{-::}.;::~tú::::..:·--:~ .º. -~·-: · , _;· /· ::.'.·_\:):-~-:,:;·_ ,.:·> ....... <:.i- ·;; 
empresario (comó titular del'fideicomiso), vendría a sef'solo · Lin'-ejecutor o_ 

, '•:_:.:-_ .,;, • -' C-.,-~ -e; 

mandatario de la voluntad del co111ité téénico I' por lo tariiO. éste rebasár_la al 

propio fiduciario en ~us facllli~de~ de deci~iÓ~ . . . " - : \ ..... ·,,. 

Lo anteriOr_ no implica Aue el comité,técryilo pue~á'tener;fa~J1t~des.· de 

decisión, p~roqÚe se¡¡n p¡;¡ralelas álas~e¡1,fiduci~rio;co~CÍ una especie de 

complemeííto, é:~m(la sÚpervisióÍJ de los éonfratos para la -edificación' del 

Centro, los coríiratos •de comisiéÍl'l mercan~il. para la promoción, venta . y 
, -.. ,··:',- .·\··=.; ... -:!-,.:· :,,:;'·-.-- 'e ·::"' : ,·- , ··>> «--.: :; - : . ,:. ) 

renta de los esp¡¡cios, los ,avances'.de obra; modificación .deLcontrato de 

fideicomiso; para•gr.:l~ar,el inmueble, el manejo de la inversión; las entregas 

y recepción de di~ero6vai;res; etc. 
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Además de la supervisión del comité técnico, las operaciones derivadas de 

los diversos contratos que celebre el fiduciario serán auditadas por un 

despacho de contadores propuesto en una lista establecida en el propio 

contrato de fideicomiso. 

Deberá pr~v~r~e erí ~I· ~ontrato de fideicomiso como estarán distrib~idas las 

utilidades y las pérdidas. 

Futuro, que en términos del cóntrato de fideicomiso se obligó: a aportar 

dinero, podrá como medio .de ~·~an;ciámi~ríto,e~iÍi; obligacÍon~~ ha~ta por 

el monto -·ne;~~a;i~ ·.r}~:~~ <¡-~: tof~¡ t~~mi~·~·~¡¿·;(: ~~r·b~~t~o;~·.~¡·~~~·a Poi Su 
· .. '-. ··' -- :-::· .. ,.,····:,:·--- ..... -. . - - ._ 

cuenta l;s cosi~s.- g_a~t~s y trá~,~t~s necesariéispai~ la emisión .•.• 

Desde luego; .deberán preverse •deterrni~ados ,supúesto~. en. caso de no 
~·-_,~ - - ; - ~ - " - -- -' -

Por otra párte, cu<i~~o'el ftcl13icpbis~•ernpres~ial r~quiere del personal 

idóneo para el clirnplÍmiento del objeÍ~ de I~ ~mpresa, qué coincide con el . 
. . •:;. .. -.. - . - ..... --- . .. . 

por lo tanto se en_corltiarÚon~frenido a las ~bÍigacion~s inherent~s. 

. ·- ' 

lo anterior de abúerdo a la d~~11icÍórí de la relación lab~rál que c~nterri?1~ · -

la ley Federal del Trabajo en su. artículo 20, corno: 
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"La prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante. el. pago de un salario, independientemente del acto que .le dé 

origen." 

Cabe m'encionar,;q~~ la responsabilidad patronal adquirida por el fiduciario 

siempre é~t~rá limi~~~ al' patrimonio fideicomitido, sin que trascienda a las 

actividades ordlnaÍias del fiduciario, ya que su responsabilidad se limita al 

cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

El. articulo 82 de la Ley de lnstitÚciones· vigente, establece la distinción .. ' - ·-- -.-.- -

entre el personal delfidticiariÓ y , aquél : que requiera emplear para la 

realización de fideicomisos, mismo 9ue expresa: 
. . . 

"El personal que las .·• instiÍucidAes ~ fiduciari~s utilicen directa o 

exclusivamente para la rea!i~a~iéií 'C:iefid~icomis~s. no'.tormará parte· del 

personal de la in~tit~~Íóii, ~ino_qué: ségún los cásos, se considerará al 

servicio del patrimonio dado én fici.eicc;miso .. :· 

Pensamo~ qu~ la r~lai:ióil laiior¿Í es coh elftduciario ya que es el titular del 
• i . '· - ··----~- _·!· •.• ·<---_::-., -~-- - .-~ - . • ' . 

patrimonio daao en~fideii:omiso,.por lo que, aquél afectará en la medida 
:' ·_· : -- .... , .·_ .. · :·-_; ··-.~-- .::" <<·· ' . - -· ·: _,- __ 

que sea necesari~. l~s bÍén~s matéria' del fidei~~miso: . . . - . ., . ._ . -.. . . - "·" ' ' : ~ ' -. . ' ' ; 

Por lo anteriqr, :el'ficiudario tiene a su cargo todas las obligaciones 

patronales deriSaci~~; ~e la rei~i:iÓri deJrabajo q~e puede ser individual o - - . . - . . . - - -' 

colectiva con el personal que presta sus servicios a las empresas da.das en 

fideicomiso. 
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Estas obligaciones consisten primordialmente en satisfacer el salario de los 

trabajadores, asl como cualquier otra prestación en. dinero. o en especie 

;:~G~se derive de la relación de trabajo; cumplir.con)as disposicio~és y 
- ".:.::;~ .. ,·, . . . ·-·:. . . . '. ~ ·'. '· .. - ·: . . ' '. ' 

. ''normas de trabajo aplicables a las empresas y a. sus ':estalileciínientos; 

también· deberán propo~cionar op~rtunamente 'a los . trabaif.ldore~. ~tiies, 
instrumentos y. materiales .. • necésarios para . la · éjec~~Íón /del trabajo; . . : . . -: ... ~ ; . - -.. . . . . -. ·- ;-.' ,. : . -- . - -. . 

proporcionar un local séguro par~ la guarda de los irÍstrúm~ritos y Útiles de. 
' '. . - .' . - . -- ,_ '.- .:. . . - ,., -" -. '• ·' .. - -:. ~-"," . - . - .'.-.- -- ;_ -_. i: ~ - ' 

trabajo; mf.1.nlener ~l.nú~Cro ~e siUas.~. di~pos,i~~~.~¡;¡11!f~&a¡~<lijr.ériclas 
casas comerciales, oficinas, hoteles~. resíaurantes y otros céntréis análogos 

'·· ,.-

y aún en l9s:establecimientos industriales, cüando lo permita'ia natüraleza 
: ... ~~~;l:¡~tif~:;.:. /~'<· ;: , _•- ;<'.: -:.'. <::~:"~· ;--,~~--~--·:;.·¿_e·-'.\":_;-: :;~.ú'.'~_; ,-~,~:)- ~--)~<: ''.-j .• 

del tralJajq;·~'íJ.€1rdar a los• trabaj¡,¡dor.e_s.. la)'.'.de~idatconsideraclón, 

absteniéri~~~·~·~·a1 tra.ío\~~ ~~l~~iiro·á~ ~~rái'~~J~dir·b~da ~uince 
dlas, a solicitud de lo~ trab~i~~~rés; un~:co~~tan~ia ci;t 1citci1;i·¡;~b~a8~s 
y del salario percibido;·expecli; ~I tr~iaj~~ff q:~f (~:,~¡i~K~ o-0s~'ieparede la 

empresa' dentro del. téim'iñó de ties día~ Úna co~tan2ia escrita reÍativa 'a 

sus· ser.licios; cciílceder a lo~· tra~~jád~es"e1. tie~p~- n~d~sá.rio para el 
. ,_. . . ·.., ~; "· .:'·~··-. - .-,,,__ ., - . ··'····;.e - . ·',,. ,, u--."- . , .. ,. .. - ;=_,-;,,t·,-;:-c. ·--·- ._.- .- . ; 

ejercicio del voto:.n las':1~c~ioiiés populáresyparaei cumplimiento de los. 

::~~*ff 1~i~~~i~i~~~t~~E~;:Et?: 
categorla ··inmediata· inferio/ los p~e~t~s'ci~ ~J~va ;~r~~~!ó~!',ias vacantes 

definitivas·· y ·las • temporales .. §u~ ;~e_b,an cubrÍrsé;"~ó1ati6'rar~ con" las 

autoridades del Trabajo y dé Ed~~a~ión ~ fin de lograr la alfabetización de 

los trabajadores; hacer por su cu~~ta, cuanclo emple~n~lls ~e cien y 
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menos de·. mil trabajadores, los gastos Indispensables para ·sostener en 

:<.'i6rma· decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos en Centros 

nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos 

de éstos, designado en ª'ención á sus aptitudes, cualidades y dedicación, 

por los mismos trabajadores y el patrón; organizar permanente o 

periódicamente cursos o enseñanzas de capacitación profesional o de 

adiestramiento para sus tabajádores; instalar, de acuerdo con las medidas 
. . .· •. . . . : ;.::;,<~, .• ,.2:i:{{;i ·•· ;.·. 

de higiene y seguridad, las fábricas, tal[:fe,~~~fi~~~¡;¡s:y., d,~r¡:iás• lugares en 

que deban ejecutarse los trabajos, á~l~pt~rid~ los pr~¿~dimi~ntos más 

adecuados para evitar en pe~uicio del::'tiabajadw las enfermedades 

epidémicas .e infeccio~as ·que d~te~ore~ su-~ái~~~~d~g¡~~~E~~~@io;~Ú~ \ 
vida; obser.:'~r 1~~ medÍd~s 'ade2uad~s ~ara• preve~ir accideíÍtes. en ~I uso 

de la maqui~aria, inst~~merito~·o material de trabajo ydisporíe~ en todo 

tiempo . de· 1os · medicaníentos . ~Linaterial é!e ~i::Uracióll •. inc:li~í:>ensab1és~ para 

prestár icis primeros a'uxilÍós. én cáso de . accidenie; .fijar'. y difundir' las 
-' . . - . ' . ', .. . - . . - ; - : . .. ' . . ·, . - _, . -· . . ' .· - -~ " ' '. ---

- :·"·· ... : . . - .. - '·_'.:··- '· ··: '',• :'. . •.· ... <'·'.·--:_,-· ·. ·. >._··: 

disposiciones condÚcentes i:fe los reglamentos,de higiene,y s~guridad en 

lugar visible de los es/áiil~cimie'~tcis y° l¿g~r~~-d~rl¿j~ ~e prest~ ~I !¡~bajo; 
hacer las deducciones .de las é:uotás para 1a co6st1tUC:ión 'y fo.mentó de 

ociedades cooperativa~ y de cajas d~ ah6rrci, per~ltir iá' in~~ec~ÍÓnde las. 

autoridades de trabajo en los. establecin1ient6s . p~ia: abrecfitaí"e1 debido 

cumplimiento de las normas ·de tr'ab~jo, y c;ntrÍb~ir al f~~~n;C> de las 
' '·'.•, ., ' , .. -· ';'. -.. 

actividades culturales. y deportivas. de los trabajadores. proporcionándoles · 

los equipos y útiles necesarios 109 

I09Jbidem, pág. 261 -262. 
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. - ,• ·.• 

En los fideicomisos empresariales, el fidúciario al asúmir las obligaciones 

patronales deberán cumplir con las disposiciones del articulo.19 .de la Ley 

del Seguro Social, el cual señala que debe regist;arse'~ i~scribfr a .sus 

trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro ·Social, coniunlcaisus 

altas y bajas, las modificaciones de su salario y. los d~má's .dat~~ s~ñalados 
por la propia ley y sus reglamentos. 

Además délir?eii;~rar al Instituto Mexicano .déf ~,é'¿u~oSocial ei importe de 

las cuota~ ~brero .• ~atronares, proporcion~r aí in~titutó' los . elementos 
-~·-- ,,~1,!/:• · ..... ;, .. ' - - -. - -. ' ,-·, .... 

necesarios para precisar la . existencia, naturaleza y cuantía de las 

obligaciones a su cargo establecidas por la Jéy, 'decretos y reglamentos 

respectivos, facilitar las inspeccicinés 'y v@it;s domfciliarias que practique el 

instituto, etc. 

Por. último 'debémos•. séñalar ·que la ·fracción XII del artículo 123 

constit9cionai impone·,,~ ¿bligación a toda empresa agrícola, industrial, 

min:ra o de cu~lq~ier . otra cÍ~se .·de itrabajo, de proporcionar a los 

trabájadoreá hibit~cio~es ~óm6cias e hfgiénica~ s~gún lo de.terminen las 

reyes reglaméntaria·s. El c~mplimiento dé ro. anterior,. queda suietci a ras 

aportaciones que'r~s ~~pr~~as.hagan al.lnstituto.del.Foriclo .• ~a~icJ~afde la 

Vivienda para losTrabaj~d;d;es a fin de co~stituir depó~ifos~nf~vord~los 
··'>.· 

trabajadores y establecer un sistema de crédito' baraio' süficiente para. qúe 

adquieran en propiedad tales habitaciones .. Por tal rriotiJo· s'e expide'~ Ley. 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para. los Trabajadores. 
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El artículo 29 de Ja citada iey, señala como obligaciones de los patrones, 

proceder a inscribirse e. inscribir a sus trabajadores en el instituto y a dar los 

avisos que señala el artículo 31 siguiente; efactuar las aportaciones al 

instituto, mediante .Íos descuentos a sus trabajadores en sus salarios. 

Una de las obligaciones más importantes para el fiduciario en el 

desempeño del fideicomiso empresarial es sin duda Ja obligación fiscal. 

El art;~:;~':~~'.;:d~~;I: Ley dei Impuesto Sobre la R~nta establece que cuando 

a través de un fideicomiso ~~ real.icen: actividad.es enípresari~~~s; .mismas 

que el artículo 16 del CÓdigo'Fi;cal de la.Federa~iÓn-'emíncia y define 

(actividades· C:ómer¿ial~s; · fnciusfriá1es; :~gríé:oras}. 9~,.;-aderas, ·pesca, 

silvícolas), 1a fidúciaria determinaráeii 1a'stérmin-os del_ titulo 11'de1á LisR-e1 

importe de. Ja Utilidad fiscal O•Ja "pérd!d~fi;caJ'de di~has acliv,idade~ y 

cumplirá. P()r._9U,~ht~ cle1_._~onJ~nto[de •los .ficl.~icomisario~ 
0

las~bligaciones 
fijadas por Ja propia LISR, i~cluso la de realizar pagos provisionales. Los 

fideic~;¡,isárlos ~or ~u ~arte ~eb~rá~· acurllular a sus ingresos en el 

ejercicio,:la.~art~ de I~ utilidad fisc¡¡J qu.e:J¡¡s co.rresponda en .la operación 

del fideicoml~o o, en su caso dedÚ~¡;~·~ba . pérdida fiscal y pagarán 

d,~W,\\{l8;'~ii~~1~;~ir~íJJ;{m-~{~~~,~?:,:gti;~lf.~~i~i?;j_f :;'br!C1Y{~i~M~x~r,qt.éiEi}~·ªJ.~~~i~:.t~1·:~i'.;~!,~u,:;.¡:; 
· ... ,,móriió'de los pagós próvisióriales efectuados por el fiduciario. 

""----- __;==--==::.::::.=.~------
---si--no. · se designaron fideicomisarios, o cuando éstos no puedan 

individualizarse, se entenderá que Ja actividad empresarial la realiza el 

fideicomitente. 
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Para deter171inar la participación en la utilidad o pérdida fisca.1, se atenderá a 

la fecha de terminación del ejercicio fiscal que para .. el efecto manifieste la 

fiduciaria. 
-~" 

A su vez .el artlculÓ 120 y 12A. de la Ley .en cues!ÍórÍ, establece las reglas 

para el cálculo de los'. pagos provisionales>AI respecto, la· fiduciaria 
' . ''·'· ...•..... ' ... ·.·. 

presentará una declaracÍém p~r sus propia'sa~tividad~s YC>tra p6r cada uno· 
. ': ".: . . _. :. 

de los fideicomisos': 

Finalment~, el réfericiC> articu16 g'C>.Se~Íablec~ qué IC>~'fid~i~C>riiis~;ios o; en 
' . ··-· ' ;,;;;_. 

su caso, ·.el .~deiC:omjt~rite,, res~ond'e~án) por •él. in.cun,pulllíento i de las 

obligaciones· que ~drsu ,~~eht~. debacürri~1ir: l~~fid~·~l~rÍá. ·N~.~bsta~te lo 

anteri6r; elartl~~1Cl'·2a ir~cci'óri. 11 '.del . CFFdetermi~'a. corií()' rcisponsables 

solidarios a l~s ~~r~~~·as' que > é~ten oblig'a'das • a etédtuar pagos . ~ 
provisionales p~r c~_enta .del ~onfribúy~nte ~a·sia ~C>~. el monto de éstos 

pagos. 

Dentro de los fines de nuestro ejemplo para la construcción de un Centro ., . ' - .. . .. - .. -

de esparcimientó, comercial y de oficinas, prevé el arrendamiento·de los 

, .. espacios ccirnerciales y de oficinas, el articulo 93 de la Ll~R e~presa que 

• ~~-~~~'.~~~~~gi~~~~';'.~:~;,:r:~·~icomiso por las que se Ótorgue el uso o goce 

temporal de inmuebles; se(considera que los rendimientos son ingresos del 
- .. ·-- - -~ - - . " .. :·.:~-.... "·:. . . . . . . . . 

fideicomitenie~ aún ci.iándo'fel1fideÍcomisario· sea unapérsC>na distinta, a 

excepci¿'~ ~~- i~~''.'¡¡~~\~()~]tg~Jfi~~~cable; en . los ·cuaíes:e1 fi~;i~o~itente 
no tenga derecho a readciufrir del fid~~i~rio el inmueble; en cuyo caso se 
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considera que los rE!ndilnientos sori ing.resos · d~I fid~icomisario desde el 

momento en que el fideicomitenie pierda. el derecho á readquirir· el 

inmueble. 

El mismó artlculo:93LISR establece que la institución fiduciaria efectuará 

pagos .. prd~isio~;¡e~ ~or .• cuenta de aquel a quien corresponda ·.el 

rendimie;,Ío dura~te lo~ méses de mayo, septiembre y enero del si~~iente 
·-· -' :: ,.·· . - . " 

año, medianté decÍ~ra~ión que presentará ante las oficinas autorizad~s.' El 

pago provisional~s~rá el 10% de los ingresos del cuat~im~~Íre''.~~terior sin 

deduc~i~n a1ciuna,. 

Añade el mismo• artfcuf.o que. fa instiiución fiduciaria. proporciohará . a más 

tardar ~1~ 31 d~ en~ío de -¿~~~· año a qui~~~::rcorr~sp~nd~~ ros 
' ' - . . . . ·-·.·, 

rendimientos,' const~~ci~ de los, rendimientos dÍsp~llibles, .• de' ros. pago~ 
. -.. '.;·~·;/ .. ·;~i~:?-~:¿~.;~·l.;~5·-~~;_:~-, ;;r:~-:~. ;_:,-_.:-,'.~=:\ -;_::·_ ~- - --.' . ~ ~-;' -Y.-<_'. e - -_,;· < . : . - - . ~: 

provisionales;eréctüados'/de-•1asde~ucciónes_co~espondientes al año dE! .•.. 

. · cale~d~~¿i·;~~:·;i~~'. ~s;~ismo pres~ntará ~~te,(as ~ricin~~ auÍ~rizadas en el .· ··. 
~;: -~·.1 '.,; 

mes de febrero de cada año; declaráéión prciporciéinandi:í:infármación sobre 
::: ·, . . _.· .. '.' --'.·<·-,~>· ... -~-··, ::>:'é:. -. ::::: :; /· >:::;-·:.;·-·.;;_;:::-;:·f'.:~~~'.¡/~f.·l~f;::;~-;;~<::_-'.',;';!~·.~{:-;.·2.:·>=-.-.:::'):~:~· . --· 

el nombre, clave ,-del Registro· Fedéral dé· c·oñtribu·y~níés/réni:íiii1ientos 
--·-~·.>.:·\.·: .. ,-::0 }:. :.·.-.\.-.",.-:" '·- .-··:-.:~ ••• - • : ·_"',~,~.;:--~~A.·/' '.~;.:_~~~:i~~~~"_:S•:,-·-.. 

disponibl!3s/•pago.s .. prov1s1onales efectuados y .. deducciones, relacionai:lo~;~::·. 

con cad~;~~;1~i.i~s personas a las que corres~ondan lo~. rendimient~]~hW 
durante el mismo.periodo. %.:' 

• :_-:JX':J.!:_.:.-.- ;-,;~·.,; .. 

-\~1-füi:: X\~ 
El artlculó 94 de la{S~~R establ.ece otras obligaciones para l~s personast 

que obtienen ingres~~~~por otorgar' el Úso ére Ínniuebles, como sor{ 

in~cripción el RegistÍo F~ci~f~l'C113. Contribuyentes: ireyar contabilidad! ;;:;:·· 
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expedir· comprobantes fiscales, de·c1a·racióiíes : provi~iCÍnales. Será el 

flducia~ici quien deberá ll~var a c~llci dichas oblig.áCion"es por cuenta de los 

fideicomiten!e~ y fideÍ~omisarios, 

En 'relación al lrÍipuesto Sobre ia Renta por los ingresos derivados de la 
.. ..,.. 

ganancia por_enajenadón~de~ien'és, el'artl~IJIO 95 ÚSR considera como 

;al~s lo~ deriv¿d~s •de :lo~ c~~o; ,;;e:;~tos-po'/:~I bódigo · Fiscal d¿i~y 
Federación; así comci ··¡~5 'obté~id~s pCÍrlá ~~p;opi~~Íón 'ele bienes . 

El . CFF ésíabl~ée _ e11 
. ,-.~~' : 

artículo ;;14\ íos: casos en qlie .• s~ en_tiende 
-'-~~:.,_;...: ., _ _,_,_~--o'-;.::~~~~_:~. 

enajenación de _bieñes ( ~s¡)aci()s/c~nier~ialés . y : oficinas),: mediante 

', \;~-~· 

. jJHt'ú~!:Y y 

a) En el caso en el que el fideicomitenie designa o se obliga a deii§N~r 

~~~~ii~&f!~~~~~~~¡~:l:;,a~~~:'~g~~º , 
Cuando tratamos la obligación' laboral del. fiduciario asumiendo el carácter 

de patf~-~ de la e~presa, decíamos ~ue_ al requerir de la prestación de 

servicios del personal que contrate bajo una relación de trabajo, tendrá 
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además, que cumplir con las obligaciones del artículo 80 ?,ara .retener y 

enterar· al fisco . federal íos impuestos a . cargo de.· los causantes a su 

servicio. 

Para cumplir por ~uentá de los fideicomite_ntesy_ fideicomisarios con. las 

obligaciones anteriores;< el ÍíduciáriO.' étél)erá solicitar' la inscripi:ión · del 
_. ._ . -~· . ·•,• - , -.· .. . ._ . - , . . .• _ .. o·. , . e, . .· " , • ,, . ' : .- , 

fideicomiso en" el Rligistro Federal de" CorÍtribuyenÍes :cie acuerdo con el 
- · .:.:· i: ·~ :-:,;;~:--.- ~-:;;:-: ·, _: :'.-::,: .-:_\';, -\: -;:::;.- :'.:.~~ . :_·-.:,>.· .. <:~-Y- _·:> __ -. i.<' 

artículo 27. de_I C.FF y del éJr1fculo.1 :4. Y. ~iguientes _de :sú reglamento: 

Por. último, deberá ~ÓliciÍar dg aquéllosiinfdrf1laciófi sobf~ sus. respectivas < · · · · :· >·' · ~ :>..-- · ::-.':~::·_-, -·.:.' -:··: ;~·;., ·~-' -~»; .. ~: ·.'. -~·~""-: -, i · ~ ._.~,-- ¡_ ,~_:i~,:;~:.\~:::·::·l (:,\:::,:. -~:/~\:~_'··'; ;·.~.,_"r:././' ·. :: !"-·: .,. 
claves· en :el Registro· Federal de Contribuyentes¡::para< poder!efectuar los· 
' ·. -·. - -:~.~: ~>,:;~.- :>~--.~·-·:·\~:;.~"~- _-:_,~:-..: : -..:,·:, ·. :~1~[.'.(l.~f-;~~·::'~-~\:; .. :,:~\:~:::- ::·,:: / ''.':,>>>. 
pagos provisionales y presentar _las declar~~lcmes·.correspondientes'. 

Po• ro'"". •••>H•Z',rr~ti~ro ''"l~~•do, •I .L.10 ~ra:r.~ 
que e_stán ?,blig~das al ,pago de dich<í:JTpuesto, las personas físicas y las 

morale's qÜé,"·~n·: territ~riO nacional/"',iéalicen los. actos o actividades 

siguien __ tes __ -_:: __ '_ .•.... ·. :'f,_~_w_;_'._i:' ·.·.·> . 
- .,, : ;:/~ ... ~ ... :: ' 

l. 

.11. 

Enajenen· b_ie_nes: 

Presten' serViéÍos. :.') 

111. . Otorgu~n el uso o goce temporal r~$~;f~#/ 

.·._,: 

:,·.:.:¡'-;;;'.,\•" 
; ::.-;¡~·:}: 

En el caso de la· enajenación de biéhes; se considera que se causa el · 

impuesto ~n el momento en que' ~e pague p~rcialmente o totalmente el 
. .. ~ . 

precio (artlculo 11, fracción 11), lo ante.~ior, para el caso de la venta de los 

espacios comerciales y de oficinas. 

¡. 
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- -- . 

El artículo.19 .de la Ley del IVA prev.é el supuesto para el caso del uso o 

goce temp~ral de bienes {en nuestro ~jernplo pa-ra el . caso del 

arrendamientó de los e~pacios. comerciale~ y de a:ficin~s). El impüesto se 

causa en el morne~to ~n ciú~ s~~ e~igibl~~ l~s- coniíap~est~cion~s aJavor 

de quien éfectú~ el Ótorgamiento de uso o g;ce te¡rnp~ral.• (articuló 22 IVA). 

A continuación señ~lare111os clJal~s són los impuestos de caráderlocal que 

se causari~n en· nu~~trb eje~plo, según el cÓdig; Fináncie~C> d~l Distrito -·- -.. ,, ... ; ........ - .. --
Federal public~dp e11 e.1 Diari.o Oficial el 31 de diciembre de 1994'Tltulo 111 

De íos ingre~os tributario~: · 

1. 
..... ,::~f~~~:f\~cy,E},;:-=~;:~. ~,,,t~"·: .\~,;¡;;~2(;t;:;~~-;,,:;,·. 

lmpuesto:P.rooial:'-Establece··e1 ·ártrcúlo-'-14B::que·estén.:e!:illgadas al 
·;):¿~t;;·~X:'.:~--¿2'.1-~~-.~,,~ -~ ... :~,.,,. ___ : .. :.__.:.~:·.,.:\;;-,::-:~_:,_{ ~;.:\:,.;·;~:~*;" 

pago de· é'ste$irripüestóiiilás!.,personas~"'.iñoráles:·¡e1;_éficfúciiario por 
. ~.::-:=~\;'-;;~:_;;~<·~~:~~;·:~·:_i\~:·:'.:?~r~.::.-:.::;::'.:··._ '.'~-~ :-··:·---; - .. ·«:,> .. -. ~-:J};= .. =.;-/ •• , 

cuenta del fide1com1tente- -Y·· posteriormente los fideicomisarios 

-:,':;~-quirentes de los espacios comerciales u oficinas) que sean 

pro'piti~rias del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a 

él. o~'J¿~:~rdo a las tablás publicada~ por la Tesoreria o en base a 
<.::,:.::· ·' 

las contrapres.taéiones. 
.. ·:.-- ·'-:;>· 

···,":·.: 

2. l~~besió SÓbre ~~~Gi~lción de Ínnidebl~t'El articulo 156 establece 

que estári ~~¡'¡~~da~. ~(~ago de dicho impuesto, las personas físicas 

y las morales qu~'-~~·~{¡\~¡"an inmuebles que consistan en ei'suelo; en' 

las construcciones ~· ~~~~/1,~uelo y las construcciones adheridas a ~él 
ubicados en ':e( Distrito. 'F~d~r~L (fideicomisarios que adquieran 

espacios comerciales y oficinas), 
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3. Impuesto Sobre Nóminas. El articulo 178 establece que están 

obligadas al pago de dicho impuesto; las personas fisicas o morales 

que, en el Distrito · FederaÍ,. reálicen erogaci~nes en dinero o en 

especie · por /~o~i:epl~ d.e .· ¡e~uneración al trabajo personal 

sub~rdinado; (sala~ios y dérnás"prestaciones que se deriven de la 

relación tabor~I): En. e)ica~O .de nuestro ejempló, . como fiduciario 

estamos Óbligad~s al pagó ciéést~ imp~esfo: · 
. ~. .,'.-.·~¿·. ~~-; ..... ',· .. .. : ·":'· 

•i -, >)~" .-:~: ·::~ :· .,·,_ .. 
4. Derechos por el sGfuini~tro ~e AgUa? ~st~h ~bligados al pago de 

éstos dérecho~ los ~;~~ii~~ '9;; • eibistrito F~deral~. Debemos pagar 

éstos dereé:~~s~~;ael;s·~~fnÍ;¡;~'dt~~(i; ~;el Centró: 

fideicomitentes ·.y fideicC>i!lis.~ri?s;e1 aiticl)IÓ: 56 ·del pódigo Finand~rci del 
·- - . -·: _;' .· ---<.::.: -,:~·:_-~-- ---~---:-' .. -< .. ; -< -':<··. :-.- -.-. . : _;:. ·> ~-:.;; ___ ~o;;' -::;··;~ --: _,._;_-'-~-.!-_~~ ~;-"'.;-, ·._-,--: .". 

Distrito Federal,: se.ñala. que•son responsables del pago de. Jos crédi.tos 

fiscales; las ~óbiedades ~ naéiona.Íes de . créditO y cualquier. otra persona ·. ':_:._ ~->.· :~·.:< .. ..-: ·"·>-,-·.f><>~ _; .)·:·_; .,:::'.·. ·.·_>< <- '--::·: ';.:'- .., :·,;·:-. ~-'<.:. ___ : __ .'/::.,_~-, ,,·"~,::/ .. ~. -.:. -' 
au_torizád<a p~r la .Ley para llevar a cabo operaciones fidudarias,r.especto de 

los créditos fiscales . que .. se hubieren causado . por eiás <operaciones. 

derivadas dé la actividad objeto del fideicomiso hasta por~ el tótái de. los 

bienes fidei6omitidos: .· 

Podemos concluir que dependiendo de la actividad del fideicomiso 

empresarial,. estará sÚjeto 'a- diversas disposiciones fiscales de carácter 

Federal o Local. 
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Por otro lado, ·el fiduciario para poder dar el debido cumplimiento _a:las. 

obligaciones anteriores, y'. a'lci~·;cterechos de los:_qu~ es-~itulár (ver 3.2.1.) 
, ·: ~ ·'. ; ... ;. - .:". ~.-- ~ ·,: .- . . 

debe·_ hacerlo :por medio de alguien:.:·c:¡~'Éí'"1ci represente y que esté 

debida~e~i~;facultado. Él articulo 60 de la ley General de Instituciones de 

Crédfo determina que las instituciones fiduciaria~ desempeñarán ·su 

cometido y ejercitarán las 

fiduciarios. 

Dichos funcionarios deben ser nombrados por el CónsejO de Ad~inistración 

o Conseic;! ~Jf~~~~~titución a la q.ue deb~r~n represent.ar, por lo 

que , su obligac1pne·sera··su¡etarse a las instrucciones que .reciba de la · 
r.•;:,'f¡-":::'.~·:-· . ·,_,__:· ·~· -

propia institución. No obstante que el nOrnbrarl'lien!o di;¡ delegado fiduciario 

puede ser hecho libremente por la institucióna la·q'ueéste pe¡\enezca, es 

necesario que el mismo sea confirmado p.or laComi~ló~ ~acional Bancaria, 

organismo que tiene la facultad cie ~etar o ;e1eCar <et~ su cargo a los 

delegados designa~()S;:Es ~~cir: no es re~Úi~ito" pa~a el_ desempeño de las' 

funciones la previa áprobaciÓn dé la Comisión Nacional Bancaria. 
. ;.;. ,• ,, .. . ' ~ -:, 

De acuerdo a lo~ ,;~ea~ient~~ d;I CódÍg~~e ,c6mercio éstos _funcionarios 

tienen tambiénel carÍ!cter defactQr_e~de Ú~á ~mp;esa mercantil. Ei propio -
-, - - - ·--~-- -e -'c. ~-;O-_:;-"'-,-, t: -, . ,-. '' .,· >,-··· • ' . " ' 

articulo 309 del citado ordenamiento répufa fa~tores. a . quienes te~garÍ la 

dirección de algÚna empr~sa Cl e~t~bl~~i;;,i~nto fabriÍ ~ coinerciaÍ, o estén 
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autorizados· para contratar respecto a todos los negocios ·concernientes a 

dichos establecimientos o empresas, por cuenta y en nombre . de los 

propietarios de los mismos. 
-:-:·\\: .. :},: 

:~f/.' .. ~-

EI articulo 11 O de dicho ordéfúí'rniento; precisa que los facto.res deberán 
· .. ._-:~I--. _--;.·_,_: ·· · 1 - • 

tener la capacidad necei_saria.para obligarse y p~di(aútoíización por escrito 
' . - - - ;::t~,¡~,,-.(¡~'.,~~- _:_;>. -. -~/'· 

de la persona po(cuya áuenta obre11. , : " .• · .. · ~:;o·;·. 
:-/::'.\-.·-:~· .. :r<'./::::~('d.::.~-/:·_.:,-~::~; ." ·;""- --

Por lo anterior, afir~am~s que el deÍegado ,fid~Ci~rio es ~I iáctorde la 

institución fiduciaria .ya t¡ú'e. en·. a;,,bosi casos se '!rata:de: elementos 
:.-·:,·. -;- -~_,-__ -;~-----~ . '<>'-.. ' - - -. - .-. - , - .,_ ,_ -

indispensables para exteriorizar; lá actividad de 'las empresas a quienes 
- . - - - ~-- >;.-._: 

prestan sus servicios. 

El delegado fidúciario es, la persona designadá para representar y realizar 

los actos cjue conlleven a la' re~liz~ción d~ '1ós fines del fideicomiso. 



CONCLUSIONES 

El fideicomiso en. Méxicp a diferencia de otros paf ses, ha tenido un desarrollo 

notable debiclÓ ~·la grá'h.gama de negocios que pueden llevarse a c.ábo' a.través 
. • ·, ... ·. ~ 1 . ' . 

de ésta figura. La r~g~Íación jurídica del mismo ha icfo ·evolucionando en los 

últimos afios.cJebidoaiÓs cambios que ha sufrido nue'stro pafs hasta hoy en día; 

la regulad~n del fideicd~isci la encontram~s en vári;s óicle~~nii~nt~~ 
0

jurfclicos: lo 
•• • ;_ ;~. • , • ___ , '·' • • •µ • • •• ' • 

que origina vacfos de).'.ey en algunos cascisyen-otras un desconocimiento tcital ' 

de los limites y alcances de ciertos negocios fiducia'rios. 

Por lo anterior considerámcis qué es necesario llevar· a cabo fa unificación de 
. .. . ,· ·: :.'. '· ;:· .·. -· ' . 

todas aquellas disposiciones que regulan la;actividad_fiduciaria, de tal manera que 

sea posible detectar las lagunás•ae~ley existentes, y lograr asf, se emitan 

disposiciones que eliinin~n a I~~ Íni~ni~s. 

Como lo comentamos en el Úitim~ capitul~-d~I present~ ~~tJciio, el fideicomiso 

empresarial por su naturaleza y ladiv~rsida'~ d~ IÓs fi~~s que s~ pueden alcanzar . . . .' ·' '' . ' . . . ' 

con el mismo, es uno de los fideicomlso's po,co régul~dos en riüestro pafs, ya" que 

no es posible determinar sus alcances Y limites e incluso e_s un cántratci 

desconocido·para una gran parte ele los hombres de nég-oéios de nuestro- país,. · · 

actualmente este tipo de fideicomisos se recur~e a u~a inirnid~d de legislaciones 
' ,> " .. . .. .,, 

con fa finalidad de identificar disposiciones · que _lo regulen directa o 

indirectamente. 



Asimismo, reafirmamos la necesidad de reivindicar al fiduciario como 

administrador del contrato de fideicomiso en el sentido pleno Y.a que consideramos• 

que en la práctica aquél delega algunas de su~ obligaciones a1'fici~id()'fiíi!l'!1Jte o al 

fideico:nisario, ,. convirtiéndose en mero ejecutor de las instrucci()~~~· 'aeU~c,\. 
fid~¡~~~\i~i~;:g:~;I ~~~ité técnico, en s'u caso. 

A pesar de que el fideicomiso en México ha 'tenido una evolución considerable eri 

comparación con otros países, es un contrató que no . há ienid~ la. difu.sión 

necesaria en. nuestro país. 
. . .• 

La. mayorí~ de los • estudiantes de · dereého, 

desco~ocen la figürii jurídica del fideicomiso y por ende la gran :variedad de 

negocios que'se'puedenílevara c~bo aíravés'cié esie;~6nirato'.c b~b.{d()~' 10' 

anterior, consideramof né~e~~rio. dar 'L~a ·,~~y;r, ~lfusiÓ~ ~el ~i~~o: en las 
~·,~·/·, · ·~.!' ;:-•• ~;:~Ve;>. 

universidadesy nosol,º en .1.a; licend~tíírade ~érecho:;yaqué'cómo.ell •. r~iteíádas 

ocasiones .hemosme;c¡on~do,··~s ~J;fideic'o~ii~:i~c~~Íra~ii~.~~~ésdef:~uai se 

pueden concretar una infinidad.de neg~cio~.que. pr/n~i~á·1,:;;érít~ hoy 'en dia y 

deb[do a los cambios .. por los' qu~ atravie~a el pals pted~n ~e/sum~mente 
atractivos. 
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